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INTRODUCCION 

El proyecto de actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de la 

ciudad de Guadalupe, Nuevo León - Visión 2040 surge por las modificaciones 

de la estrategia urbana del Municipio y en congruencia con lo establecido en el 

Artículo 93 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, con el propósito de cumplir 

con los fines que en materia de proyección y administración de la planeación 

urbana. 

El presente Programa, se alinea con los Objetivos del Desarrollo Sostenible y la 

Nueva Agenda Urbana en el sentido, en que la gestión del territorio debe 

convertirse en una estrategia que atienda con urgencia los principales retos 

que enfrenta el municipio, a través de desarrollos y propuestas municipales que 

busquen migrar de un desarrollo urbano a un desarrollo sostenible con el 

objetivo de reducir el ritmo de expansión territorial de la ciudad, promover el 

desarrollo interior a través del establecimiento de las especificaciones de la 

densidad de población que tiendan a mejorar la movilidad, el funcionamiento y 

organización de sus áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento, así 

como establecer las bases para la programación de acciones, obras y servicios; 

y estableciendo acciones para el desarrollo económico, social y el cuidado del 

medio ambiente en congruencia con estrategias de planeación metropolitana. 

El documento se estructura en distintas partes. La primera hace referencia ala 

Motivación y Fundamentación Jurídica, seguida de Antecedentes junto con la 

Delimitación municipal. La segunda parte expone el estado actual del 

municipio a través del diagnóstico, mediante la evaluación del medio socio 

demográfico, el medio físico construido y el medio natural. El tercer apartado 

expone la Visión del Carácter del Desarrollo Humano, la cual justifica las 

aspiraciones de la ciudad. El siguiente apartado expone los Requerimientos 

Futuros, los cuales indican las proyecciones que se esperan alcanzar, seguidos 

de los Objetivos y Metas. En la última parte aparecen los apartados de Acciones 

y Estrategias, Zonificación y Uso de Suelo. Continúa con el apartado de Análisis 

Sectorial, seguido del apartado de Normatividad, Programación y
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Corresponsabilidad, Mecanismos de Control para finalmente terminar con 

Anexos y Bibliografia.
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MENSAJE 

El municipio de Guadalupe es uno de los que consolidan el Área Metropolitana 

de Monterrey (AMM). A lo largo de su historia y conformación, se ha 

caracterizado por ser una Ciudad resiliente, segura y de gente trabajadora con 

la mira puesta en alcanzar una sostenibilidad social, económica, ambiental y 

espacial de manera generalizada, el crecimiento urbano de las últimas décadas 

se ha realizado conforme a modelos contradictorios de sostenibilidad. Las 

formas de urbanización dispersa generan asentamientos con estructuras 

difusas y aisladas, totalmente segregadas, tanto en el territorio municipal como 

en el territorio metropolitano. Ésta tendencia, ha provocado a largo plazo una 

serie de problemáticas que al no atenderse han generado impactos negativos 

que afectan la manera de vivir la ciudad. Los retos más relevantes que existen 

hoy en día en Guadalupe son: 

e Proteger y garantizar la libertad, la integridad física y el patrimonio de la 

población. 

e Ocupar y utilizar racionalmente el territorio como base espacial de las 

estrategias de desarrollo socioeconómico y la preservación ambiental. 

e Impulsar políticas sociales que garanticen la igualdad sustantiva y que 

contribuyan a generar espacios de confianza y de reconstrucción del tejido 

social, 

e Contar con una administración ordenada y moderna bajo los principios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez y datos abiertos, 

focalizada en atender oportunamente los problemas públicos. 

e Incrementar la competitividad y la productividad dentro de la Ciudad de 

Guadalupe. 

e Conservar las construcciones de valor histórico y arquitectónico. 

e Mejorar la movilidad, y la eficiencia del transporte público para contribuir a 

mitigar las emisiones de gases contaminantes y de efecto invernadero. 

e Disminuir los índices de contaminación atmosférica. 

e Mejorar la calidad de la infraestructura peatonal. 

Por ello es necesario el proyecto de actualización del Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano de la ciudad de Guadalupe, Nuevo León - Visión 2040, 

9
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documento que busca orientar estrategias urbanisticas a través de criterios y 

modelos alineados con los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), con la 

finalidad de transformar la estructura urbana existente, proponiendo y 

evaluando polígonos de desarrollo compacto respetando volumetría y siendo 

compatible con el entorno, haciendo uso eficiente del espacio urbano, 

fomentando la salud, el bienestar y la calidad de vida de la población habitante 

y el cuidado del medio ambiente, fortaleciendo el programa de resiliencia 

urbana del municipio y el ordenamiento territorial con visión sustentable, 

empatizando la eficiencia económica, logrando una cohesión socio-cultural y 

haciendo uso adecuado de los recurso para el beneficio de la sociedad actual y 

de las nuevas generaciones. Dicho esto, los procesos de planeación urbana 

deben dar prioridad a brindar soluciones que eviten problemas futuros. Las 

condiciones de sostenibilidad desde la perspectiva urbana, generan impactos 

positivos que benefician al pilar social, ambiental, económico y cultural. 

Estos son los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) que se menciona en 

el párrafo anterior: 

Fin a la Pobreza 

. Hambre Cero 

. Salud y Bienestar 

. Educación de Calidad 

. Igualdad de Género 

. Agua Limpia y Saneamiento 

. Energía Asequible y no Contaminante 

. Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

O 
Oo
O 
N
N
a
a
l
t
d
 

.
u
 

N
 

. Industria, Innovación e Infraestructura 

10.Reducción de las Desigualdades 

T1. Ciudades y Comunidades Sostenibles 

12. Producción y Consumo Responsable 

13. Acción por el Clima 

14.Vida Submarina 

15.Vida de Ecosistemas Terrestres 

16.Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

17. Alianzas para Lograr los Objetivos
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OBJETIVO GENERAL 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano tiene como objetivo ser una guía 

sobre el estado en el que se encuentra el municipio de manera actual y como 

hoja de ruta hacia transformaciones urbanas venideras con el fin de regular y 

administrar el desarrollo urbano del Municipio, alineándose a los instrumentos 

de planeación urbana de mayor jerarquía y administrar los de menor jerarquía. 

El objetivo del análisis diagnóstico tiene como fin puntualizar al ciudadano el 

estado actual del territorio en un nivel demográfico, socioeconómico, 

construido y natural el municipio, además su desarrollo permite y alimenta el 

proceso de análisis y propuesta en un marco estratégico con el fin de solventar 

los retos que el municipio se ha propuesto. 

El marco estratégico de este documento tiene como objetivo considerar las 

estrategias, políticas, programas y acciones generales en materia urbana con el 

fin de mantenerse alineado al ritmo cambiante de la ciudad y con la posibilidad 

de ser revisadas permanentemente. 

Además de lo anterior mencionado el Programa busca la participación social 

del ciudadano y la autoridad tanto estatal y municipal de acuerdo a su nivel de 

competencia respecto a la transformación o conservación de los asentamientos 

humanos en conformidad con los principios de la Ley de Asentamientos 

Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para fijar metas 

prioritarias y asignar recursos y responsabilidades. 

T
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1. MOTIVACION Y FUNDAMENTACION JURIDICA 

1.1. Ordenamientos juridicos federales 

e Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

e Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) (2016) 

e Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (2015) y sus 

Reglamentos en Materia de Impacto Ambiental y de Áreas Naturales 

Protegidas. 

e Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (2013) 

e Ley General de Vida Silvestre (2018) 

e Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (2012) 

e Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento (2012) 

e Ley de Vías Generales de Comunicación (2018) 

e Ley de Vivienda (2019) 

e Ley Federal del Cambio Climático (2012) 

e Lineamientos simplificados. Guía de implementación (SEDATU) (2020) 

e Ley General de Prevención y Gestión Integral de los Residuos. (2021) 

e Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

gubernamental. (2012) 

e Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. (2017) 

e Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. (2016) 

e Ley General de Cambio Climático. (2022) 

1.2. Ordenamientos jurídicos estatales 

e Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León (2023) 

e Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Nuevo León (2019) 

Esta ley, actualizada en 2019, establece en su Artículo 4 los principios de política 

pública que deben de conducirse con apego a la planeación, regulación y 

gestión de los Asentamientos y el ordenamiento territorial de la entidad; así 

también señala los principios y lineamientos marcados por la ley general para
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fijar las normas relativas a la planeación, regulación y ordenación del uso del 

territorio y los asentamientos humanos en el estado. En ese sentido, el sistema 

estatal de planeación de desarrollo urbano manifiesta que los planes deben ser 

congruentes con los planes estatales y metropolitanos, tal y como lo señala los 

artículos 50 y 51 descritos a continuación: 

Artículo 50. El sistema estatal de planeación del desarrollo urbano es el 

conjunto de planes o programas tendientes al ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y la regulación de las acciones de fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en la 

entidad, y estará integrado por: 

|. El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

Il. Los programas regionales de desarrollo urbano; 

I1l. Los programas metropolitanos o de zonas conurbadas; 

IV. Los programas sectoriales; 

V. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 

VI. Los programas de desarrollo urbano de centros de población; y 

VII. Los programas parciales 

Los planes o programas citados en el párrafo anterior se regirán por las 

disposiciones de esta Ley, por las normas oficiales mexicanas que expida la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno Federal, y 

demás normas administrativas federales, estatales y municipales aplicables; 

serán obligatorios, deberán incorporarse al sistema de información territorial y 

urbano y, en su caso, deberán de contar con los dictámenes de validación y 

congruencia que deberán solicitar y emitir los diferentes órdenes de gobierno, 

para su aplicación y cumplimiento. 

Artículo 51. Los planes o programas que integran el sistema estatal de 

planeación del desarrollo urbano tenderán a mejorar el nivel de vida de la 

población y deberán:
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|. Guardar la apropiada congruencia con los otros niveles de planeación estatal 

y federal; 

Il. Sujetarse a los lineamientos y al orden jerárquico establecido en esta Ley, la 

Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad y 

tomar en cuenta las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Accesibilidad 

Universal vigentes, y de los otros ordenamientos en la materia; 

III. Atender los objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan 

Estatal de Desarrollo; 

IV. No podrán contravenir las disposiciones de los planes o programas de 

niveles superiores en el sistema de planeación; 

V. Respetar el procedimiento establecido en esta Ley para su formulación, 

modificación, aprobación, aplicación y cumplimiento; 

VI. Considerar en su estructura los criterios generales de regulación ambiental 

de los asentamientos humanos establecidos en los artículos 23, 28, 30, 31, 32 y 

33 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y su 

reglamento; artículos 34 y 36 fracción VI de la Ley Ambiental del Estado de 

Nuevo León, y su reglamento; las Normas Oficiales Mexicanas; y demás 

ordenamientos en la materia; 

VII. Atender las necesidades, requerimientos y problemáticas que planteen los 

diferentes sectores de la población; 

VIII. Incluir políticas de fomento para el desarrollo urbano sustentable; y 

IX. Contener acciones tendientes a generar condiciones favorables para una 

mayor seguridad pública y el mejoramiento urbano. 

Así también, la Ley en comento, establece en la Sección Tercera, de la Imagen 

Urbana, Artículo 254.- Para la imagen urbana de los centros de población los 

proyectos urbanos y las construcciones deberán observar lo siguiente: 

|. Las nuevas edificaciones deberán ser armónicas y compatibles en estilo, 

materiales y forma, integrándose al entorno, cuidando el carácter de barrio o 

conjunto urbano que sea característico de la zona; 

l. Se conservarán y protegerán los elementos naturales característicos y 

distintivos de los centros de población y sus barrios;
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1ll. Se promoverá la creación de parques, forestacion y espacios públicos que 

mejoren la imagen urbana y el ambiente de las zonas urbanizadas y por 

urbanizar; 

IV. Se promoverá y vigilará que no se obstruya la visibilidad del paisaje natural 

característico de la zona; y 

V. Los propietarios de las edificaciones, tendrán obligación de participar en la 

conservación de su entorno urbano, manteniendo en buen estado y aspecto el 

espacio público que usa evitando actividades incompatibles. 

En las zonas y/o construcciones de valor artístico y cultural, la autoridad 

municipal, establecerá los lineamientos para que los anuncios, instalaciones, 

infraestructura y mobiliario urbano en la vía pública procurando armonizarlos 

con el entorno. 

Artículo 255. La Secretaría y los Municipios promoverán la imagen urbana de los 

centros de población en el Estado, con la finalidad de coadyuvar a la adecuada 

conservación, mantenimiento y preservación del espacio urbano estableciendo 

las regulaciones correspondientes, bajo los principios siguientes: 

|. Cuidar la calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus 

elementos sean armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color 

y volumetría; 

Il. Generar la apropiación del espacio urbano vecinal, estableciendo criterios, 

normas y regulaciones de diseño urbano y de construcción de todo elemento 

sobre la vía pública; 

lIl. Las regulaciones en materia de imagen urbana que se expidan, deberán 

garantizar la protección y seguridad de las personas y sus bienes; 

IV. La calidad visual, para garantizar que la estructura urbana y sus elementos 

sean armónicos y congruentes entre sí, en términos de diseño, color y 

volumetría, entre otros; y 

V. La eficiencia, funcionalidad y seguridad, consistente en que los criterios, 

normas y regulaciones en materia de imagen y diseño urbanos, deberán tender 

a generar la apropiación y reconocimiento vecinal y ciudadano de su espacio. 

La Secretaría y los Municipios, observarán los lineamientos a que se refieren los 

párrafos anteriores, al formular, aprobar y expedir los planes o programas de 

15



PARA DICTAMEN DE PROYECTO DE ACTUALIZACION PROGRAMA 

CONGRUENCIA 2023 09 01 MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEON VISION 2040 

desarrollo urbano en el ámbito de su competencia, para establecer las 

previsiones para dotar al desarrollo de vivienda de infraestructura y 

equipamiento básico. 

e Ley de Planeación Estratégica del Estado de Nuevo León (2020) 

e Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León (2020) 

e Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León (2022) 

e Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León 

(2022) 

e Ley Ambiental del Estado de Nuevo León (2022) 

e Ley para la Conservación y Protección del Arbolado Urbano del Estado de 

Nuevo León (2020) 

e Ley de Cambio Climático del Estado de Nuevo León (2020) 

e Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Nuevo León (2020) 

e Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Nuevo León (2016) 

e Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León (2020) 

e Ley de Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado de 

Nuevo León (2022) 

e Ley de Protección contra Incendios y Materiales Peligrosos del Estado de 

Nuevo León (1997) 

e Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León. (2020) 

e Ley de Señalamientos Viales para el Estado de Nuevo León. (2016) 

e Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 

León. (2022) 

e Ley para la Construcción y Rehabilitación de Pavimento en el Estado de 

Nuevo León. (2021) 

e Ley de Planeación Estratégica del Estado de Nuevo León. (2020) 

e Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. (2022) 

e Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León. (2023) 

e Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del 

Estado de Nuevo León. (2022) 

e Las Normas Ambientales del Estado de Nuevo León y demás Normas 

Estatales correspondientes en la materia. 
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1.3. Ordenamientos juridicos municipales 

e Programa Estatal de Desarrollo Urbano Nuevo León 2030 

e Plan Metropolitano 2000-2021 Desarrollo Urbano de la Zona Conurbada de 

Monterrey. 

e Programa Municipal de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Guadalupe 

2017-2037 

e Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 

e Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de 

Guadalupe, Nuevo León (2016) 

e Reglamento que crea el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano del 

Municipio de Guadalupe, Nuevo León. (2021) 

e Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo para el Municipio de Guadalupe, 

Nuevo León. (2022) 

e Reglamento para la Construcción y Protección de Aceras del Municipio de 

Guadalupe, Nuevo León. (2021) 

e Reglamento de Protección Ambiental del Municipio de Guadalupe, Nuevo 

León. (2021) 

e Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de Guadalupe, Nuevo 

León. (2019) 

e Reglamento de Permisos de Construcción del Municipio de Guadalupe, 

Nuevo León. (2019) 

e Reglamento de Anuncios del Municipio de Guadalupe, Nuevo León. (2021) 

e Reglamento de Estacionamientos para el municipio de Guadalupe, Nuevo 

León. (2021) 

e Reglamento de Limpia del Municipio de Guadalupe, Nuevo León. (2019) 

e Reglamento de Policía y Buen Gobierno de Ciudad Guadalupe, Nuevo León. 

(2019) 
e Reglamento de Procedimiento Administrativo para el Municipio de Ciudad 

Guadalupe, Nuevo León. (2015) 

e Reglamento del Centro de Mediación de Guadalupe, Nuevo León. (2010) 

e Reglamento de Prevencion de Cambio Climático del Municipio de 

Guadalupe, Nuevo León. (2021) 

e Reglamento de Protección Civil del Municipio de Guadalupe, Nuevo León. 

(2019) 
e Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Municipio de Guadalupe, Nuevo León. (2021) 
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e Reglamento del Instituto Municipal de Planeación Integral del Municipio de 

Guadalupe, Nuevo León. (2021) 

e Juicios de lo contencioso administrativo en materia de desarrollo urbano en 

proceso. 

2. ANTECEDENTES 

2.1. Históricos 

Luego de un viaje de más de cuarenta y cinco días desde la Ciudad de México, 

el Fundador de Guadalupe Lic. Don Francisco de Barbadillo y Vitoria, quien 

había sido nombrado por la Corte Virreinal como Juez en Comisión con poderes 

absolutos para fundar pueblos donde habitaran los indios originaros, además 

enmendar los abusos de los dueños de las haciendas, que los obligaban, 

sometiéndolos, a trabajar en sus minas o sembradíos, situación que se había 

convertido en esclavitud. 

Se abocó desde su llegada el 28 de Diciembre de 1714 hasta el 28 de Enero de 

1715 a investigar sobre las extorsiones y maltratos que eran objeto los indios 

naturales en las congregas. 

Una de sus primeras acciones, con la ayuda del Capitán Juan Guerra Cañamar y 

Fray Juan de Losada, quienes desde su llegada se convirtieron en sus más 

efectivos colaboradores fue enviarlos a la Sierra de Tamaulipas para atraer de 

nuevo a los indios que rebelados, habían abandonado la Misión Franciscana 

que ya se había establecido en la Hacienda de San Agustín, indios que ya 

conocían al Capitán y al Misionero, y sabían de que habían actuado en su 

defensa presentando quejas que eran siempre desoídas. 

Fue fundada por Francisco de Barbadillo y Vitoria también fundador de las 

Misiones de la Purificación y de la Concepción en el Valle del Pilón, 

Montemorelos. Con los indígenas restantes, más de mil, estableció el 5 de 

febrero de 1715 la Misión de Nuestra Señora de Guadalupe a una legua al oriente 

de Monterrey. 

La fecha de fundación de Guadalupe fue el 4 de enero de 1716, día en que se 

expidieron los títulos de las tierras. Congregando en 1756 a los indígenas de 
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origen tlaxcalteca que vivían en el Valle del Pilón, cambió su nombre por el de 

Pueblo de la Nueva Tlaxcala de Nuestra Señora de Guadalupe de Horcasitas. En 

reconocimiento a la participación de los tlaxcaltecas en la fundación de la 

ciudad, en el cuartel superior derecho de su escudo, en campo de oro está el 

glifo de la antigua República de Tlaxcala. 

En sus comienzos, Guadalupe fue un pueblo agricultor. Sin embargo, esta 

condición fue progresivamente reemplazada por la industria, el comercio y los 

servicios. En 1825 fue promovida al rango de villa y, de acuerdo a la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el 28 de abril de 1971 

Guadalupe alcanzó la categoría de ciudad. 

2.2. Proceso de urbanización estatal 

El proceso de urbanización que caracterizó la segunda mitad del siglo XX en 

México fue impulsado por el modelo de industrialización que inició a partir de 

la década de los cuarenta. Este proceso fomenta la migración campo-ciudad, 

produciendo aumento poblacional, tasas elevadas de fecundidad y reducción 

de niveles de mortandad. El proceso de migración campo-ciudad se extendió 

por cuatro décadas, generando en las ciudades capitales de los estados del país 

un crecimiento urbano acelerado. En el proceso migratorio y de ocupación 

urbana, se desbordaron las divisiones político-administrativas de los 

municipios, generando grandes manchas urbanas llamadas metrópolis, a las 

que para fines de planeación se les dio el nombre de Zonas Conurbadas. 

2.3. Planeación urbana 

En este apartado, se realiza un recuento de los procesos de planeación urbana 

que se han implementado en el Área Metropolitana de Monterrey (AMM). El 

inicio de la planeación urbana en Monterrey se remonta al año de 1927, siendo 

este momento el primer esfuerzo por parte del sector público por estructurar y 

ordenar el crecimiento urbano de la ciudad a partir de la expedición de la 

primera Ley de Planificación para la ciudad de Monterrey. Se identifica que 

entre 1931 y 1943 existen diversos intentos de crear el primer Plan Regulador sin 

éxito (Garza Rodríguez, 2019). Sin embargo, es en el año de 1944, durante el 

gobierno de Don Arturo B. de la Garza, cuando vuelven de manera formal las 

actividades de planeación urbana. Ese año el Congreso del Estado aprueba dos 
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leyes importantes: la Ley de Planificacion y la Ley de Urbanización y 

Construcciones. 

La primera, la Ley de Planificación, establece que la ciudad de Monterrey no 

debe verse como un municipio aislado, por lo que cualquier planeación, a partir 

de ese momento, debe considerar a los municipios adyacentes. La segunda, la 

Ley de Urbanización y Construcciones considera por primera vez el término de 

“centros de población” y la previsión de elementos de planeación urbana como 

infraestructura, usos de suelo, imagen urbana, así como servicios urbanos e 

interurbanos, siendo el organismo responsable la Comisión de Planificación de 

la Ciudad de Monterrey (Valadez Fernández, 2005). 

Teniendo como referencia las legislaturas publicadas, se comienza a establecer 

la necesidad de crear un plan regulador al que deberá ceñirse toda obra de 

rectificación, creación y desarrollo de urbanizaciones presentes y futuras en 

Monterrey y sus municipios adyacentes. En 1950, se publica el primer Plan 

Regulador de la ciudad de Monterrey y es en 1952, con la reforma a la Ley de 

Planificación, que se establece la necesidad de que cada municipio cuente con 

su plan regulador. Ese mismo año surge la Comisión de Planificación del 

Estado, la cual cuenta con autoridad jurídica propia en materia de planificación 

(Valadez Fernández, 2005). 

En 1975 se publica la Ley de Urbanismo y Planificación para el Estado de Nuevo 

León, la cual tiene como objetivo seguir regulando aspectos como zonificación, 

vialidades, infraestructura y equipamiento. En 1980, se publica la Ley de 

Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, siendo una de las legislaturas 

más importantes, ya que a partir de su creación, se elabora el Plan Estatal de 

Desarrollo Urbano así como los planes municipales de los 51 municipios que 

conforman el estado de Nuevo León. A partir de ese momento, los municipios 

metropolitanos, incluido Guadalupe, han elaborado sus Planes de Desarrollo 

Urbano, tomando como referencia el Plan Director de Desarrollo Urbano del 

Área Metropolitana de Monterrey (1988-2010) mismo que contiene el decreto 

que establece los municipios que conforman el Área Metropolitana de 

Monterrey. En 1999, se publica la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
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Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, la 

cual modifica el marco operativo de la planeación urbana dentro del territorio 

estatal. Una década después se promulga la Ley de Desarrollo Urbano del 

Estado de Nuevo León que deroga la anterior y establece los principios rectores 

a partir de los cuales se deberá revisar y actualizar el Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal. 
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3. DELIMITACION Y LIMITES DEL AREA DE ESTUDIO 

El municipio de Guadalupe se ubica en la zona centro del estado de Nuevo 

León, siendo uno de los 9 municipios que conforman el Área Metropolitana de 

Monterrey (AMM). Su territorio municipal limita con 4 municipios (ver Figura 01): 

al suroeste con Monterrey, mientras que colinda al sureste con el municipio de 

Juárez; y al noroeste con San Nicolás de los Garza, mientras que al noreste, 

colinda con el municipio de Apodaca. 

Figura 01. Localización municipal 
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Fuente: Elaboración propia con base en Marco Geoestadístico, INEGI, 2021. 

La superficie territorial del municipio de Guadalupe es de 11,857.46 hectáreas, 

representando el 3.77% del territorio del AMM. 

3.1 Criterio para predios fuera del límite municipal 

Los límites municipales se establecen con base en diferentes criterios 

cartográficos, en función de la información técnica y territorial disponible, tales 

como: AGEBs (INEGI), límites de colonias, base catastral del IRCNL, entre otros;: 

para fines del presente programa se toma como referencia para la elaboración 
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de la cartografía el límite municipal propuesto en el Marco Geoestadistico 

INEGI, y tiene como propósito la visualización general. 

Para la aplicación de las políticas públicas y lineamientos urbanísticos se 

tomarán en cuenta además de lo anterior, los documentos jurídicos y 

antecedentes que el propietario y/o interesado presente a revisión con base en 

los procedimientos correspondientes, por tanto, para la emisión de resolutivos, 

licencias y/o permisos, para aquellos predios que visualmente se identifiquen 

fuera del límite municipal, pero que demuestren pertenecer al territorio 

municipal, se les aplicarán los criterios de los predios colindantes y/o del 

entorno inmediato. 

3.2 Delimitación municipal y propuesta de sectores. 

En la figura 02, se delimita el municipio y se proponen 11 sectores determinados 

por criterios definidos de manera conjunta entre la Jefatura de Proyectos y 

Servicios Profesionales de la UANL y el Municipio de Guadalupe, esto para 

realizar el diagnóstico de una forma más puntual y específica ya que cada 

sector presenta características diferentes. 

Los criterios definidos para la delimitación de los 11 sectores son la estructura 

vial, límites físicos - naturales, características demográficas, las áreas 

geoestadísticas básicas (AGEB) y manzanas urbanas de INEGI, considerando la 

homogeneidad de sus características, lo anterior buscando un equilibrio al 

interior de los distritos. 

3.3. Límite de centro de población 

Con base en la Ley, un Centro de Población se define como: las áreas 

constituidas por las zonas urbanizadas y las que se reserven para su expansión 

y las que se consideren no urbanizables, conforme a los planes o programas 

municipales de desarrollo urbano, así como las que por resolución de la 

autoridad competente se provean para la fundación de los mismos; 

De acuerdo al articulo 86 de la LAHOTyDU del estado de Nuevo León, los 

Programas de Desarrollo Urbano de los Centros de Población son los 

instrumentos que integran el conjunto de disposiciones y normas para ordenar 
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y regular su zonificación, reservas, usos y destinos del suelo y sus 

compatibilidades, las especificaciones de las densidades de población, 

construcción y ocupación, que tiendan a mejorar el funcionamiento y 

organización de sus áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento, 

asícomo establecer las bases para la programación de acciones, obras y 

servicios. 

El actual proyecto aunque no es un Programa de Desarrollo Urbano de Centros 

de Población, considera los preceptos que estos se determinan en su definición 

y demás asegunes que se mencionan en la Ley, por lo tanto, se toma en cuenta 

el límite municipal como el límite del centro de población para fines de su 

análisis y planeación en el presente documento. 
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Figura 02. Delimitación municipal y propuesta de sectores. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Marco Geoestadístico, INEGI, 2020 y criterios definidos 

de manera conjunta entre la JPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 

En la tabla 01 se detallan las hectáreas de los 11 sectores en los que se subdivide 

el municipio, indicando su superficie territorial, el porcentaje que representa del 

total municipal así como su delimitación. 
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Tabla 01. Subdivisión de áreas de estudio. 

Superficie total 

Sectorización Hectáreas Porcentaje % 

Sector 1 42713 418% 

Sector 2 800.33 7.83% 

Sector 3 1124.09 11.00% 

Sector 4 1,381.41 13.52% 

Sector 5 783.72 7.67% 

Sector 6 895.70 8.76% 

Sector 7 1,060.43 10.38% 

Sector 8 1,097.22 10.74% 

Sector 9 1,033.79 10.12% 

Sector 10 641.48 6.28% 

Sector T1 973.80 9.53% 

Total 10,219.12 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en Marco Geoestadístico, INEGI, 2020 y criterios definidos 

de manera conjunta entre la JPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 

26



PARA DICTAMEN DE PROYECTO DE ACTUALIZACION PROGRAMA 

CONGRUENCIA 2023 09 01 MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEON VISION 2040 

4. DIAGNOSTICO 

El diagnóstico realiza un análisis puntual del estado actual en el que se 

encuentra el municipio desde el medio sociodemográfico, el medio 

socioeconómico, el medio construido y el medio físico natural. Los datos 

utilizados para realizar este apartado hacen referencia a las bases de datos del 

Censo de Población y Vivienda del INEGI 2020. 

4.1. Medio sociodemográfico 

4.1.1. Población 

El municipio de Guadalupe tiene un comportamiento interesante en cuanto a 

crecimiento demográfico. A inicios del siglo XXI, específicamente en el 

quinquenio del 2000 al 2005, sucede un incremento de población de 12,718 

habitantes, mientras que para el 2020 disminuye a 39,737 habitantes, teniendo 

para el 2015 682,880 habitantes, mientras que para el 2020 los habitantes del 

municipio alcanzan los 643,143 hab. 

Las proyecciones indican que el decrecimiento continuará. Una de las causas 

de la pérdida de población en el municipio se debe a la migración interna hacia 

otros municipios del AMM que cuentan con mejores condiciones de vivienda y 

desarrollo. Se estima, que para el 2030, la población total sea de 573,669 

habitantes, mientras que para el 2040 se espera que sea de 524,195 habitantes 

(ver Gráfica 01). Aproximadamente, según el análisis y las tendencias, cada 10 

años el municipio pierde un 10% de la población total. 

La distribución de población respecto al sexo muestra que para el año 2015 la 

población femenina predomina (50.65%) sobre la población masculina (49.35%). 

En el año 2020 ocurre algo similar, la población femenina predomina con 

(50.40%) y la población masculina con (49.60%). 
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Gráfica 01. Pirámide de población para el año 2015 y 2020. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

La relación hombres-mujeres para el año 2020 es de 99, lo que significa que 

existen 99 hombres por cada 100 mujeres. Respecto a la edad, la población 

predominante en el año 2020 es de 20 a 24 años con 54,705 habitantes, 

seguido por la población de 15 a 19 años con 50,018 habitantes. La edad media 

de la población es de 49 años, esto significa que la mitad de la población tiene 

49 años o menos. Para el año 2030, de acuerdo con las proyecciones realizadas, 

la población total será de 563,669 habitantes (ver Gráfica 02). 
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Gráfica 02. Habitantes del municipio de Guadalupe para los años 2000, 2010, 2015, 2020, 2030 y 

2040. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta Intercensal, 2015 y Censo de Población y 

Vivienda, 2000, 2010, 2020, INEGI. 

La distribución de población por sectores indica que el sector con mayor 

población es el 11, con un total de 92,884 habitantes, lo que significa que el 

14.44% de la población municipal habita en esta zona. El segundo sector con 

mayor población es el 8 con 75,729 habitantes, representando un 11.77% de la 

población total. Mientras que el tercer sector con mayor población es el 9, 

cuentan con el 11.28%, de la población respectivamente. (ver Tabla 02 y Figura 

03). 

Tabla 02. Población total por sectores. 

Sectorización Población total Porcentaje 

Sector 1 53,887.00 8.38% 

Sector 2 36,746.00 5.71% 

Sector 3 69,080.00 10.74% 

Sector 4 22,003.00 3.42% 

Sector 5 41,221.00 6.41% 

Sector 6 56,473.00 8.78% 

Sector 7 91,037.00 14.16% 

Sector 8 75,729.00 11.77% 

Sector 9 72,533.00 11.28% 

Sector 10 31,550.00 4.21% 

Sector 11 92,884.00 14.44% 

Total 643,143.00 100.00% 
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Figura 03. Población por manzana. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Marco Geoestadístico, INEGI, 2021. 

4.1.1.1. Características de la población 

En relación a la situación conyugal, se observa que la mayor parte de la 

población es casada (42.51%), mientras que un 34.81% es soltera. El 9.62% vive en 

unión libre, mientras que el 3.96% es separada y el 359% se encuentra 

legalmente divorciada. El 5.46% de la población es viuda, mientras que solo el 

0.06% no especificó su situación conyugal (ver Tabla 03 y Gráfica 03). 

Tabla 03. Población de 12 años y más según situación conyugal. 

lación conyugal Porcentaje % 

Casada 230,697 42.51% 

Soltera 188,901 34.81% 

Unión libre 52,214 9.62% 

Separada 21,479 3.96% 

Divorciada 19,504 3.59% 
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Viuda 29,611 5.46% 

No especificado 312 0.06% 

Total 542,718 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Gráfica 03. Población de 12 años y más según situación conyugal. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

En términos de etnicidad, se especifica que un total de 1.71% de la población 

considera que tiene raíces afroamericanas o afrodescendientes (ver Tabla 04) 

Tabla 04. Población que se considera afrodescendiente 

Pobla: Porcentaje % 

Población que se considera afrodescendiente 10,998 1.71% 

Total 643,143 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

La población de 3 años y más que habla una o más lenguas indígenas es tan 

sólo el 0.57% de la población total, es decir, solo 3,561 personas que habitan en 

el municipio de Guadalupe hablan una lengua indígena (ver Tabla 05). 
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Tabla 05. Población de 3 años y más que habla alguna lengua indígena. 

Pobla: Porcentaje % 

Población de 3 años y más que habla alguna 

lengua indígena 3,561 0.57% 

Total 619,663 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

4.1.1.2. Densidad de población 

El resultado de la población total (643,143 hab.) entre la superficie municipal 

(10,219 ha), indica que la densidad de población en Guadalupe es de 62.93 

hab/ha. 

A partir de la figura de población por manzana se realiza un análisis de 

densidad de población tomando en cuenta el número de población y la 

superficie en hectárea, y se presentan los resultados en la figura 04, además en 

la misma figura se presenta el análisis por sectores mismo que se 

complementa con la información de la tabla 06 

El análisis a partir de sectores arroja que el sector 1 es el que presenta mayor 

densidad de población con 126.16 hab/ha, seguido por el sector 11 que presenta 

una densidad de 95.38 hab/ha, en tercer lugar está el sector 7 con 85.85 hab/ha, 

mientras que el sector 4 es el que menor densidad presenta con 15.93 hab/ha. 

Figura 04. Densidad de población. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Tabla 06. Densidad de población por sector. 

Hectáreas Densidad de 

Pob. (hab/ha) 

Sector1 53,887.00 427.13 126.16 

Sector 2 36,746.00 800.33 4591 

Sector 3 69,080.00 1,124.09 61.45 

Sector 4 22,003.00 1,381.41 15.93 

Sector 5 41,221.00 783.72 52.60 

Sector 6 56,473.00 895.7 63.05 

Sector 7 91,037.00 1,060.43 85.85 

Sector 8 75,729.00 1,097.22 69.02 

Sector 9 72,533.00 1,033.79 7016 

Sector 10 31,550.00 641.48 4918 

Sector 11 92,884.00 973.8 95.38 

Total 643,143.00 10,219.10 62.94 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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4.1.2. Aspectos socioeconómicos 

4.1.2.1. PEA y distribución de ingresos 

Para el año 2020, la población de 12 años y más que registra actividad 

económica es de un total de 542,718 personas, de las cuales, el 58.09% 

corresponde a población ocupada (PO). Respecto a la distribución por sexo, el 

70.29% de la población masculina se encuentra ocupada, mientras que el 41.13% 

corresponde a población femenina ocupada (ver Tabla 07 y Gráfica 04). 

Tabla 07. Población ocupada de 12 años y más. 

Pobla: Ocupada Porcentaje % 

Hombres 268,279 188,584 70.29% 

Mujeres 274,439 126,701 4113% 

Total 542,718 315,285 58.09% 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Gráfica 04. Población ocupada de 12 años y más. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Así mismo, la población económicamente activa (PEA) es de 321,854 habitantes 

al 2020, es decir, el 59.30% del total de la población de 12 años y más. 

De ese total de población, la población económicamente activa es de 46.87% 

mujeres, mientras que un 72.03% son hombres (ver Tabla 08 y Gráfica 05). 
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Tabla 08. Población económicamente activa y su distrubición por sexo. 

Población 
Población 4económicamente Porcentaje % 

activa 

Hombres 268,279 193,234 72.03% 

Mujeres 274,439 128,620 46.87% 

Total 542,718 321,854 59.30% 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Gráfica 05. Población económicamente activa y su distribución por sexo. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

El análisis a partir de sectores indica que la mayor cantidad de PEA se ubica en 

el sector 11 con 7.16%. En segundo lugar se encuentra el sector 7 con el 6.87%, 

mientras que el sector 4 es el que tiene la menor cantidad de PEA, 

representando solo el 1.83% (ver Tabla 09 y Figura 05). 
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Tabla 09. Población económicamente activa por sectores. 

Sectorización Población total 

Sector 1 53,887.00 28,408 4.42% 

Sector 2 36,746.00 18,586 2.89% 

Sector 3 69,080.00 34,891 5.43% 

Sector 4 22,003.00 11,767 1.83% 

Sector 5 41,221.00 20,497 319% 

Sector 6 56,473.00 27,095 4.21% 

Sector 7 91,037.00 44,209 6.87% 

Sector 8 75,729.00 38,647 6.01% 

Sector 9 72,533.00 36,676 5.70% 

Sector 10 31,550.00 16,096 2.50% 

Sector 11 92,884.00 46,046 716% 

Guadalupe 643,143 322,918 50.21% 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Figura 05. Población económicamente activa. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Grafica 06. Poblacion econémicamente activa en Guadalupe. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta Intercensal, INEGI, 2015. 

Tabla 10. Distribución de ingresos en Guadalupe al 2015 (mujeres y hombres). 

Ingresos por trabajo 

Municipio Población Hasta 1 Hasta 2 Más de 2 No 
ocupada salario salarios salarios — especificado 

mínimo mínimos mínimos 

Hombres 185,229 4,298 18,838 145,460 16,633 

Guadalupe [Mujeres 107,216 5908 18484 72799 10,024 

Total 292,445 10,206 37,322 218,259 26,657 

Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta Intercensal, INEGI, 2015. 

4, . Sectores y actividades econémicas 

Sobre las actividades económicas y su distribución, se registran entre 51, 100, 

250 y más de 250 personas trabajando por punto, localizados cerca de centros 

industriales y espacios comerciales y de servicios (ver Tabla 11 y Figura 06). 
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Tabla 11. Unidades económicas. 

Personas ocupadas por puntos 
de trabajo 

Sectorización 
51-100 101-250 251y más 

personas personas personas 

Sector 1 5 5 o 

Sector 2 30 24 3 

Sector 3 27 15 1 

Sector 4 15 16 12 

Sector 5 3 0o o 

Sector 6 33 20 1 

Sector 7 30 16 3 

Sector 8 40 28 2 

Sector 9 17 19 8 

Sector 10 2 4 1 

Sector 11 12 7 2 

Fuente: Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC). 

Figura 06. Personas ocupadas y espacios de trabajo. 
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Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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4.1.3. Educación 

Las características educativas permiten conocer el estado educativo que tiene 

la población de un determinado lugar. De ahí que se consideren los indicadores 

de condición de alfabetismo, la tasa de alfabetización y grado de escolaridad, lo 

que permite conocer el grado de desarrollo educativo de la población 

habitante. 

4.1.3.1. Condición del analfabetismo 

Actualmente, la población de 15 años y más presenta una baja condición 

analfabeta, representando el 1.39% de la población total (ver Tabla 12). En ese 

sentido, la tasa de alfabetización por grupos de edad es alta, superando el 98% 

de la población, tanto del grupo de población de 15 a 24 años como en el de 25 

años y más (ver tabla 12). 

Tabla 12. Estimaciones de la población de 15 años y más y su distribución porcentual según 

condición de alfabetismo y sexo. 

Condición de alfabetismo 
Población de 15 años y 

Grupos de 
más Alfabeta Analfabeta 

edad No 

Estima Hombr Mujere Hombr Hom Muje especi 

dor Total es s Total es Mujeres Total bres res ficado 

15-19 años |Valor 50,018| 25,687| 24331| 49,299| 25335 23,964| 143 92 E 576 

20-24 años | Valor 54,705| 28,247| 26,458| 54133| 27961 26172| 157 89 68 415 

25-29 años |Valor 49,754| 25,719| 24,035 49417| 25,548| 23,869| 176 105 7 161 

30-34 años | Valor 44,058| 22,650| 21,408| 43,695| 22,467 21,228 21 T6 95 152 

35-39 años |Valor 41386| 21,074| 20,312| 40,986| 20,851 20,135| 283 167 T6 17 

40-44 
años Valor 42,227| 20,824| 21,403 41,774| 20,578 21196| 343| 204 139 0 

45-49 
años Valor 45,826| 22283| 23,543| 45,442| 22,070| 23372 309 176| 133 75 

50-54 años | Valor 44,814| 21585| 23229| 44,356| 21364| 22,992| 400 194| 206 58 

55-59 años |Valor 38,836| 18,545| 20,291 38,416| 18,357| 20,059| 398 171| 227 22 

60-64 

años Valor 35170| 16,484| 18,686| 34,603| 16265| 18338| 545 213| 332 22 

65 años y 

más Valor 68,613| 31212| 37401| 64343| 29621| 34,722|4,229| 1568| 2,661 41 

Total Valor - |515,407|254,310| 261,097 | 506,464 | 250,417 | 256,047|7,194| 3,095|4,099| 1,749 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento. 
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Gráfica 07. Población Analfabeta 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Nota: Los límites de confianza se calculan al 90 por ciento. 

Tabla 13. Tasa de alfabetización por grupos de edad. 

15 a 24 años 104,723 103,432 

25y mas 410,684 403,032 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

4, 

En el año 2000 un 89.61% de la población contaba con algún tipo de 

. Grado de Escolaridad 

escolaridad, ya fuera básica o superior. Resulta interesante observar como el 

porcentaje de este indicador aumenta en 10 años. Para el año 2010, aumenta al 

92.60%, mientras que para el 2015, disminuye de manera considerable, llegando 

a representar el 70.12% de la población. Para el año 2020, la población de 3 años 

y más con grado de escolaridad representa el 69.80%, sin embargo, es 

necesario considerar que el grado de escolaridad que ha aumentado 

significativamente es el de preescolar. 

Tabla 14. Escolaridad básica y media superior de los años 2000, 2010, 2015, 2020, 2030 Y 2040. 

Población Secund 
total Preescolar Primari 

2000 de 5 años y más 595,706 S/D| 196,096 158750 178992| 533,838 

2010 población 3 años y más 638,371 29,936| 165695| 159,802 235,706| 591,139 

2015 población 15 años y más 529,332 328 89,828| 146,731 134,292| 371,178 

2020 población 3 años y más 619,663 25,562| 122,362 148,984 135614 432,522 
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2030* 573669 28118| 134,598| 163,882 149175| 475,774 

2040* 524195 29,524| 141,328 172,077 156,634 499,563 

*Nota: Para los años 2030 y 2040 se calcula mediante una tendencia o pronóstico. 
Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2000, 2010, 2020. 

La distribución porcentual de la población de 3 años y más (619,663 hab.) según 

el nivel de escolaridad indica que el 3.49% no cuenta con escolaridad, el 4.13% 

cuenta con escolaridad a nivel preescolar, el 19.75% con primaria, el 24.04% con 

secundaria, mientras que el 21.89% cuenta con nivel media superior y el 25.50% 

con nivel superior. Solo un 0.38% no especificó su nivel educativo (ver Tabla 15 y 

Gráfica 08). 

Tabla 15. Nivel de escolaridad alcanzado por sector en población de 3 años y más para el 2020. 

Población de Si Preescolar 
3 años y más escolaridad 

619,663 21,600 25562 122,362 148984 | 135614 | 158,040 2,355 

100.00% 3.49% 4.13% 19.75% 24.04% 21.89% 25.50% 0.38% 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Gráfica 08. Nivel de escolaridad alcanzado por sector en población de 3 años y más para el 2020. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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4.1.4. Salud 

La población que es derechohabiente de algún servicio de salud en el 

municipio de Guadalupe al año 2020 es del 82.78%. Actualmente el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) es la dependencia con mayor número de 

afiliados con un 78.36%. Un 6.42% de la población está afiliada al ISSSTE, 

mientras que el 5.27% está afiliada a instituciones privadas. Otras dependencias 

como el Instituto de Salud para el Bienestar cuenta con el 7.33% (ver Tabla 16 y 

Gráfica 9). 

Tabla 16. Afiliación a servicios de salud para el 2020. 

Población Porcentaje % 

Población afiliada 532,421 82.78% 

IMSS 417214 78.36% 

ISSSTE 34197 6.42% 

Pemex, Defensa o Marina 1,855 0.35% 

Instituto de Salud para el Bienestar 39,032 7.33% 

IMSS Bienestar 858 0.16% 

Institución privada 28,033 5.27% 

Otra situación 11,232 2.1% 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Gráfica 09. Afiliación a servicios de salud para el 2020. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Al 2020, el principal servicio de salud al que la población estaba afiliada es el 

IMSS con 417,214 derechohabientes. En segundo lugar, se encuentra la afiliación 

al ISSSTE, con 34,197 personas afiliadas. En tercer lugar, se encuentra la 

afiliación al Instituto de Salud para el Bienestar, con 39,032 afiliaciones, mientras 

que en cuarto lugar se encuentra el ISSSTE con 34,197 afiliaciones. El análisis de 

esta información indica que del 2015 al 2020, los derechohabientes afiliados al 

IMSS aumentaron un 30.91%. Por otro lado, es interesante hacer notar que en 

ese quinguenio disminuyó drásticamente la afiliación a instituciones de salud 

privadas, pasando de 98,214 afiliados en el 2015 a 28,033 en el año 2020, 

representando una disminución del 71.45%. Las proyecciones a futuro estiman 

que la población afiliada a algún servicio de salud se mantendrá en crecimiento 

de manera constante (ver Tabla 17). 

Tabla 17. Derechohabientes y no derechohabientes a servicios de salud por quinquenios. 

Seguro 

popular 

IMSS opara Instituc 

Bienest una ión 

ar Nueva privada 

Genera 

ción 

2000 | 426326| 28,051| 2428 N/A N/A! N/A N/A| — 15112| 187,099| 13,430 

2010 | 399,778| 32,051 1909 N/A N/A| 49859| 29559| 15,423| 145429| 16248 

Institut 

PEMEX, 

IMSS  ISSSTE SEDEN 
Ay/o parael 
SEMAR bienest 

2015 | 357914| 34255| 1214 N/A N/A| 86,206| 98,214| 95813| 3,742 107 

2020 | 518076 34197| 1855 39,032 858 N/A| 28,033| 11232| 124,452 615 

2030 | 523257| 34539 1874 N/A N/A N/A| 28313| 8986| 87116 431 

2040 |528,489| 34,884| 1892 N/A N/A N/A| 28596| 7188| 60981 301 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Respecto al indicador de instituciones de salud con mayor afiliación, éste se 

divide entre hospitales generales públicos y privados. En ese sentido, la Figura 

07 muestra la distribución de éstas instituciones en el territorio municipal. En 

total, se contabiliza un total de 10 hospitales generales, de los cuales, 5 son 

públicos y 5 privados. La distribución por sectores muestra que los sectores 6 y 

8 son los que mayor cantidad tienen, con un total de 3 y 4 hospitales. Mientras 

tanto, los sectores 3, 7 y 10 solo cuentan con 1 hospital general, ya sea público o 

privado (ver figura 07). 
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Figura 07. Hospitales y servicios de ambulancias. 

SIMBOLOCÍA TÉMATICA - SALUD 
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Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

4.1.5. Seguridad 

La planificación urbana desempeña un rol determinante en la prevención de 

inseguridad y violencia. 

ONU-Hábitat establece que la seguridad es indispensable para el logro del 

desarrollo urbano sostenible. En ese sentido, la planificación urbana 

desempeña un rol determinante en la prevención de inseguridad y violencia. 

Existen múltiples investigaciones que demuestran la relación entre inseguridad 

y diseño urbano, entre planificación y gestión urbana deficientes. La 

inseguridad se produce en lugares donde existe falta de infraestructura. Para 

precisar, ONU-Hábitat indica que las actividades delictivas tienden a ser más 

agudas donde no hay suficiente alumbrado público, donde existen vacíos 

urbanos o edificios en abandono. También predomina en calles con difícil 

acceso, como áreas con poca o reducida visibilidad, de ahí que sea innegociable 

la necesidad de mejorar el diseño y la gestión urbana a partir de vinculación 

entre zonas urbanas, más dotación de transporte público, así como la creación 

y mejora de espacio público. 

45



PARA DICTAMEN DE PROYECTO DE ACTUALIZACION PROGRAMA 

CONGRUENCIA 2023 09 01 MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEON VISION 2040 

Este Programa busca mitigar la inseguridad y la violencia por medio de 

objetivos y estrategias para que Guadalupe se transforme en una Ciudad 

segura para sus habitantes. 

4.1.6. Gobernanza 

El concepto de gobernanza se define como los procesos de gobierno, 

instituciones, procedimientos y prácticas mediante los que se deciden y 

regulan los asuntos que atañen al conjunto de la sociedad (ONU, 2022). La 

gobernanza es indispensable para garantizar el respeto a los derechos 

humanos, el Estado de Derecho, para fomentar participaciones efectivas, 

pluralismo político, así como procesos e instituciones transparentes que rindan 

cuentas, un sector público eficiente y eficaz, legitimidad en todos procesos, 

acceso al conocimiento, información y educación, equidad, sostenibilidad y 

valores que fomenten responsabilidad, solidaridad y tolerancia (ONU, 2022). Los 

atributos esenciales de la buena gobernanza, identificados por el Consejo de 

Derechos Humanos son: transparencia, responsabilidad, rendición de cuentas, 

participación y capacidad de respuesta a las necesidades de la población. 

4.1.6.1. Ingresos y egresos 

Es necesario que los gobiernos locales obtengan fuentes de financiación 

sostenibles para invertir en infraestructura urbana y de esta manera, garantizar 

servicios básicos para la población. “Las finanzas municipales consisten en los 

ingresos y gastos del gobierno local en áreas urbanas [.] las finanzas 

municipales apuntan a generar recursos necesarios para financiar los servicios 

locales, para la satisfacción de ciudadanos a través de impuestos justos y uso 

adecuado de los recursos” (ONU-Habitat, 2022). 

4.1.6.2. Transparencia 

La transparencia en materia urbanística juega un rol fundamental para que el 

ciudadano tenga una parte activa en relación al Estado y sea partícipe de 

decisiones importantes (Llorens, 2013). La transparencia debe incluir “el derecho 

de acceso a la información, la apertura de procesos urbanísticos hacia el 

escrutinio público (o rendición de cuentas) y la simplificación de procesos 

administrativos para su mejor observación, accesibilidad y comprensión” 

(2013:p.144). 
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4.1.7. Género e Inclusión 

El derecho a la ciudad es el derecho colectivo de todas las personas a habitar, 

ocupar, producir, transformar, gobernar los entornos urbanos, sin importar su 

género. Es un derecho que existe para todas las personas por igual. Sin 

embargo, no siempre se entiende de esta manera. La exclusión social, la 

discriminación, el racismo y la marginalización son solo algunos de los 

obstáculos más visibles que impiden la correcta inclusión urbana de todas las 

personas. De ahí que se vuelva primordial educar las ciudades y sociedades en 

torno a la diversidad, inclusión e igualdad. En ese sentido, Shelley Buckingham 

(2011) establece cinco criterios a incorporar para tener ciudades y sociedades 

inclusivas: 

1) Seguridad en ambientes urbanos; 

2) Infraestructura y transporte públicos; 

3) Proximidad entre viviendas, servicios y empleo; 

4) Romper la dicotomía de esferas públicas y privadas; y 

5) Participación en la toma de decisiones, gobernanza y planificación 

4.2. Medio físico construido 

El enfoque del medio físico construido permite analizar condiciones relativas a 

infraestructura de vivienda, equipamiento urbano y movilidad y de esta manera 

observar el estado en el que se encuentra el municipio de Guadalupe, para de 

cara al futuro, planear respondiendo a las necesidades actuales de la sociedad y 

la ciudad. 

4.2.1. Evolución de la mancha urbana 

Guadalupe se ha ido consolidando y evolucionando a través de los años. La 

evolución de la mancha urbana en el AMM y el Municipio, es posible 

representarla a través de un análisis cartográfico (Véase Figura 08) entre los 

años 1995 y 2020. En Guadalupe se observa que la mayor expansión de la 

mancha urbana se dio entre el año 1995 y 2005. 

Figura 08. Síntesis del crecimiento y evolución de la mancha urbana 
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SMUOLOGIA HÁSICA MANCHA URBANA HISTÓRICA 
— EUN — al e e MNO 
= p e AdDIcos -y AñO ING 
—— Vs rEnacenAs año 2005 

S ARELUNRANA EE 

Fuente: Elaboración propia con base en Marco Geoestadístico, INEGI, 2021. 

4.2.1. Vivienda 

Desde el año 2000, las viviendas habitadas en el municipio de Guadalupe han 

crecido de manera constante. Pasarón de 149,774 viviendas en el 2000 a 172,309 

en el 2010, representando un aumento de 115% en una década. En el año 2015, 

las viviendas habitadas son de 185,778 aumentando un 1.07% en un quinguenio. 

Al 2020 las viviendas habitadas son de 185,500, lo que representa un 

decrecimiento del 0.001% (ver Gráfica 10 ). 
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Gráfica 10. Total de viviendas particulares habitadas en el año 2000, 2010, 2015, 2020. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Al año 2020, el total de viviendas en el municipio de Guadalupe es de 207,790. 

El análisis de la información a partir de la sectorización indica que el sector 7 es 

el que presenta una mayor cantidad de viviendas con 28,582 seguido del sector 

T1 con un total de 28,527 viviendas. El sector 4 es el que cuenta con una menor 

cantidad, sumando un total de 7,860 viviendas (ver Tabla 18 ). 

Tabla 18. Total de viviendas por subdivisión municipal (Año 2020). 

Sectorización Porcentaje 

Sector 1 16,777.00 8.07% 

Sector 2 13,978.00 6.73% 

Sector 3 22,289.00 10.73% 

Sector 4 7,860.00 3.78% 

Sector 5 12,994.00 6.25% 

Sector 6 19,572.00 9.42% 

Sector 7 28,582.00 13.76% 

Sector 8 23,872.00 1.49% 

Sector 9 23,260.00 11.19% 

Sector 10 10,079.00 4.85% 

Sector T1 28,527.00 13.73% 
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Total 207,790.00 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

Figura 09 A. Vivienda por manzana. 

ACÉ LENAMA 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

4.2.1.1. Tenencia a la vivienda 

SIMBOLOCÍA TEMÁTICA - VIVIENDA POR MANTANA 

La tenencia de la vivienda para el año 2015 en Guadalupe sumaba un total de 

185,728 viviendas, de las cuales el 75.91% de las viviendas era propia, el 13.23% era 

alquilada, el 9.50% es familiar o prestada, el 0.84% tenía otra situación y 

finalmente, el 0.52% no especifica la situación de vivienda en la que se 

encuentra (ver Gráfica 11). 
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Gráfica 11. Tenencia de la vivienda al 2015. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta Intercensal, INEGI, 2015. 

4.2.1.2. Tipología de la vivienda 

Las tipologías de vivienda se clasifican en: casa independiente, departamento 

en edificio, vivienda en vecindad, cuarto de azotea, local no construido para 

habitación, vivienda móvil, refugio y no especificado, estas clasificaciones se 

utilizan con base en los censos de Población y Vivienda, INEGI, año 2000, 2010, 

2020. En ese sentido, al analizar esta información en Guadalupe, se observa que 

desde el año 2000 al día de hoy predomina el porcentaje de población que 

habita en casa independiente. Por ejemplo, en el año 2000 un 92.72% de la 

población habitaba en casa independiente, mientras que en el 2020 el 

porcentaje es de 96.67%. Esto significa que la mayoría de la población que 

habita en el municipio lo hace en una casa independiente. Por otra parte, se 

observa una disminución en el porcentaje de población que habita en 

departamento en edificio, ya que en el año 2000 un 1.89% de la población 

habitaba en esta tipología de vivienda mientras que para el año 2020 este 

porcentaje disminuye a 0.98%. Es interesante hacer notar que a partir del año 

2020 aparece la casa duplex como otra clasificación de tipología de vivienda. 

Una casa duplex es una construcción que posee dos viviendas con entradas 

independientes. Al 2020, un 1.85% de la población habita en una casa duplex, 

casi un 1% por encima de la población que habita en departamento, que es del 

0.98% (ver Tabla 19 ). 
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Año Clase Guadalupe orcentaje % 

Casa 

independiente 138,866 92.72% 

Departamento 

en edificio 2,833 1.89% 

Vivienda en 

vecindad 2,105 1.41% 

Cuarto de 

azotea 204 0.14% 

2000 
Local no 

construido 
para habitacion m 0.07% 

Vivienda móvil 18 0.01% 

Refugio 5 0.00% 

No 

especificado 5,632 3.76% 

Total 149,774 100.00% 

Casa 

independiente 164,627 95.54% 

Departamento 

en edificio 2,843 1.65% 

Vivienda en 

vecindad 925 0.54% 

Vivienda en 
cuarto de 

azotea 60 0.03% 
2010 

Local no 
construido 

para habitación 19 0.01% 

Vivienda móvil 13 0.01% 

Refugio 18 0.01% 

No 

especificado 3,804 2.21% 

Total 172,309 100.00% 

Casa 180,688 97.26% 

Departamento 

en edificio 2,415 130% 

2015 Vivienda en 

vecindad o 
cuarteria 669 0.36% 

Otro tipo de 56 0.03% 
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vivienda 

No 

especificado 1,950 1.05% 

Total 185,778 100.00% 

Casa 176,424 96.67% 

Casa duplex 3,376 1.85% 

Departamento 

en edificio 1,782 0.98% 

Vivienda en 

vecindad o 

cuarteria 540 0.30% 

2020 Local no 

construido 
para habitacion 86 0.05% 

Vivienda móvil 1 0.00% 

Refugio 14 0.01% 

No 

especificado 277 0.15% 

Total 182,500 100.00% 

Casa 197,530 100.00% 

Departamento 

en edificio 909 N/A 

Vivienda en 

vecindad o 

2030 cuartería 375 N/A 

Otro tipo 0 N/A 

No 

especificado o N/A 

Total 198,814 N/A 

Casa 216,309 100.00% 

Departamento 

en edificio 2,015 N/A 

Vivienda en 

vecindad o 

2040 cuarteria 407 N/A 

Otro tipo N/A N/A 

No 

especificado N/A N/A 

Total 218,731 N/A 

Fuente: Elaboración propia con base en anuario estadístico y geográfico de Nuevo León (2016); 

Censo de Población y Vivienda (2000), (2010) y (2020); Encuesta Intercensal (2015), INEGI. 
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4.2.1.3. Acceso a servicios 

El acceso a servicios en las viviendas es un indicador que permite conocer los 

servicios básicos con los que disponen. Estos servicios son: agua entubada, 

drenaje, servicio sanitario y electricidad. Este indicador demuestra el grado de 

desarrollo de las viviendas. Dicho esto, en Guadalupe se registra un total de 

182,500 viviendas habitadas. La disponibilidad de servicios básicos en la 

vivienda registra que el 99.69% de las viviendas cuenta con agua entubada 

dentro del domicilio y que el 99.62% de las viviendas cuentan con drenaje. El 

99.97% cuenta con servicio sanitario y el 99.93% con electricidad (ver Tabla 20 y 

Gráfico 12), por lo que se tiene una buena cobertura de disponibilidad de 

servicios básicos en las viviendas habitadas, sin embargo lo deseable es llegar al 

100% en la cobertura de los servicios básicos. 

Tabla 20. Disponibilidad de los servicios en la vivienda. 

Servi endas Porcentaje 

Agua entubada 181,833 99.69% 

Drenaje 181,700 99.62% 

Servicio sanitario 182,344 99.97% 

Electricidad 182,271 99.93% 

Total de viviendas 182,399 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Gráfica 12. Disponibilidad de servicio en la vivienda. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

La información sobre la condición de disponibilidad de las Tecnologías de la 

Información y Comunicación (TIC) en las viviendas indica que un 77.82% 

cuentan con internet, que el 50.50% cuenta con televisión de paga y que un 

97.27% con televisor. Solo 54.80% de las viviendas cuenta con computadora, 

mientras que el 92.31% tiene teléfono celular y el 68.28% cuenta con teléfono fijo 

(ver Tabla 21 y G ráfico 13). 

Tabla 21. Disponibilidad de TIC. 

iendas Porcentaje 

Internet 141,951 77.82% 

Televisión de paga 92120 50.50% 

Televisor 177,419 97.27% 

Computadora 99,959 54.80% 

Teléfono celular 168,369 92.31% 

Teléfono fijo 124,541 68.28% 

Total 182,399 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 
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Gráfica 13. Disponibilidad de TIC. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

4.2.1.4. Ocupación de la vivienda 

La ocupación de la vivienda hace referencia al promedio de personas que 

habitan en una vivienda particular. Este indicador permite conocer el estado de 

ocupación que se tiene en las unidades de vivienda, lo que permite conocer por 

ejemplo, si se dan condiciones de hacinamiento dentro de ellas. En ese sentido, 

este indicador para el municipio de Guadalupe ha disminuido ligeramente en 

20 años. Vemos que al año 2000 existía un promedio de 4.47 ocupantes por 

vivienda particular, mientras que al año 2020 este promedio es de 3.52 

ocupantes. La proyección indica que para el año 2030 y 2040, el promedio se 

mantenga similar (ver Tabla 22 ). 

Tabla 22 . Ocupación de la vivienda. 

Vi ndas particulares por número de 

ocupantes en el mul pio de Guadalupe 

Viviendas particulares por número de ocupantes 149,774.00 

2000 Promedio de ocupantes por vivienda particular 4.47 

Viviendas particulares por número de ocupantes 172,309.00 

2070 Promedio de ocupantes por vivienda particular 393 

015 Viviendas particulares por número de ocupantes 185,778.00 
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Promedio de ocupantes por vivienda particular 368 

Viviendas particulares por número de ocupantes 182,500.00 

2020 Promedio de ocupantes por vivienda particular 352 

Viviendas particulares por número de ocupantes 176,078.00 

2030 Promedio de ocupantes por vivienda particular 326 

Viviendas particulares por número de ocupantes 163,844.00 

2040 Promedio de ocupantes por vivienda particular 3.02 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2000, 2010, 2020 y 

Encuesta Intercensal, INEGI, 2015. 

Gráfica 14 .Ocupantes por vivienda particular para los años 2000 , 2010 , 2015, 2020, 2030 y 2040. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2000, 2010, 2020 y 

Encuesta Intercensal, INEGI, 2015. 

4.2.1.5. Densidad habitacional 

La densidad habitacional permite conocer el número de viviendas por 

hectárea. Se obtiene del número de viviendas existentes en la superficie 

urbanizada dedicada al uso residencial (viv/ha), excluyendo de este valor la 

superficie del suelo dedicado a uso industrial y comercial. 

A partir de la figura de vivienda por manzana se realiza un análisis de densidad 

de población tomando en cuenta el número de población y la superficie en 

hectárea, y se presentan los resultados en la figura 09 B, además en la misma 
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figura se presenta el andlisis por sectores mismo que se complementa con la 

información de la tabla 23 

Para el año 2020, la densidad habitacional para el municipio de Guadalupe es 

de 53.27 viv/ha. Al realizar el análisis por sector, se observa que los sectores 1 y 5 

son los que tienen la mayor densidad habitacional en el municipio con 78.22 

viv/ha y 65.63 viv/ha respectivamente. El sector 3 y 4 son los que siguen con una 

densidad habitacional de 64.29 viv/ha y 58.90 viv/ha mientras que los sectores 

con menor densidad habitacional son el 10 y 11 con un valor de 3414 viv/ha y 

48.08 viv/ha (ver Figura 09 B y Tabla 23). 

Figura 09 B. Densidad habitacional. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Marco Geoestadistico, INEGI, 2021. 

Tabla 23. Densidad habitacional por sector. 

— 0 Superficie Supel De'nsif‘lad 
Sectorización Viviendas total (HA) residencial (HA) habl%aclonal. 

(viv/ha) 

Sector1 16,777.00 427.13 214.48 7822 

Sector 2 13,978.00 800.33 254.73 54.87 

Sector 3 22,289.00 1,124.09 346.71 64.29 
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Sector 4 7,860.00 1,381.41 133.44 58.90 

Sector 5 12,994.00 783.72 198.00 65.63 

Sector 6 19,572.00 895.7 390.26 5015 

Sector 7 28,582.00 1,060.43 563.33 50.74 

Sector 8 23,872.00 1,097.22 466.85 51.13 

Sector 9 23,260.00 1,033.79 44424 5236 

Sector 10 10,079.00 64148 29524 3414 

Sector 11 28,527.00 973.8 593.32 48.08 

Total 207,790.00 10,219.10 3,900.59 53.27 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

4.2.1.6. Densidad urbana 

La densidad urbana es la relación entre la población total y la superficie de 

suelo urbano, es decir, del área urbanizada, por lo cual, para obtener el 

indicador se excluye el uso de suelo no urbano, que en este caso específico, 

corresponde a las hectáreas correspondientes a la Área Natural Protegida 

(2,026.19 ha). En ese sentido, la superficie del área urbana es de 9,831.27 ha, por 

lo que, de acuerdo a los cálculos, la densidad urbana en el municipio es de 

65.42 hab/ha 

Tabla 24. Densidad urbana. 

Densidad urbana 

Población total 643,143.00 

Superficie total (HA) 11,857.46 

Área natural protegida (HA) 2,026.19 

Total 65.42 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

4.2.1.7. Índice de urbanización 

El índice de urbanización es un indicador demográfico que expresa la relación 

porcentual entre la población total que reside en área urbana excluyendo usos 

de suelo no urbanos. Una cifra alta, indica un mayor nivel de desarrollo. En ese 

sentido, el indice de urbanización de Guadalupe es del 100% ya que toda la 

población habitante del municipio lo hace en áreas urbanas. 
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4.2.1.8. Mercado inmobiliario 

Este apartado hace referencia a desarrollos inmobiliarios que se encuentran en 

venta o en proceso de construcción en el municipio de Guadalupe.Para analizar 

correctamente este indicador, se debe partir de que hay un total de 25 

viviendas multifamiliares existentes distribuidas por todo el territorio municipal. 

La Tabla 25 muestra con detalle la ubicación, nombre y descripción de los 

fraccionamientos de vivienda multifamiliar existente (figura 10) así como en la 

Figura 09 se muestran los polígonos dentro del municipio. Ahora bien, los 

fraccionamientos de las viviendas multifamiliares que se encuentran en 

desarrollo en el municipio son 14 (véase tabla 26). Estos desarrollos inmobiliarios 

se están produciendo específicamente en los sectores 2, 3, 4, 5, 6 y 9 (ver Tabla 

25 y Figura 1). La información que se recabo para la tabla 25. Mercado 

Inmobiliario en el Municipio de Guadalupe tiene fecha del mes marzo del año 

2023, y se proporcionó por parte de del Municipio de Guadalupe del área 

encargada en fraccionamientos 

Figura 10. Fraccionamientos de vivienda multifamiliar existentes en el municipio de Guadalupe. 
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— v FERRCVARIAS 

Az LENANA 

Fuente: Elaboración propia con base en información compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe 
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Tabla 25. Mercado inmobiliario en Guadalupe. 

Mercado inmobiliario en Guadalupe 

Poligon Superfi 
o cie (HA) Ubicación Nombre Descripción 

La Barranca 5425, Torres de Linda Vista, N - ; Edificio de 

! 049 67138 Guadalupe, N.L. Linda Vista Hi departamentos 

5 020 La Barranca 5405, Torres de Linda Vista, Saint Angelo Edificio de 

- 167138 Guadalupe, N.L. Condominio departamentos 

Residencial 

L, Av. La Luz 299, Las Américas, 67125 Albana Linda Privado con 
3 1.07 - 

Guadalupe, N.L. Vista torres de 

departamentos 

L 18, Al 7154 j 4 075 0s Olmos 518, Anyana, 67154 Guadalupe, Anyana Complej_o qe 

N.L. condominios 

5 2n Gral. Bonifacio Salinas Leal 5405, Torresde — |Torres de Linda |Complejo de 

* [Linda Vista, 67138 Guadalupe, N.L. Vista condominios 

6 101 Gral. Plutarco Elías Calles 102, Sin Nombre de |Departamentos |Complejo de 
* |Col2, 67168 Guadalupe, N.L. Las Gaviotas departamentos 

7 645 S. Eduardo 5463D, Vista Sol, 67128 Condocasa Complejo de 

* [Guadalupe, N.L. Linda Vista departamentos 

Colonia 
8 073 Benito Juárez 212, Arboledas del Oriente, Arboledas del Complejo de 

67117 Guadalupe, N.L. - departamentos 
Oriente 

P? de las Américas 2680, 67173 Guadalupe, |Colonia Contry |Edificio de 
9 0.03 ; 

N.L. La Silla departamentos 

10 062 C. Cabo San Lucas 3668, Rincon de La Colonia Rincón - |Edificio de 

7 |Primavera 50 Sector, 67174 Guadalupe, N.L. |de La Primavera |departamentos 

n 128 Av. Adolfo López Mateos 323, Infonavit La Colonia Complejo de 

* [Joya, 67160 Guadalupe, N.L. Infonavit La Joya | departamentos 

Puesta del Parque, Puesta del Sol, 67174 Colonia Puesta - |Edificio de 
12 0.02 

Guadalupe, N.L. del Sol departamentos 

Fillipo 836, Contry La Silla 80 Sector, 67173 | 10713 Contry - | Edificio de 
13 0.03 La Silla 80 ME 

Guadalupe, N.L. condominios 
Sector 

Colonia Contry 
Abraham Lincoln 650, Contry La Silla Ter Complejo de 

14 .1 La Silla 1 
o Sector, 67173 Guadalupe, N.L. a Silla ler departamentos 

Sector 

15 008 Lic. Francisco de Barbadillo 315, Centro de Centro de Complejo de 

- |Guadalupe, 67100 Guadalupe, N.L. Guadalupe departamentos 

16 134 José María Arteaga #1000, Residencial Cerro |Residencial Complejo de 

— |de La Silla, 67143 Guadalupe, N.L. Cerro de La Silla [condominios 

m - - Colonia - 
17 018 Juchitán 828, Margarita Maza de Juárez, Margarita Maza Complejo de 

67105 Guadalupe, N.L. - departamentos 
de Juárez 
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18 002 P? de las Américas 1703, Contry Sol, 67174 Colonia Contry — |Edificio de 

“ [Guadalupe, N.L. Sol departamentos 

19 099 C. Guadalupe, Centro de Guadalupe, 67140 |Centro de Complejo de 

— |Guadalupe, N.L. Guadalupe condocasas 

20 066 Av. Cuauhtémoc, Centro de Guadalupe, Las Plazas Complejo de 

-- 167100 Guadalupe, N.L. Guadalupe condominios 

2 042 Arteaga 111, Centro de Guadalupe, 67100 Centro de Complejo de 

* |Guadalupe, N.L. Guadalupe condominios 

22 567 Melchor Ocampo, La Fe, 67117 Guadalupe, Santa Fé Living Comple{o Qe 

N.L. condominios 

23 043 Av. Ruíz Cortines Poniente 1111, Villa de San — |Colonia Villa de [Complejo de 

- [Antonio, 67110 Guadalupe, N.L San Antonio departamentos 

- " C la Vill el jod 
24 1.45|Castilla, Villa Española, 67118 Guadalupe, N.L. o!onNua a DmplejFJ . S 

Española condominios 

25 020 Gibraltar, Villa Española, 67118 Guadalupe, Colonia Villa Complejo de 

— IN.L. Española condominios 

Fuente: Elaboración Propia con base en información compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe 

Figura 11. Desarrollo inmobiliario en venta o proceso en Guadalupe. 

EMBOLOCÍA TÉMATICA 
MN CESARECLLO MWICSIL ANO VERTA O MOCERÓ 

Fuente: Elaboración Propia con base en información compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe. 
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Tabla 26. Desarrollo inmobiliario en venta o en proceso en Guadalupe. 

Desarrollo inmobiliario en venta o en proceso en Guadalupe 

Poligono D Ubicacién Nombre Descripción 
(HA) 

Av. A. Ruiz Cortines Pte. 2100, La Purísima, . Departamento 

! 087 67129 Guadalupe, N.L. Linda s y comercio 

P* de Los Magueyes 907, Paseo de San Edificio de 
2 0.7: . AOKI 

5 Miguel, 67112 Guadalupe, N.L. o departamentos 

3 1013 Camino 1-505, Pedregal de Linda Vista 20 Reserva Departamento 

* |Sector 2a Etapa, 67112 Guadalupe, N.L. Linda Vista s y Unifamiliar 

Av. Miguel Alemán, Sin Nombre de Colonia , Deptos y 
4 1.28 VÍA 46 . 

35, 67123 Guadalupe, N.L. Comercio 

5 2857 San Carlo, Sin Nombre de Col 43, 67116 Siete Colinas |Unifamiliar 
Guadalupe, N.L. 

Av. Pablo Livas 169, Sin Nombre de Col 33, Deptos y 
X Fi - 

6 685 67175 Guadalupe, N.L. orum Comercio 

7 3 Av. Valle de Guadalajara, 67130 Guadalupe, Colinas de Unifamiliar 

N.L. San Roberto 

8 9.96|67133 Guadalupe, N.L. Parquein. . |Complejo de 
Kalos departamentos 

C. Cam. A las Escobas 1843, Dos Ríos Sector - ; . 
9 6.13 XII, 67196 Guadalupe, N.L. Evania Unifamiliar 

Av. Benito Juárez, Sin Nombre de Col 9, 67203 | Oasis 
10 7.01 , , . . Unifamili 

Guadalupe, N.L. Residencial nitamiliar 

José Peón Contreras, Bosques del Contry Bosques del - " 

T n.o4 Sector B-5, 67176 Guadalupe, N.L. Contry B-6 Unifamiliar 

12 1012 Av Bosques, Bosques del Contry A-7, Bosques del |Edificio de 

“ |Guadalupe, N.L. Contry A-7 departamentos 

; - . Residencial 
13 126 Magnolia 3225, Cañón de La Silla, 67182 San Unifamiliar 

Guadalupe, N.L. 
Fernando 

Adolfo López Mateos, Sin Nombre de Col 28, |Las Terrassas N m 

1 440 67186 Guadalupe, N.L. 27 Sec. Unifamiliar 

Fuente: Elaboración Propia con base en información compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe. 

4.2.2. Equipamiento urbano 

La importancia de los equipamientos urbanos radica en que poseen un rol 

determinante para cumplir las necesidades hbásicas de los ciudadanos, 

convirtiéndose en instrumentos que promueven y construyen comunidades. 

En ese sentido, “los equipamientos son espacios que cumplen una doble 
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función pues, además de proveer servicios esenciales, contribuyen en la 

construcción y fortalecimiento de la vida colectiva” (Franco Calderon y Zabala 

Corredor, 2012:12). 

El equipamiento urbano se define como el conjunto de edificios y espacios, 

predominantemente de uso público, donde se realizan actividades 

complementarias a las de vivienda y trabajo, que proporcionan a la población 

servicios de bienestar social y de apoyo a las actividades económicas, sociales, 

culturales y recreativas (SEDESOL, 1999). El INEGI clasifica los equipamientos de 

la siguiente manera: administración, asistencia social, comercio y abasto, 

educación y cultura, deporte y recreación, y salud. 

El análisis del déficit de equipamiento por categoría se realiza con base en el 

análisis por sectores que se presenta a continuación, esto con el fin de dar la 

posibilidad y dejar un margen de elección para la ubicación de los 

equipamientos después de plantear las estratégias. 

4.2.2.1. Administración pública 

El equipamiento de administración pública en Guadalupe, se clasifica de la 

siguiente manera: 1) Actividades administrativas de instituciones de bienestar 

social; 2) Actividades de seguridad nacional; 3) Administración pública en 

general; 4) Impartición de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden 

público; 5) Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el 

medio ambiente y por último, 6) Relaciones exteriores. Al hacer un análisis por 

sectores se observa que el sector 6 es el que tiene una mayor cantidad de 

equipamiento de administración pública, sumando un total de 62 

equipamientos, predominando los equipamiento de administración pública en 

general y actividades administrativas de instituciones de bienestar social. En 

segundo lugar se encuentra el sector 7, sumando un total de 52 de estos 

equipamientos. Los sectores restantes cuentan con menor cantidad en un 

rango de 18 a 1 equipamientos (ver Figura 12 y Tabla 27). 
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Figura 12. Equipamiento de administración por subtipo. 
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Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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Tabla 27. Equipamiento Administrativo por Subtipo. 

Regulación y 

fomento de 
administrativ Actividade istra Relacion 

as de sde n m ara mejorar es 

ión instituciones seguridad pública en ento de la P J exteriore 
n : ñ y preservar el 

de bienestar nacional general seguridad a s 
A medio 

social y el orden o 
- ambiente 

público 

Sector 1 3 o 2 0 o T 

Sector2 1 [o] 5 [o] 0o 8 

Sector 3 4 o o 1 o o 

Sector 4 1 o o o 0 o 1 

Sector 5 2 o o 1 0o o 3 

Sector 6 20 1 33 4 4 o 62 

Sector 7 17 o] 13 19 3 [e] 52 

Sector 8 o 7 0o o 18 

Sector 9 4 o 4 0 o Tn 

Sector 10 5 o 2 0 o 10 

Sector 1 3 o 2 2 0 o 7 

Total 68 1 64 48 7 o 188 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

Gráfica 15.Porcentaje de equipamiento de administración por subtipo . 
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Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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4.2.2.2. Asistencia social 

El equipamiento de asistencia social pública es el establecimiento destinado a 

“proporcionar alojamiento, protección, alimentación y otros servicios a un 

conjunto de personas en condición vulnerable, que no pueden satisfacer sus 

requerimientos hbásicos de subsistencia y desarrollo, debido a que se 

encuentran en situación de necesidad, desamparo, enfermedad o 

discapacidad. También se incluyen los establecimientos donde se cobran los 

servicios que se brindan, como es el caso de algunas casas hogar para personas 

adultas mayores, algunos hospitales y centros de tratamiento para personas 

con adicciones” (Censo de Población y Vivienda, 2020:p.06). 

Según el DENUE (2020), la clasificación de equipamientos de asistencia social, 

tanto de carácter público como privado, se dividen en: Asilos, Autoayuda para 

adicciones, Capacitacion para desempleados, Enfermería a domicilio, 

Guarderías, Orfanatos, Orientación y trabajo social para la niñez, Residencias 

para rehabilitación, Residencias para trastorno mental y Otros servicios de 

orientación y trabajo social. 

Dicho esto, al realizar el análisis por sectores en el municipio de Guadalupe, se 

observa que el sector que mayor cantidad de equipamientos de asistencia 

social pública y privada tiene es el sector 6 (con un total de 25). Haciendo un 

analisis con mayor profundidad, se observa que los equipamientos de 

asistencia social pública en el sector 6 son asilos, autoayuda para adicciones y 

guarderías (con 7 establecimientos de cada uno de ellos ), seguido de 

orientación y trabajo social para la niñez (2 establecimientos de cada uno de 

ellos), seguido de comedores y orfanatos (con 1 establecimiento de cada uno de 

ellos). En segundo lugar con mayor cantidad de equipamientos de asistencia 

social pública y privada se encuentra el sector 8, con un total de 24 de estos 

equipamientos. En tercer lugar se encuentra el sector 7, el cual suma un total 

de 23 establecimientos de asistencia social tanto pública como privada. Los 

sectores 4 y 10, son los que menor cantidad de estos equipamientos tienen, 

sumando un total de 8 establecimientos tanto públicos como privados (ver 

Figura 13 , Figura 14 y Tabla 28) 
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Figura 13. Equipamiento de asistencia social pública. 
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Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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Figura 14. Equipamiento de asistencia social privada. 
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Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

Tabla 28. Equipamiento Asistencia Social por sector. 

Otros 
A Orienta A Residen o 

Capacit " servicio 
Autoayu n ción y - < de 
da para Comedo Guarder Orfanat trabajo - 
r para ó 5 orientac E adiccion r fas os social trastorn % 

A es desemp o ión y 

rizaci leados ació trabajo 
ón mental ooj 

Pri PG Pri PG Pri PG Pri Pú Pri PG Pri PG Pri PG Pri Pú Pri PG Pri PG 
vad blic vad blic vad blic vad blic vad blic vad blic vad blic vad blic vad blic 

o o o o © o o 0 o * o o o o o o o o 

Sector 
1 o| 1| o| 1 o| o| a| a| 4 3| of of of a| a| a| of of of 1 10 

Sector 

2 o| o| of of 1 1| o| o| 9 ol 1f a| a| a| aAl a| aj of 1 of 13 

Sector 
3 o| o| of 4| o| o| 2| o| 7| 1| of 1| a| 1| a| a| 1| a| af 3| 20 

Sector 
4 o| o| o| 1 o| o| o| o| of of of of of aA| aA| O| of of of 2| 3 

Sector 

5 o| o| o| of of of 1| of 2| 1| of af of 2| of a| of of of I 7 

Sector 
6 s| 2| o| 7| o| o| 1| o| el 1| 1| o| o| 2| o| af a| a| a| o] 25 

Sector| 3| 3| o| 3| O| O| of of 7| 2| Ol| of of 1| 1 1 of 1| of 1| 23 
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7 

Sector 
8 2 o 0 5 1 1 0 5 o 4 of 24 

Sector 

9 o 1 o 2 o] 2 o 1 o 2 2| 14 

Sector 

10 of o] o [o] o o o [o] o [o] 2 5 

Sector 

n 1 o| o 4 o o 0 [o] o 3 3 17 

Total 18 27 E 7 62 4 15 17| 161 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

4.2.2.3. Comercio y abasto 

El equipamiento de comercio y abasto hace referencia a los equipamientos que 

desarrollan actividades comerciales y de abasto en el municipio. El total de esta 

tipología de equipamiento en el municipio de Guadalupe es de 961. 

El análisis a detalle muestra que el sector 6 tiene una mayor cantidad de estos 

equipamientos, sumando un total de 179 puntos, predominando los 

equipamientos dedicados al comercio de alimentos con 52 puntos. En segundo 

lugar se encuentra el sector 2, con un total de 160 puntos destinados a 

comercio y abasto, en este caso, predomina el comercio dedicado a materiales 

de la construcción, con un total de 39 establecimientos. 

En tercer lugar se encuentra el sector 7, sumando un total de 152 de 

establecimientos, predominando los dedicados al comercio de materiales para 

la construcción, con un total de 43 puntos. En cuarto lugar se encuentra el 

sector 3, con un total de 140 establecimientos, donde predomina el comercio 

dedicado a Materiales de la construcción con un total de 34 puntos. En quinto 

lugar se encuentra el sector 8 con un total de 131 establecimientos, en donde 

predomina el 

establecimientos. 

comercio dedicado a desechos, con un total de 38 

Por último, los sectores restantes cuentan con equipamientos en un rango de 

55 a 9 puntos de comercio. (ver Figura 15 y Tabla 29). 
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Figura 15. Equipamiento de comercio y abasto. 

An TS B o CAA 

e 

smeoLacia COMERCIO ALFOR MAYOR 
— re nn — as aReCIOS — e ALIMENTOS E MCCUCIOS ALNONECUANOS — MECICAMENTOS Y 
W dssasyEeres — EETOS 7 pesEcHOs. % menuCios Fanmaciumcos — ALMENTOS Al 
JN ASTA NATURAL PROTEGIDA @ WATCRALCSPARALS — TRANSPORTEY SITACTIGNES — - ANIMALES 
— vi FEPROVARIAS COUSTRUCOSA ZARÁ GL TRANSECRTE e OTROS ARTÍCLLOS 

ACE UEmANA MEQUINACIA Y EQUIPO. — @ OTHOS ARTÍCULOS PARA L& NDUSTALA 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022.
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Tabla 29. Equipamiento Comercio y abasto al por mayor. 

Medica Otros Transp 

h:l‘:qul Ih: :tear:: mO Otro arI:;:u Product Product r‘:’ft:c:i 

Sectori Alime Dese = - os os Tota 
A la aliment . ones 

zación ntos chos N agropec farmacé 
equip constru os para la b a para el 

.A a i uarios uticos 
o cción animale indus transp 

E tria orte 

Sector 1 5 8 4 10 1 7 3 o 3 of 4 

Sector 

2 12 18 33 39 1 17 9 2 7 22| 160 

Sector 

3 14 19 23 34 1 21 10 2 9 7| 140 

Sector 

4 2 6 3 7 o 5 5 o 4 1 33 

Sector 

5 2 7 3 2 o o 1 o o ol 15 

Sector 

6 52 13 23 32 3 38 8 2 5 3| 179 

Sector 

7 17 27 28 43 o 16 8 2 6 5[ 152 

Sector 

8 6 38 16 37 3 10 10 2 7 2| 131 

Sector 

9 7 18 3 12 1 7 4 o 2 1 55 

Sector 

10 1 0 2 1 [o] 4 o [o] 1 0 9 

Sector 

n 5 17 7 6 3 5 2 o 1 o| 46 

Total 123 171 145 223 13| 130 60 10 45 41| 961 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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Figura 16. Equipamiento de gran comercio. 

AN 0DIAL DELOS CANZA 

- 
E 

= 

smBoLOCÍa ERAN COMENCIO 
— Te R — RNE ARSONGE - 6 CONPRCIO-NEARASTOS 
N dssesvEepes — BECTONES - PLATÁ ErMMENCIAL 
B dera NaTURAL EROTEGIDA 
— VIA FERPOVIARUIS 

ACE LERANA 

Fuente: Elaboración propia con base en Imagen Satelital, Google Earth 2022. 

Tabla 30. Equipamiento de gran comercio. 

Secto n Comercio de Plaza tal 

sto 

Sector 1 o B 

Sector 2 4 3 7 

Sector 3 1 o 1 

Sector 4 3 [o] E 

Sector 5 1 [o] 1 

Sector 6 7 2 9 

Sector 7 9 2 n 

Sector 8 4 2 6 

Sector 9 4 o 4| 

Sector 10 1 3 4| 

Sector 11 4 o A 

Total 41 12 53 

Fuente: Elaboración propia con base en Imagen Satelital, Google Earth 2022. 
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4.2.2.4. Educación y cultura 

Los equipamientos educativos se clasifican en escuelas de nivel básico: 

preescolar, primaria y secundaria así como de nivel medio superior y nivel 

superior. También se toman en cuenta escuelas de enseñanza múltiple o 

especializada del sector público y privado. El sector que cuenta con una mayor 

cantidad de equipamientos educativos es el 7, con un total de 107, de los cuales 

predominan las primarias de carácter público (41), seguido de los preescolares 

(33 públicos y 7 privados). El sector 8, es el que sigue con mayor cantidad de 

equipamientos educativos, sumando un total de 100. En el sector predomina la 

educación pública con 30 primarias, 30 secundarias y 25 preescolares. El sector 

6 es el que sigue, con un total de 74 equipamientos educativos, donde también 

predominan las escuelas de carácter público, existiendo 18 preescolares, 22 

primarias y 12 secundarias. Los sectores 9 y 11 cuentan con 68 y 69 

equipamientos educativos respectivamente. En los sectores restantes se 

encuentran equipamientos educativos en un rango de 59 a 15 puntos. (ver 

Figura 17, Figura 18 y Tabla 31). 

Figura 17. Equipamiento de educación básica. 

A 16 158 Cr arógaze , I 

R 

SMBOLOCIA BÁSICA SIMBOLOCÍA TEMÁTICA - EDUCACIÓN BASICA 
=—LIMTE MUNCISAL — DS Y ARROVOS BECTOR PÓBLICO SECTOE PEIVADO 
B ÁBCASVESDES — HCTORES PREENCOLAS FRESSCELAB 
EN AR náfima PRETecDA U PRIMARM s m 
— w reteoanas & sECAMATA E NECUNTARI 

AGER AR * ¡ECADARA TECHICA 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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Figura 18. Equipamiento de educación media y superior. 

EMBOLOCÍA DÁSICA EIMBOLOGÍA TÉMATICA - EDUCACIÓN MEDIA Y EUPERION 
— HE MUME DAL — RO Y ARACHOS jeeron rúNLIEO REERT AL 

ABCASVESDES — CTORES E MEDIA SUPERIOR 7 MEDIA SUPGIION 
MN AREA RATUAALERCIEGOS . sunpaNe s sursRION 

i recummamas 5 rteuca merEon 
AE UNBANA 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

Tabla 31. Equipamiento educativo por nivel. 

Escuela nivel 
Escuela nivel Escuela nivel Escuela nivel medio Escuela nivel 

Sec'tt,)riza preescolar primaria secundaria ee superior - 

— Privad Públic Privad Públic Privad Públic Privad Públic Privad Públic 
o o o o o o o o 

Sector 1 5 10 o 13 o 6 o o 2 o 36 

Sector2 12 9 o 13 o 5 2 1 3 2 47 

Sector 3 9 19 1 23 0o 7 o o 0o o 59 

Sector 4 o 4 0 8 0 3 o 0 0 0 15 

Sector 5 4 lo] 7 lo] 2 lo] o lo] lo] 21 

Sector 6 9 18 1 22 2 12 5 1 4 o 74 

Sector 7 7 33 1 41 o 14 o 4 5 2 107 

Sector 8 8 25 2 30 2 30 0 1 2 o 100 

Sector 9 10 22 o 25 lo] 9 lo] o] 2 o 68 

Sector 10 3 7 1 4 o 1 o o 1 o 17 

Sector 11 8 21 2 29 1 7 o o 1 o 69 

Total 251 223 101 14 24 613 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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Gráfica 16.Equipamiento de educación . 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

Por su parte, el equipamiento cultural hace referencia a recintos donde se 

desarrollan actividades de arte y cultura y se clasifican en: museos, bibliotecas, 

teatros, centros culturales, casas de cultura y conchas acústicas. El total de 

equipamientos culturales en Guadalupe es de 5. 

La mayoría se localizan en el sector 6 contando con un total de 4 

equipamientos culturales los cuales son la casa de la cultura en la Ciudad 

Guadalupe, Museo de Ciudad de Guadalupe, Parque Río La Silla, y teatro Sara 

García , mientras que el otro es la Casa de la cultura Contry ubicada en el sector 

10. (ver Figura 19 y Tabla 32). 
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Figura 19. Equipamiento cultural. 

SMBOLOCÍA BASKA SIMBOLOGÍA TEMATICA - EQUIPAMIENTO CULTURAL 
— iT MC AL — 0s arncvos: M CASA OB LA CULTLUDA O TRY 
M ArcasveTes — OORE 19 CASA OF LA DULTUDA EN CAJDAD CLUACALUPE 
JN ARCA RATLRALPROTEGES UEDO DE CUDAD DE CLADALUDE 
— w rEtovmaniAs @ DASQUE iO & LA 

AREA ARANO 1 TRATRO SAA CRICÍA 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

Tabla 32. Equipamiento de cultura 

Casa de la 
Sectol n aa Museo Parque Teatro Total 

Sector 1 0o o o o o 

Sector2 o o o o o 

Sector 3 0o o o o o 

Sector 4 o o o o o 

Sector 5 0 o o o o 

Sector 6 1 1 1 1 4 

Sector 7 o o o o o 

Sector 8 0o o o o o 

Sector 9 0o o o o o 

Sector 10 1 o o o 1 

Sector 11 o o o o 

Total 2 1 1 1 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022.. 
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4.2.2.5. Deporte y recreación 

Esta categoría hace referencia al espacio público que se encarga de 

proporcionar un ambiente de interacción social y de esta manera, brindar un 

ambiente adecuado para influir en la calidad de vida. El espacio público abierto 

hace referencia a parques, espacios cívicos, plazas, áreas verdes y los espacios 

abiertos de equipamientos. En Guadalupe existen un total de 338 

equipamientos de deporte y recreación, los cuales se clasifican en: centros de 

acondicionamiento físico, clubes deportivos, equipos deportivos profesionales, 

establecimientos de recreación y parque acuático y balneario. Al analizar esta 

información por sectores se observa que la mayor cantidad de estos 

equipamientos se encuentran en el sector 2 con 56 de ellos, seguidos del sector 

7 con un total de 54. Con menor cantidad de equipamientos de deporte y 

recreación se encuentran el sector 4 y 5 con un total de 5 y 8 equipamientos 

respectivamente (ver Figura 20, 21 y Tabla 33). 

Figura 20. Equipamiento de deporte y recreación público. 

FARQUESOE DIVEPSIONES 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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Figura 21. Equipamiento de deporte y recreación privado. 

smeoLOCÍa DEPORTE Y NECUE ACIÓN POIVADO 
— TE MR — RRRO EEENTICODE ACCADICOMIMIENTO KO — - N PAQIESOE DVERSICNES 

dseas VEODEN — sEs SELIES RO * EACUELASDE NESENTE 
AZEA NATUBAL PROTEGIDA y EQUIPOS EFCATIVOS FADFESOKALES. 

— VU FERPOVIARIAS 9 ESTABLECMIENTO 0F ARCREACKIN 
ACE UEmANA 1 PARQUES ACUANTOS: Y SA NE AR 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

Tabla 33. Equipamiento de deporte y recreación. 

Equipos Estableci 

Clubes Escuela deportivo miento 

deportivo de s de 

s deporte profesion recreació 

ales n 

Centro de 

acondicio 

za namiento 

Parque Parque 

acuático de 

y diversion 

balneario es 

Priv Públ Priv Públ Priv Públ Priv Públ Priv Públ Priv Públ Priv Públ 

ado ico ado ico ado ico ado ico ado ico ado ico ado ico 

Sector 1 10 1 0 o 2 0 0 o 3 [o) 1 o [o) 0 17 

Sector 2 19 3 3 o] 16 o lo] [o] 15 lo] (o] o o o] 56 

Sector 3 15 1 0 0 0 0 o 8 0o 0 o o o 30 

Sector 4 o 1 o o 0 0o o 1 0o 0 o 0 0 

Sector 5 4 o 0 0 1 0 0 o 1 0 0 1 0 1 8 

Sector 6 20 1 0 0 8 [o) 1 o| 16 1 0 o 1 1 49 

Sector 7 35 2 5 o 5 o lo] [o] 7 lo] o] [o] lo] o] 54 

Sector 8 25 o 2 0 5 0 0o of 12 0o o o 1 1 46 

Sector 9 8 o 0 0 2 0 0 o 6 0 0 o 0o 0 26 

Sector 10 6 1 3 0 4 0 0 o [o) 0 o [o) o 16 

Sector 11 20 o 2 0 5 [o) 0 o 0 0 o [o) 0 31 
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Total 184 16 54 1 76 2 5| 338 

Fuente: Elaboración Propia, DENUE, INEGI 2020. 

4.2.2.6. Salud 

Existen en el municipio un total de 788 consultorios médicos, 10 hospitales 

generales y de especialidades, 62 laboratorios, 2 servicios de ambulancias y 4 

servicios de enfermería, sumando un total de 866 equipamientos dedicados a 

la salud. Visto a partir de la sectorización, se observa que el sector 6, es el que 

tiene una mayor cantidad de estos equipamientos, representando el 20.32% de 

la cobertura total, seguido del sector 2 con el 16.05% de estos equipamientos. 

Los sectores que menor cantidad de equipamientos de salud tienen son el 4 y 5 

con el 0.81% y el 1.85% (ver Tabla 34; Figura 22, 23, 24, 25,26 y 27). 

Tabla 34. Equipamiento de salud por subtipo. 

Hospital 

general y de Servicios de Servicios de 
Consultorios Laboratorios 

Sectoriza especialidad ambulancias  enfermeria 

ción es Total 

Privad __ . Priva Públic Privad Públic Privad Públic Privad Públic 
Público 

do o o o o o o o 

Sector1 44 4 0o 5 o 0 0o 0 0 53 

Sector 2 127 1 lo] [o] n [o] lo] o] o] o 139 

Sector 3 55 3 1 o 3 o o o o o 62 

Sector 4 3 1 o o 3 o o o o o 7 

Sector 5 16 o 0 o o 0 0o 0 0 16 

Sector 6 159 3 0 3 [o] 0 1 0 3 176 

Sector 7 0 10 o 1 h [o] 1 o lo] o 133 

Sector 8 89 2 1 10 o o o o o T0 

Sector 9 34 6 1 o o o o o 0 43 

Sector 10 55 2 1 o 4 o o 0 1 0 63 

Sector 11 54 4 0o 0o 6 o 0o o 0 0 64 

Total 788 10 62 2 4 866 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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Gráfica 17. Centro de salud . 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

Figura 22. Salud (Consultorio médico). 

SMBOLOCÍA BÁSICA SIMBOLOCÍA TÉMATICA - SALUD 
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PEO 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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Figura 23. Salud (Hospitales y Ambulancias). 
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— m L A — hiy ARDENG VSEDMTALES Y ANSULANCIÓE 

AREAS VESIES — sc HEGFITAL CUMECAL PUBLED 
AEEA NATUMAL POTTEGEA, & HESFITAL CSMERAL ZA TaDO 
il rEEcoNAMIAS E 1ECO Dé AMIULANENS 
ALEA LABNA 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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Figura 24. Salud (Laboratorios médicos y de diagnósticos privados). 

EMBOLOCÍA RÁSICA EMBOLOCÍA TÉMATICA - SALUD 
— LiMTE nn T E LABCEAIDAIS VÉDICOS Y 0e DUGHOSTICD EEVADOS 
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— wl EmeianiAs 

AGA LANENA 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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Figura 25. Salud (Salud privado). 
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Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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Figura 26. Salud (Salud publico). 
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Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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Figura 27. Instituciones de Salud con mayor afiliación. 

HR OGS D6 LOS CANZA 

smeoLaCÍa INSTITUCIONES DE SALUD COMMAYOR AFILIACIÓN 
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Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

4.2.2.7. Culto 

Se consideran equipamiento de culto los lugares o recintos de cualquier 

religión y denominación. La clasificación para este tipo de equipamientos es: 1) 

Servicios funerarios; 2) Templo y 3) Cementerios. En el municipio de Guadalupe 

existe un total de 585 de equipamientos de culto. Al hacer en análisis por 

sectores, se observa que el sector 7 es el que tiene una mayor cantidad de ellos, 

sumando un total de 115 puntos, de los cuales, 108 son templos, 6 servicios 

funerarios y 1 un cementerio. Seguido por el sector 11, que cuenta con 88 

equipamientos de culto. En tercer lugar se encuentra, el sector 8 con 75 

templos, 2 servicios funerarios y 2 cementerios. El sector que menor cantidad 

de equipamientos de culto tiene es el 10, sumando un total de 8, 7 templos y 1 

servicio funerario (ver Figura 28 A y B, y Tabla 35). 
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Figura 28 A. Culto (Templos). 
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Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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Figura 28 B. Culto (Cementerios y Servicios funerarios). 

N U - A 
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Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

Tabla 35. Equipamiento de culto por subtipo. 

Servicios funerarios Templo Cementerios 
Sectorización 

Privado Público Privado Público Privado Público 

Sector 1 0o 29 o 1 o 30 

Sector 2 o 0 34 0o 1 o =5 

Sector 3 1 0 72 o o o 73 

Sector 4 [o] lo] 9 lo] 1 [o] 10 

Sector 5 o o 9 o o o 9 

Sector 6 4 1 65 o o 1 n 

Sector 7 4 2 108 o 1 o ns 

Sector 8 2 lo] 75 lo] 2 [o] 79 

Sector 9 2 o 64 o 1 o 67 

Sector 10 1 0 7 o o o 8 

Sector 11 1 0 86 [o] 1 [o] 88 

Total 18 558 9 585 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 
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4.2.2.8. Transporte y comunicación 

Referente al equipamiento de transporte y comunicación, se observa que en el 

municipio existen una diversidad de tipologías. Éstas, al igual que su 

distribución por sector pueden visualizarse en la Tabla 36 y Figura 29. 

En el territorio municipal, se observa una predominancia de autotransporte 

local y foráneo, sumando un total de 116 de éstos equipamientos en el 

municipio. El transporte colectivo es el que tiene una mayor cantidad de 

equipamiento destinado a este servicio, sumando un total de 34. Los servicios 

de aduanas, grúas y mudanza abarcan 18 puntos de equipamiento, el 

transporte escolar, de personal y turístico 13. El autotransporte foráneo de 

materiales y residuos peligrosos contabiliza un total de 10 equipamientos 

destinados a ofertar este servicio en el municipio, seguido del autotransporte 

con refrigeración con 2 equipamientos. También hay presencia de servicios 

relacionados con el transporte aéreo con 1 , espacio destinado a ofertar este 

servicio. 

Tabla 36. Equipamiento de transporte y comunicación en Guadalupe. 

Servicio Servici Transpo 
Autotrans Autotranspo Autotr 

Autotran , s os de rte 
porte rte foráneo anspor A Trans 

sporte Z relacion aduana escolar, 
foráneo de de te local " porte 

con . ados , grúas de 
a materiales productos y colect 

refrigera " A con el y " personal 
0= agricolas sin foráne ivo 

n eligrosos refrigeración TEnEen| ann y 
= teaéreo zas turístico 

Sector 1 o o 1 3 1 0 0o o 5 

Sector 2 3 4 [o] 35 lo] 4 6 3 55 

Sector 3 o 2 o 21 o o 8 4 5) 

Sector 4 o o 1 n o 2 o 1 15 

Sector 5 [o] o [o] o 0 0 0 1 1 

Sector 6 2 [o] [o] 10 lo] o] 3 o 15 

Sector 7 1 o o 5 o 7 6 3 22 

Sector 8 2 3 [o] 17 o 2 8 1 35 

Sector 9 o o o 6 o 2 1 o 9 

Sector 

10 [o] o [o] 4 lo] lo] [o] [o] 4 
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Sector 11 1 1 o 4 [o] 1 2 [o] 9 

Total 9 10 2 T6 1 18 34 13| 203 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

Figura 29. Equipamientos de transporte y comunicación. 

o a 

smBoLaCÍa T ITOTEAEPOE ON AErROERACIÓN SEPACIOS CE ADUANAS CIVAS 285 BT iRl — Msy s AT ERANO De MATIRALLS — CERICIS SELACIONADOS AL TREC TE 
m dReas VERDES — BECTONES Y ESDUOS PRUORCEDS ae 
N ASEA NATURAL PAOTEGIDA ALTOTRANSPORTE PORANED UE FRGCUCIOS _ TRANSPORTE ESCOLAR D8 PEZSCIAL Y 
— MA FEREOVIARUS ACRÍCOLAS SM ECFACKRACIÓN * asmco 

AA LEBANÁ AUTOTRANSPORTE ROCAL Y FORÁNEC E TRAN SRORTE COLESTIVE 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

4.2.3. Áreas verdes y espacio público 

Para el análisis de áreas verdes y espacio público se identifican aquellos 

poligonos que cumplan con los lineamientos para ser considerados áreas 

verdes urbanas de acuerdo a la SEDATU, quien además, las define como “toda 

superficie cubierta de vegetación natural o inducida, localizada en bienes de 

dominio público y que ofrece servicios ambientales. También se refiere a la 

parte o subdivisión de un espacio público específico que cuenta con 

vegetación, dedicada al esparcimiento, decoración y/o conservación”. En 

Guadalupe existe un total de 363.75 hectáreas de áreas verdes, lo que 

representa el 12.01% de las áreas verdes urbanas de la Zona Metropolitana de 

Monterrey. Al realizar el análisis por sectores, se observa que el sector 7 es el 

que tiene un mayor porcentaje de hectáreas de áreas verdes, representando el 

13.51%, seguido del sector 6 con 12.41%. Por su parte, el sector 8 cuenta con 11.51% 
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de áreas verdes, mientras que en un porcentaje más bajo se encuentran los 

sectores 4,2,y 3, con 1.95%, 6.80% y 7.67% de áreas verdes urbanas. 

Un indicador importante de conocer es la relación de áreas verdes urbanas por 

habitante, en donde el valor óptimo se encuentra en un rango entre 9 y 15 m2 

de áreas verdes por habitante. En ese sentido, el sector 10 cuenta con una 

relación de 10.51 m2/hab, los demás sectores se encuentran por debajo de los 

valores recomendados, siendo el sector 3 y 4, los más bajos con valores de 4.03 

m2/hab y 319 m2/hab, respectivamente (ver Figura 30 y Tabla 37). 

Figura 30. Distribución de áreas verdes. 

ANUc EA 

eo 

SMBOLOCÍA BÁSICA SIMBOLOCÍA TEMÁTICA - ARE A5 VERDES UREANAS LAVUMHA] 
— LÍMTE MA —Iil05Y AAZOYOS D SCIÓN! soem MECTÓS E T6 — M-SCI0NA SITA 
EN AtatVENDES — SECTORES EN Stcion: +00% . M Srctos A AW EN SectoR e EIo 

B dera NATURAL PROTESIDA ME SECTORS T MSECION T MENO WSO || m 
— MA W efsos sue - M ses L 

ST LERANA 

Fuente: Elaboración propia con base en Imagen Satelital, Google Earth, 2021. 

Tabla 37. Comparativa de área verde urbana por municipio y ZMM. 

Sector Área verde HA Porcentaje % Área verde M2 blación M2/Habitante 

Sector 1 28.47 7.83% 284665.07 54,082.00 526 

Sector 2 2475 6.80% 24752592 36,942.00 6.70 

Sector 3 27.89 7.67% 27885155 69,275.00 4.03 

Sector 4 7.08 1.95% 70775.20 22,198.00 319 

Sector 5 2873 7.90% 28732574 41,416.00 6.94 

Sector 6 4514 12.41% 451389.84 56,671.00 797 
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Sector 7 4915 13.51% 491503.88 91,232.00 539 

Sector 8 41.85 11.51% 418503.87 75,924.00 5.51 

Sector 9 36.88 10.14% 368813.34 72,731.00 5.07 

Sector 10 33.36 917% 333579.62 31,745.00 10.51 

Sector 11 39.43 10.84% 394250.64 93,080.00 4.24 

Guadalupe 363.75 100.00% 3,637,478.23 643,143.00 5.66 

Zona 

Metropolitana 3,028.74 100.00%| 30,287,400.00 N/A N/A| 

de Monterrey 

Fuente: Elaboración propia con base en Imagen Satelital, Google Earth, 2021. 

4.2.4. Ocupación del suelo 

La ocupación del suelo en el municipio de Guadalupe es de 11,473.17 hectáreas, 

de las cuales un 9.41% corresponden a comercio y servicios, un 314% a 

equipamiento, un 34.00% es habitacional y el 7.22% industrial. Por otra parte, el 

9.43% son vacíos urbanos y el 16.82% se destina a vialidades. El 17.59% es área 

natural protegida (ANP) y el 2.40% corresponde a área de vegetación urbana 

(AVU). Los porcentajes y distribución de usos de suelo por sector se visualizan 

en la Tabla 38 y Figura 31. 

Tabla 38. Ocupación del suelo en Guadalupe. 

Cor:ercl Equipam Habitaci Industria Vacios Vialidade ANP 

.y. iento onal 1 urbanos s 
Secto Servicios 

rizaci Sup Sup Sup Sup Sup Sup 
ón j i i el:fnc % el:fIC " el:fic el:fic % el:fic % 

1e 1e 

HA 

Sector | 53.5| 11.8 3.58|217.0| 48.| 0.00| 0.0 5.35| 106.|23.5 0.0| 33.3| 7.41| 450. 

1 0| 8%| 1611| % 1/19% 2| 0%| 2411| %| 20| 9%| 0.00| 0% 7| %| 30 

Sector | 1961| 24. 6.37| 254.|31.4| 37.4| 4.6( 28.8|3.56|183.2|22.6| 43.5|5.38 1.67 | 808. 

2 9/25%|51.53| %| 73| 9% 3| 3% 1| % 3| 5% 6| %|13.47| %| 95 

30. 

Sector |129.3| 1.4 310| 348.| 68| 141.3|12.4|137.6| 12.1| 229.| 20.| 63.0|5.56 4411134 

3 3| 0%| 3513| % nf % 3| 6% 2| 3%| 70|25% 6| %|50.21| 3%| .50 

33. 

Sector | 174.| 139| 22.7|1.82|139.8| 11.2| 280.|22.5| 423.| 90|195.7| 15.6 0.7 02| 124 

4 00| 4% 6| % 8| 0%| 90| 0%| 26| % 6| 8%| 8.74| 0%| 3.29| 6%| 8.59 

Sector 0.2 1.23| 200.|23.0 11.2| 358.| 41.1| 93.0|10.6| 90.9|10.4 2.0| 872. 

5 190| 2%|10.75| %| 74| 1%|9813| 5%| 50| 0% 7| 7% 2| 2%|18.25| 9%| 25 

43. 

Sector 13.0| 86.7| 9.6| 390.| 53 1.53 0.0| 171.5| 191| 106.| 1.9 110| 896. 

6 11717| 6% 8| 8%| 43| %|13.68| %| 0O39| 4% 6| 3%| 95| 2%| 989| %| 85 
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53. 

Sector | 104.|9.73| 461| 4.2|571.9| 07| 483| 4.4 032319| 215 2.92| 38.8| 3.61| 1,07 

7 88| % 8| 9% 2| % 1| 8%| 4.02| 7% 4| 2%|31.45| % 7| %| 758 

Sector |199.9| 17.5| 232| 2.0| 472.|41.5| 116.0| 10.2| 65.6(5.77| 210.|18.5 0.6 3.62 11136 

8 7| 9% 8| 5%| 74| 9% 7| 1% 4| %| 43| 1%| 752| 6%| 4112| %| .77 

39. 

Sector | 68.0| 6.0 2.55|444.| 77|150.7|13.4|177.7|15.8|199.2( 17.8 115| 36.6|3.27 |1,18. 

9 8| 8% 2851| %| 96| % 7| 8% 6| 9% 1| 0%|1292| % 4| %| 84 

Sector | 27.7| 4.9| 22.3|3.97|298.1| 53.1 05| 328| 5.8|123.2| 21.9 2.4| 40.0| 7.13| 561. 

10 3| 4% ol % 3| 3%| 3.05| 4% 9| 6% 4| 6%|13.75| 5% o| %| 09 

66. 20. 

Sector 335| 229| 2.5| 595.| 03 562| 6.2 1.17|185.6| 60 0.0 0.0| 901. 

n 3019| % O| 4%| 07| % 6| 4% 1056| % 2| %| 024| 3%| 042| 5%| 27 

Super 

ficie 34. mn4 

munic| 1,08(9.41( 359.| 314| 390| 00(8281|7.22| 1,08| 9.4|1,929|16.8|2,017| 17.5| 274.| 2.4| 731 

ipal 017| %| 98| %| O.66| % 1| %| 2131 3%| .29| 2%| 97| 9%| 85| 0% 7 

Fuente: Elaboración propia con base en Imagen Satelital, Google Earth, 2021. 
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Figura 31. Ocupación del suelo. 

smBoLocia BÁSICA SMBOLOCÍA TEMÁTICA - OCUPACIÓN DE SUELO 
— TE R — R AR B EOVERCIO v SERGES - MN WO UN BNO AREA KATUMAL ISTESIDA, 

dsces vECDES — BECTONES ESUIPARADATE E VAcios unBanics 
B ASTA NATURAL PROTEGIDA — rasTaCIOnAL 
— vi FEPROVARIAS M McUSTAML 
P O vascans 

Fuente: Elaboración propia con base en Imagen Satelital, Google Earth, 2021. 

4.2.5. Infraestructura y servicios urbanos 

4.2.5.1. Agua potable 

Entre las viviendas que cuentan con el servicio de agua potable a través de la 

red pública al año 2020, se encuentra que el 99.69% cuenta con el servicio de 

agua entubada, siendo un porcentaje alto. En relación a las fuentes de 

abastecimiento del municipio, se observa que hay un total de 87. El análisis por 

sectores indica que el sector 7 es el que mayor fuentes de abastecimiento tiene 

con un total de 25 , seguido del sector 6 y 8 que tienen un total de 16 fuentes de 

abastecimiento cada uno mientras que los sectores 4 y 5 no cuentan con 

fuentes de abastecimiento, Por su parte el total de tanques de 

almacenamiento existentes en el municipio son de 38, de las cuales 15 se 

localizan en el sector 11; 8 en el sector 10; y 7 en el sector 7, mientras que los 

sectores 4, 6, 8 y 9 cuentan con al menos un tanque de almacenamiento, los 
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sectores 1, 2, 3 y 5 no cuentan con tanques de almacenamiento (ver Tabla 39 y 

Figura 32). 

Tabla 39. Distribución de infraestructura de agua potable en el municipio. 

Anillo de 
Sectorización Red de agua distribución Acueducto Fuent-es.de Tanques f:le 

potable (km) (km) (km) abastecimiento almacenamiento 

Sector 1 16.26 0.00 0.00 1 o 

Sector 2 2238 0.00 0.00 6 o 

Sector 3 34.84 2.80 0.00 6 o 

Sector 4 2045 0.00 0.00 [o] 1 

Sector 5 1612 0.00 0.00 [o] o 

Sector 6 21.60 0.00 0.00 16 2 

Sector 7 38.04 530 0.00 25 7 

Sector 8 31.31 0.00 1.51 16 3 

Sector 9 23.47 0.00 0.00 6 2 

Sector 10 3219 6.25 393 3 8 

Sector T1 41.89 0.36 9.59 8 15 

Total 298.56 14.70 15.03 87 38 

Fuente: Elaboración propia con base en el Atlas de Riesgos para el Estado de Nuevo León, 

Primera Etapa, 2013. 
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Figura 32. Distribución de Agua Potable. 

SMBOLOCÍA BASICA SIMBOLOGÍA TEMÁTICA - AGUA POTABLE 
— TE I — Y aRO 5 RENTES DE ARASTECIMENTO 
N dssesvERDER — $ECTORES E TENQUES D6 A MACENAMENTO 
JN Asme NATINAL PROTEGIDA — ACEO 
— VA FRRROVARISS — AMLLO D6 DISTANUCIÓN 

L UENONA — ENE ACUA DOTÁBLE 

Fuente: Elaboración propia con base en el Atlas de Riesgos para el Estado de Nuevo León, 

Primera Etapa, 2013. 

4.2.5.2. Drenaje sanitario 

El total de la red de drenaje sanitario en el municipio de Guadalupe es de 

1,499.12 km. Es importante conocer el porcentaje de viviendas que cuenta con 

drenaje, para conocer la cobertura que se tiene respecto a este indicador, el 

cual para el municipio es de 99.62%, representando un valor alto. El sector 7 es 

el que tiene una mayor cantidad de red de drenaje sanitario, con 220.88 km, 

seguido del sector 8 con 191.78 km. Referente a los emisores subcolectores, el 

total del municipio es de 184.12 km. Los emisores colectores suman un total de 

31.66 km, mientras que la red de agua residual tratada es de 51.36 km. Haciendo 

referencia a la red de agua residual tratada, el municipio cuenta con 28.98 km 

pero es importante mencionar que no existen km destinados en el sector 1, 5, 8, 

9 y 11. (Ver Tabla 40 y Figura 33). 
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La situación actual del sistema del Drenaje Sanitario de la Ciudad requiere de 

mantenimiento del sistema de red, ya que se han presentado desperfectos en 

él, lo que ha provocado contaminación constante a los recursos naturales de 

Río de la Silla, el Rio Santa Catarina y a los arroyos. 

Tabla 40. Distribución de infraestructura de drenaje sanitario en el municipio. 

. Emisores Emisores Red de agua 

Sectorización ííi;;f:?::f subcolectores colectores residual 
(km) (km) tratada (km) 

Sector 1 98.25 8.47 215 0.00 

Sector 2 125.22 16.29 529 567 

Sector 3 167.66 2334 4.31 6.92 

Sector 4 4396 5.50 6.49 8.58 

Sector 5 7010 11.59 0.93 0.00 

Sector 6 148.88 1918 6.64| 1.80 

Sector 7 220.88 32.69 317 270 

Sector 8 191.78 30.78 9.99 0.00 

Sector 9 164.52 2193 7.85 0.00 

Sector 10 108.46 531 4.56 331 

Sector 11 159.40 9.05 0.00 0.00 

Total 1,499.12 184.12 51.36 28.98 

Fuente: Elaboración propia con base en el Atlas de Riesgos para el Estado de Nuevo León, 

Primera Etapa, 2013. 
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Figura 33. Drenaje sanitario. 
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Fuente: Elaboración propia con base en el Atlas de Riesgos para el Estado de Nuevo León, 

Primera Etapa, 2013. 

4.2.5.3. Drenaje pluvial 

La red de drenaje pluvial abarca 113.11 km en total. Al hacer el análisis por 

sectores se observa que el sector con mayor red es el 7 con 21.98 km, seguido 

del sector 8 con 16.02 km. Los sectores que menos cantidad de red de drenaje 

pluvial tienen son el 4 y el 10, con 0.66 km y 0.57 km respectivamente (ver Tabla 

41 y Figura 34). 

Tabla 41. Distribución de infraestructura de drenaje pluvial en el municipio. 

Red de drenaje Red de drenaje 
ivarió N N N Puntos de 

Sectorización pluvial existente pluvial a r 
inundación 

(km) propuesta (km) 

Sector 1 3.07 191 4 

Sector2 13.83 171 7 

Sector 3 9.09 228 7 

Sector 4 0.66 135 3 

Sector 5 235 042 3 

Sector 6 14.73 143 7 

98



PARA DICTAMEN DE PROYECTO DE ACTUALIZACION PROGRAMA 

CONGRUENCIA 2023 09 01 MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEON VISION 2040 

Sector 7 2198 508 h 

Sector 8 16.02 819 9 

Sector 9 1531 797 n 

Sector 10 0.57 0.37 4 

Sector T1 15.50 0.61 

Total 1311 31.32 73 

Fuente: Elaboración Propia con base en información compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe. 

Figura 34. Drenaje pluvial. 

smBoLocia BÁSICA SBOLOGÍA TEMÁTICA - DRENATE PLUVIAL 
— be e — R RDO — ¡ED PLUYUAL: EXESTENTE 
N AR vERDES — ECTONES —bC AL PR EA 
B ASTa NaTUNAL PROTECIDA M PUNTOL DE MUSDACIÓN Y EMPHARCAMENTO 
— vi FEPROVARIAS 

AGEA UEMANA 

Fuente: Elaboración Propia con base en información compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe. 

Tabla 42. Proyectos pluviales. 

N° Ubi Colonia 

1|Valparaíso Cañada Blanca 

2|Boulevard Acapulco Lomas de San Miguel 

3| Av. Balcones de San Miguel Lomas de San Miguel 

4| Helechos, Sábila y Albahaca Fuentes de San Miguel 0.492 

5[ Av. Bonifacio Salinas norte La Luz y Las Américas 1.075 
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6|Av. Adolfo Ruiz Cortines La Luz y Central de Carga 0.641 

Av. Adolfo Ruiz Cortines y Av. Adolfo — |Jardines de San Rafael y Villa 1227 

Lopez Mateos Española - 

8|Av. San Rafael y Framboyanes San Rafael Arcángel 0.530 

9| Framboyanes Jardines de San Rafael 0198 

10 |Jardín de Margaritas Jardines de San Miguel 0167 

11|Jardin de Tulipanes Jardines de San Miguel 0165 

12|Av. Adolfo Ruiz Cortines Valle Soleado 0914 

13|Valle de Anahuac Valle Soleado 0.439 

El Ríe P R 1% ntre Rio de la Plata y Rio Casas Dos Ríos 0424 

Grandes 

15|Kepler y Náhuatl Las Canteras, Nueva Exposición y 0618 

Azteca 

16 |Av. Chapultepec Valle de Chapultepec 0.207 

Cristóbal Colón, Hermenegildo 

17 |Galeana, Capitán Emilio Carranza, Polanco y Polanco Oriente 0.611 

Insurgentes, Hermenegildo Galeana 

18|Fuerte de Guadalupe Unión 0128 

19 |Remanso Riberas del Río 0.231 

20|Av. Adolfo Lopez Mateos 21 de Enero 0.212 

21| Av. Adolfo Lopez Mateos Infonavit La Joya 0.327 

Av. Las Torres y Av. Adolfo Lopez 
22 y P Parques de Guadalupe 0.434 

Mateos 

23| Av. Eloy Cavazos Tolteca y Las Villas 0.249 

24| Av. Eloy Cavazos Rafael Rámirez 0.597 

25| Av. Eloy Cavazos Dos de Mayo (Fomerrey 20) 0.342 

I 26|Insurgentes Dos de- Mayo (Fomerrey 20) y Valles 1103 

de la Silla 

27 |San Sebastián y Argentina San Sebastián 0.463 

28 |Av. Profesor M. Zertuche Zertuche 1.033 

29|Av. Pablo Livas Tres Camín 0.425 

30 |Fresa, Chapultepec y Juan Escutia Tres Caminos ler sector y Niños 1429 
Heroes 

31| Nochebuena y Covadonga Santa María sector C 0.187 

32 | Av. Eloy Cavazos Jardines de Andalucía 1.931 

Parque Industrial La Silla y Calle . 

33 Miguel de la Madrid La Silla 0351 
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34|Parque Industrial La Silla La Silla 0.313 

minos Rur: 35 |Ceminos Rurales y Hacienda La Silla y S.CT 0612 
Telecomunicaciones 

36| Arroyo Las Tinajas Varias 2.612 

37 | Diagonal Santa Cruz Santa Cruz 3er sector 0.241 

38|Antimonio Santa Cruz ler y 3er sector y Santa 0.939 

Cruz Arboledas 

39|Uranio Kalos 0.545 

40|Entre Av. Coahuila y Masai Privadas Masai Javer 0.205 

41| Kalos Parque Industrial Kalos 0135 

42 |Micenas Parque Industrial Kalos 0.088 

43| Av. Eloy Cavazos Bosques del Contry 0.380 

44 | Lomas de Tolteca Lomas de Tolteca 0.106 

45|Lomas de Guadalupe Lomas de Tolteca 0102 

46|México 68 Lomas de La Silla 0140 

47 |Montreal 76 Lomas de La Silla 0136 

48|15 de Mayo Quince de Mayo 0134 

Fuente: Elaboración Propia con base en información compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe. 

4.2.5.4. Energía eléctrica 

La distribución de energía eléctrica en Guadalupe indica que al 2020 el 99.93% 

de las viviendas cuentan con este servicio. Esto indica de manera general que 

se tiene una muy buena cobertura de energía eléctrica. El análisis muestra que 

el total de la red de energía eléctrica CFE del municipio es de 993.35 km. En 

donde el sector 7 es el que mayor red de energía eléctrica tiene, sumando un 

total de 132.69 km, seguido del sector 9 con 117.07 km. Los sectores que menor 

cantidad de red de energía eléctrica tienen son el sector 5 y 10, con 46.23.88 km 

y 60.41 km respectivamente. Por su parte, el total de la red eléctrica de 115 kV 

CFE es de 95.32 km. En donde la mayor red eléctrica de 115 kV se localiza en el 

sector 10 (18.97 km) y el 11 (18.37 km). Mientras que los sectores 1 y 5 no cuentan 

con red eléctrica de 115 kV. Se cuantifican 5 plantas generadoras de energía en 

Guadalupe , las cuales se localizan en el sector 3, 4, 7, y 9. Se contabilizan 7 

subestaciones eléctricas en total, sumando un total de 2 en el sector 4,7 y 9 

respectivamente y 1 en el sector 3. (ver Tabla 43 y Figura 35 ). 
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Tabla 43. Distribución de infraestructura eléctrica en el municipio. 

— Red de_energía Red eléctrica Planta Subestación 
Sectorización eléctrica CFE de 115 KV CFE generadora de A 

(km) (km) energía Es 

Sector 1 6576 0.00 o 

Sector 2 84.41 8.80 o 0 

Sector 3 109.27 17.08 1 1 

Sector 4 63.72 594 1 2 

Sector 5 46.23 0.00 o o 

Sector 6 93.70 9.56 o o 

Sector 7 132.69 13.35 2 2 

Sector 8 111.96 0.73 0 0 

Sector 9 117.07 252 1 2 

Sector 10 60.41 18.97 o o 

Sector 11 108.13 18.37 o 

7 

Total 993.35 9532 5 

Fuente: Elaboración propia con base en Marco geoestadístico, INEGI, 2021 
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Figura 35. Energia Eléctrica. 

sMBoLOGia BÁSICA SEMBOLOGLA TEMÁTICA - ENERGÍA ELECTRICA 
— TE NCP — R AR MOLANTA CENENADORA CE ENERCÍA 
EN dssasvERDEs — 1ECTORES U SIBESTACIÓN ELECTENCA 
J ASTA NATURAL PROTEGIDA — (IR ERRCIRRAES JFE 
— vi FEPROVARIAS —][ED ELECTRICA DE T13 KV 

A ENAMA 

Fuente: Elaboración propia con base en Marco geoestadístico, INEGI, 2021 

4.2.5.5. Telecomunicaciones 

El municipio de Guadalupe cuenta con 511 puntos de acceso a internet siendo 

el sector 7 el que cuenta con mayor número de puntos de acceso a internet 

con 105, seguido por el sector 8 con 71 puntos. y 3 oficinas de telégrafos 

Uubicadas 1 en el sector 1 y 2 en el sector 6. (ver Tabla 40 y Figura 36) 

En la actualidad existe una problemática en el tema de telecomunicaciones el 

cual es el cableado sin uso que hay por todas las calles de la ciudad y que 

además representa un riesgo para la seguridad física de la población que 

transita por las calles avenidas y banquetas. 
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Tabla 44. Distribución de infraestructura de telecomunicaciones en el municipio. 

Puntos de acceso a 
Sectorizaci as Of as de telégrafos 

Sector 1 29 1 

Sector 2 35 o 

Sector 3 59 o 

Sector 4 12 [o] 

Sector 5 15 0 

Sector 6 74 2 

Sector 7 105 o 

Sector 8 7 o 

Sector 9 46 0 

Sector 10 15 o] 

Sector 11 50 o 

Total Si ¥ 

Fuente: Elaboración propia con base en Marco geoestadístico, INEGI, 2021 

Figura 36. Telecomunicaciones. 

o a 

smenLacia TELECOMUMIC ACIONES 
— T — M ROO E GEMAS DETELÉMANOS 
N dScatVERDES — sECTORES - MTOS hE ASCES ANTEPSET 
j dera vaTURAL PROTECIDA 
— VIA FERPOVIARUIS 

AL LGHAMA 

Fuente: Elaboración propia con base en Marco geoestadístico, INEGI, 2021 
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4.2.6. Movilidad y transporte 

La movilidad es un elemento clave de las ciudades, ya que su objetivo es 

facilitar el acceso a los destinos, actividades, servicios y bienes que conforman 

un determinado lugar. La movilidad es primordial ya que su infraestructura 

establece el modelo urbano de las ciudades a partir de espacialidades que 

definen sus calles, sistemas de transporte, espacios y edificios. De ahí que las 

condiciones de movilidad en las ciudades dependen en gran medida de sus 

vialidades urbanas y su configuración urbana (ONU-Habitat, 2015). 

4.2.6.1. Vialidades 

El sistema vial es el principal soporte de los flujos creados por las actividades 

Urbanas y el sistema estructural de las ciudades. Éstas, muchas veces, 

determinan la localización de las actividades urbanas y limitan su expansión. 

Con base en el artículo 168 de la Ley de Asentamientos Humanos 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se clasifica la estructura vial que 

integran la infraestructura para la movilidad en el municipio de Guadalupe se 

conforma de la siguiente manera: 

e Vías principales y de acceso controlado 

e Vías principales ordinarias 

e Vias arteriales 

e Vias colectoras 

e Vías subcolectoras interbarrios 

e Vías subcolectoras interiores 

e Vías locales residenciales 

La clasificación de este apartado con base en el artículo 168 de la Ley, tiene 

como fin clasificar a detalle los diferentes tipos de vialidad esto con el fin de 

detectar la sinergia entre clasificaciones y el efecto que se genera en el entorno 

urbano. 

Dicha clasificación fue otorgada de acuerdo a un análisis de la sección vial, en el 

cual, se recopilaron datos y se asignó un ancho de calle, determinado por la 

siguiente jerarquía (véase Plano O5 - Estructura Vial): 

e Plan Metropolitano 2000 - 2021. Desarrollo Urbano de la Zona Conurbada de 

Monterrey. 
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e Programa municipal de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Guadalupe, 

Nuevo León. Visión 2017 - 2037. 

e Sección fisicamente existente. 

Es importante mencionar que el análisis arroja que algunas vialidades tienen 

variaciones en su sección vial, lo que resulta en que una misma avenida tenga 

dimensiones variantes en su sección, lo que tiene como resultado que esa 

misma avenida pueda clasificarse en distintos tipos de vías de acuerdo a su 

tramo. 

Figura 37. Estructura vial. 

Fuente: Elaboración Propia con base en información compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe. 

En los anexos del presente documento se adjuntan 3 planos de secciones viales 

existentes y 3 planos de secciones viales propuestas, mismas que responde a 

un proyecto de diseño de calle acorde a la Norma Técnica de Aceras del Estado 

de Nuevo León, estas propuestas se consideran un proyecto a corto plazo, sin 

embargo cabe mencionar que las cotas presentadas en el Plano de Estructura 
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Vial en el Anexo Cartográfico corresponden a la planeación de documentos de 

mayor jerarquía (antes mencionados) 

El volumen vehicular que circula en horas de máxima demanda ha aumentado 

de manera considerable en el municipio de Guadalupe, registrando un 

aumento del 88.23% en 27 años, en donde en el año 1990 pasaron de circular 

36,633 coches a 355,632 al 2020. Analizar esta información a través de los años 

demuestra que al paso de los años el parque vehicular ha ido en aumento 

considerable no solo en el municipio, sino en toda la Zona Metropolitana de 

Monterrey (ver Tabla 45 y Gráfica 18). 
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Tabla 45. Volumen vehicular en hora de máxima demanda. 

Parque Vehicular 

1995 2000 2005 2010 2015 

Nuevo León 473,704 | 664,475 952,866 1,451,581 | 1975586 | 1,865,729 | 2,476,062 

AMM 402,58 574,010 829,607 | 1,267,348 | 1,701,794 | 1,732,848 | 2,150,050 

Municipios 

periféricos 10,658 29,307 44311 72,937 99,468 101594 | 154,662 

Resto de 
municipios 60,888 61158 78,948 111,296 174,324 132,881 171,350 

Guadalupe 36,633 97,329 148,374 250,771 330,915 276,962 355,632 

Fuente: Elaboración propia. Estadísticas de Transporte INEGI (1990 - 2021), ICV-INEGI 

Gráfica 18. Volumen vehicular en hora de máxima demanda. 

250000 

2000000 

100000 

10 

" “ 

, IL. II... 1 ul 
175 s am 2 a1 p n 

M sueio Lcón B ANO M Musicitos perfiricos M Rúcio de munizicios - M Guadalipo 

Fuente: Elaboración propia. Estadísticas de Transporte INEGI (1990 - 2021), ICV-INEGI 

En donde también se registra un incremento considerable es en el registro 

vehicular de transporte de carga. En el municipio de Guadalupe en el año 1990 

se registraron 9,965 transportes de carga que circulaban por el municipio, 

mientras que para el 2010 este valor aumenta a 86,047 transportes de carga. 

Esto representa un aumento del 88.41% en 20 años, mientras que para el 2020 

esta cifra disminuye a 64,430 transportes de carga, lo que significa una 

disminución del 8.42% (ver Tabla 46 y Gráfica 19). 
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Tabla 46. Registro vehicular de transporte de carga. 

1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 

Nuevo León 137,272 187,009 279,895 423,075 530,705 427,712 485,989 

AMM 105,274 141,980 214,520 317,940 401,890 340,623 385,412 

Municipios 

periféricos 4,872 12185 18,772 31,727 39,849 30,669 36,611 

Resto de 
municipios 27126 32,844 46,603 73,408 88,966 56,420 63,966 

Guadalupe 9,965 24,570 41197 7,460 86,047 57,526 64,430 

Fuente: Elaboración propia. Estadísticas de Transporte INEGI (1990 - 2021), ICV-INEGI 

Gráfica 19. Registro vehicular de transporte de carga. 
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Fuente: Elaboración propia. Estadísticas de Transporte INEGI (1990 - 2021), ICV-INEGI 

4.2.6.2. Conflictos viales 

De acuerdo al Instituto de Políticas para el Transporte y Desarrollo México (ITDP 

MX, 2020), un conflicto vial es “un evento que culminaría en una colisión, si las 

velocidades y los movimientos de las personas permanecieran iguales. Es decir 

que el siniestro es evitado gracias a un cambio de conducta de la persona, al 

último momento (frenar, correr, etc.)”. 

En el municipio de Guadalupe se identifican un total de 45 puntos de conflicto 

vial que requieren atención y mejora 9 más de los proyectados en el Programa 
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de Desarrollo Urbano Municipal de Guadalupe de 2005-2025. Dicho esto, se 

observa que el sector 4 es el que mas puntos de conflicto vial tiene, con un total 

de 6, seguido del sector 6 y 9, que contabilizan 5 puntos de conflictos viales en 

cada uno. Seguidos por los sectores 2, 7, 8 y 11 que tienen 4 puntos de conflictos 

viales cada uno , seguido del sector 3, que suma un total de 2 puntos 

conflictivos. Por último, el sector 10, tiene 1 punto de conflicto vial, mientras que 

los sectores 1 y 5 son los únicos sin conflicto vial (ver Tabla 47 y Figura 38). En la 

tabla 48 se pueden consultar de manera puntual las intersecciones conflictivas 

del municipio para conocer exactamente el sitio donde se encuentran. 

Tabla 47. Conflictos viales por sector. 

Conflictos viales 
Sectorización - 

Leve Medio Severo 
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Total 8 31 45 

Fuente: Elaboración propia con base en información proporcionada por la Secretaría De 

Competitividad Territorial y Económica del municipio de Guadalupe 
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En la figura 38 se puede observar una serie de puntos considerados como 

conflicto vial medio y severo en una continuidad sobre la Av. Lázaro Cardenas y 

la Av. Eloy Cavazos, destacar el cruce entre estas dos vialidades y lo que 

representan en cuanto a demanda vehicular para el Municipio. 

Además se debe considerar que la mayoría de los conflictos viales se dan en 

vialidades de tipo principal y con una orientación oriente-poniente por lo que 

es importante el planteamiento de la solución se proponga tomando en cuenta 

estas especificaciones. 

Figura 38. Punto de intersección con conflicto vial. 
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— VA FERPOVIARUS MO CONFLICTO VIAL SEGERO: 

AC LENANA 

Fuente: Elaboración propia con base en información proporcionada por la Secretaría De 

Competitividad Territorial y Económica del municipio de Guadalupe. 

Tabla 48. Puntos de intersección con conflicto vial. 

1 Av. Adolfo Ruiz Cortines y Av. Juan Pablo II Severo 

2 Av. Adolfo Ruiz Cortines y Av. Valle de Guadalajara Severo 

Av. Lic. Miguel de la Madrid y Av. Gral. Lázaro 
4 Severo 

Cardenas 

4 Av. Benito Juárez y Av. Gral. Lázaro Cárdenas Severo 
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5 Av. Chapultepec y José María Arteaga Severo 

6 A\{, Gral. Plutarco Elías Calles y Av. Gral. Lázaro Severo 

Cárdenas 

7 Av. Adolfo Ruiz Cortines y Av. Bonifacio Salinas norte. |Medio 

8 E:;;;e;:rlDu\ces Nombres y calle Día del Medio 

9 Carretera a Dulces Nombres y autopista Aeropuerto |Medio 

10 Carretera a San Roque Medio 

Tn Av. Benito Juárez y Av. Adolfo López Mateos Medio 

12 Av. Pablo Livas y Av. Gral. Lázaro Cárdenas Medio 

13 Av. Eloy Cavazos y Profr. Serafín Peña Medio 

14 Av. Pablo Livas y Profr. Serafin Peña Medio 

15 Av. Eloy Cavazos y Av. Gral. Lázaro Cárdenas Medio 

16 Av. Eloy Cavazos y Av. Sta. Rosa de Lima Medio 

17 Av. Eloy Cavazos y Av. Coahuila Medio 

18 Av. Pablo Livas y Av. de la Primavera Medio 

19 Av. Benito Juárez y Av. Maestro Israel Cavazos Medio 

20 Av. Benito Juárez y calle Enredadera Medio 

21 Av. Chapultepec y Cristóbal Colón Medio 

22 Carretera libre Monterrey Medio 

23 Av. Eloy Cavazos y Av. Maestro Israel Cavazos Medio 

24 Av. Miguel Alemán y Av. Adolfo Ruiz Cortines Medio 

25 Av. Benito Juárez y Av. Azteca Medio 

26 Av. Benito Juárez y Av. Corregidora Medio 

27 Av. Benito Juárez y Arteaga Medio 

28 Av. Benito Juárez entre Av. Exposición y Av. Tolteca Medio 

29 Av. Lázaro Cárdenas y Tenancingo Medio 

30 Av. Eloy Cavazos y Trece de mayo Medio 

31 Av. Pablo Livas y Av. López Mateos Medio 

32 Av. López Mateos y Av. Plutarco E. Calles Medio 

33 Av. Benito Juárez entre San Sebastián y Serafin Peña | Medio 

34 Av. Eloy Cavazos y Los Delfines Medio 

35 Av. México y Av. Acapulco Medio 

36 Av. Del Empresario y Blvd. Miguel de la Madrid Medio 

37 Prol. Ruiz Cortines y Av. Bello Amanecer Medio 

38 Av. Pablo Livas y Av. Maestro Israel Cavazos Leve 

39 Av. Adolfo Ruiz Cortines y Av. Adolfo López Mateos — |Leve 

40 Av. Adolfo Ruiz Cortines y Av. Guadalajara Leve 
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41 Av. Nuevo León y Av. Gral. Lazaro Cárdenas Leve 

42 Av. Benito Juárez y Av. Coahuila Leve 

43 Av. Pablo Livas y Av. Coahuila Leve 

44 Av. Eloy Cavazos y Av. San Sebastián Leve 

45 Calle de los Nardos y autopista Aeropuerto Leve 

46 Acceso al parque industrial La Silla Leve 

Fuente: Elaboración propia con base en información proporcionada por la Secretaría De 

Competitividad Territorial y Económica del municipio de Guadalupe 

4.2.6.3. Transporte público 

Actualmente en el municipio existen 410 rutas de transporte público que dan 

servicio a los habitantes del municipio, representando un total de 7,376 

unidades de camiones que transitan por Guadalupe, cubriendo un total de red 

del sistema de transporte público de 229 km (Véase Figura 39). Al analizar el 

porcentaje que cubre la red del sistema de transporte público respecto a los 

kilómetros de la red vial por sectores se observa que el sector 6 es el que cubre 

un mayor porcentaje con el 24.28% seguido del sector 3 con una cobertura del 

19.82%. 

Mientras que los sectores 10 y 11 son los que menor porcentaje de cobertura 

tienen con 2.99% y 9.90% respectivamente (ver Tabla 49). 

Tabla 49.Ruta de transporte público, por sector. 

Transporte público por sectores 

Cantidad Red del 

de sistema de Porcentaje 

Cantidad unidades transporte Kilómetros (red de transporte 

Sectorización Población de rutas (camiones) público (Km) redvial  público y red vial) 

Sector 1 54,082.00 18 212 10.50 105.41 9.96% 

Sector 2 36,942.00 38 616 14.84 133.28 11.13% 

Sector 3 69,275.00 38 559 37.09 18716 19.82% 

Sector 4 22,198.00 23 339 10.06 54.67 18.40% 

Sector 5 41,416.00 n N4 11.87 77.57 15.31% 

Sector 6 56,671.00 65 1,206 38.76 159.64| 24.28% 

Sector 7 91,232.00 63 1,220 33.28 22216 14.98% 

Sector 8 75,924.00 56 11 22.76 190.32 11.96% 

Sector 9 72,731.00 38 829 25.87 169.91 15.23% 

Sector 10 31,745.00 28 498 339 113.05 2.99% 

Fuente: Elaboración propia con base en AET, Nuevo León, 2018 
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Figura 39. Transporte publico. 
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Fuente: Elaboración propia con base en AET, Nuevo León, 2018 

El transporte público estructurado hace referencia a un Sistema Integrado de 

Transporte Público (SITP), que consiste en “un conjunto articulado de diferentes 

medios de transporte de pasajeros en una ciudad, estructurado de tal manera 

que ofrezcan al ciudadano un servicio confiable, eficiente, cómodo y seguro, 

que permita que se puedan desplazar con altos estándares de calidad, acceso y 

cobertura en toda la ciudad” (Gobierno de México, 2018). En ese sentido, el 

transporte público estructurado en el municipio de Guadalupe se divide en 

Transmetro, Línea 1 de Metro, y Ecovía. 

Al realizar un análisis a profundidad a partir de sectores, se observa que el 

sector 3 es el que cuenta con mayor km (4.37 km) de transporte público 

estructurado así como con mayor cantidad de estaciones (6). El sector 7, por su 

parte, cuenta con 8 estaciones y con 3.91 km de red de transporte público 

estructurado. El sector 2, por su parte, cuenta con 3.38 km y con 4 estaciones. 

Los sectores 1, 5, 9, 10 y 11 no cuentan con red de transporte estructurado y solo 

el sector 9 cuenta con una estación (ver Tabla 50). 
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Tabla 50. Transporte publico estructurado por sectores. 

Transporte público estructurado por sectores 

Transmetro Línea 1 del metro Ecovía 
Sectorización 

Kilómetros Estaciones Kilómetros Estaciones Kilómetros Estaciones 

Sector 1 0.00 o 0.00 o 0.00 [o] 

Sector 2 0.00 o 0.00 o 3.38 4 

Sector 3 0.00 o 0.00 o 437 6 

Sector 4 0.00 (o} 0.00 o 2.66 1.00 

Sector 5 0.00 [o] 0.00 o 0.00 0o 

Sector 6 112 1.00 3.03 4.00 0.00 o 

Sector 7 391 8.00 0.00 o 0.00 o 

Sector 8 2.57 6.00 0.00 o 0.00 o 

Sector 9 0.00 1.00 0.00 o 0.00 o 

Sector 10 0.00 0.00 0.00 o 0.00 o 

Sector 11 0.00 0.00 0.00 o 0.00 o 

Total 7.60 16 3.03 4 10.42 n 

Fuente: Elaboración propia con base en AET, Nuevo León, 2018 

Si bien la mayor parte del municipio tiene cobertura de transporte público ya 

sea de rutas de camión, metro, transmetro o ecovía es importante el 

mejoramiento de este servicio ya que es el medio más importante de 

transporte de la población del Municipio de Guadalupe y el servicio que presta 

no se considera sea óptimo. 

Se cita algunos ejemplos a mejorar, de los más visibles: 

e Muchas unidades presentan malas condiciones mecánicas 

e Las condiciones climatológicas de la región son extremas y muchas 

unidades no estan climatizadas 

e La escasa educación vial y de atención a los usuarios de muchos de los 

operarios (choferes) de las unidades. 

e Laescasa formación sobre la protección y cuidado a los usuarios. 

4.2. 

Este apartado busca marcar el camino por el cual el municipio debe seguir con 

. Conectividad e intermodalidad 

el fin de identificar las posibilidades que se tienen de mejorar la conectividad y 

la intermodalidad, sin embargo el diagnóstico de estos conceptos se maneja en 
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los 3 apartados anteriores a este, Vialidades, Conflictos viales y Transporte 

publico. 

Para seguir el modelo de ciudades sostenibles propuesto por la ONU, es 

necesario evolucionar a nuevas formas para trasladarse por la ciudad. Dicho 

esto, el Manual de Calles (2019) define el concepto de conectividad “la calle 

debe formar parte de una red que conecte de manera eficiente orígenes y 

destinos mediante la transferencia directa entre modos de transporte. En ese 

sentido las rutas peatonales deben ser cortas, directas y variadas”. 

La intermodalidad por su parte, es la transferencia de personas utilizando 

diferentes modos de transporte. Esto hace referencia a que a través de una red 

de transportes intermodal, se pueda dar una rápida combinación entre 

diferentes medios, en la que el desplazamiento de un lugar a otro se pueda 

realizar de manera cómoda y eficaz, suponiendo mejoras en el aspecto social 

asi como en la calidad de vida de los habitantes, suponiendo además, una 

reducción de costo dedicado al transporte. 

Esto es posible a través de una adecuada accesibilidad que genere cercanía y 

favorezca la relación entre diferentes usos de suelo, equipamientos urbanos y 

espacios públicos; mediante una correcta conectividad y movilidad urbana que 

privilegie las calles completas, el transporte público, la movilidad peatonal y no 

motorizada, una red vial operativa y funcional que genere cercanía entre las 

viviendas y los centros de empleo, garantizando la accesibilidad a todas las 

personas sin importar su edad, género, discapacidad, condición social, 

creencias y opiniones con el objetivo de satisfacer sus necesidades básicas y 

mejorar su calidad de vida. 

Para mejorar la oferta de transporte y conectividad se debe considerar lo 

siguiente: 

e Incentivar las buenas prácticas de movilidad sustentable. 

e Aumentar la longitud de transporte masivo. 

e Aumentar el uso de medios no motorizados. 

e Realizar una adecuada distribución presupuestal para proyectos de 

movilidad. 

e Crear proyectos integrales de movilidad. 

e Implementar el diseño de calles completas. 
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Así mismo la conectividad, hace referencia a la existencia de conexiones entre 

los diferentes centros de confluencia de actividades entre las ciudades y al 

interior de cada ciudad. El análisis tiene dos finalidades (SEDATU 2017): 

1. Tener una aproximación morfológica de la red vial del estado para poder 

identificar la conectividad que existe entre las ciudades y al interior de cada 

ciudad. 

2. Evaluar en la red vial primaria la conectividad existente de tres sectores 

(SEDATU 2017): 

e Canalización de transporte de cargas hacia enclaves industriales. Analizando 

la forma actual de circulación de transporte de carga e identificar cómo se 

realiza su acceso a zonas industriales y terminales. 

e La articulación intercomunal como alternativa a las vías regionales de 

comunicación. Analizando la conectividad entre localidades rurales y áreas 

productivas. 

3. Análisis sobre la red nacional de caminos (INEGI) por categorías: 

e Red Federal: cuota y libre 

e Red Estatal: cuota y libre 

e Red de caminos rurales: SCT, Estados y otros. 

Las carreteras tienen como fin conectar con otros medios de transporte como 

aeropuertos y ferrocarriles, funcionan como extensión de las mismas, para 

poder mejorar la conectividad del municipio con el resto del país y el mundo. 

Contar con carreteras y caminos de calidad es de suma importancia para el 

municipio, debido que al mejorar la conectividad del municipio se mejora la 

calidad de vida, el comercio, la industria, turismo y se generan empleos, 

también funciona como herramienta para hacer llegar a todos los habitantes 

servicios de comunicaciones, equipamiento e infraestructura básica. 

4.2.6.5. Vías ferroviarias 

En el Municipio de Guadalupe existen 15.66 km de vías ferroviarias mismas que 

cruzan de poniente a oriente en un solo trazo la parte norte del Municipio y de 

ese mismo trazo sobresale una bifurcación en el lado oriente que se dirige 

hacia el municipio de San Nicolás de los Garza. 
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Estas vias ferroviarias se encuentran en un uso parcial con el fin de transportar 

material industrial, por lo que debe considerarse que en cada cruce con 

vialidades existan los señalamientos de precaución mencionados en la 

reglamentación oficial correspondiente (Véase figura 40). 

Figura 40. Cruce de vías ferroviarias con estructura vial 

EMADLOGÍA HÁSICA SIMACLOGÍA TEMÁTICA 
e B — SCETARKHUE — Ul DE ySCEOOO NAN Y ESTRLCTURA VA 

Fuente: Elaboración propia con base en Marco Geoestadistico, INEGI, 2021 

4.2.7. Manejo de residuos sólidos 

Es necesario garantizar la gestión adecuada de residuos sólidos urbanos, ya que 

un mal manejo genera implicaciones de salud pública por ser uno de los 

principales portadores y propagadores de enfermedades infecciosas. Una 

gestión ineficaz, resulta en contaminación del aire, tierra y agua, repercutiendo 

en el capital ambiental y social. Dicho esto, ONU-Habitat propone la premisa de 

“reducir, reutilizar, reciclar y recuperar” para tratar los residuos sólidos. En ese 

sentido, el reducir hace referencia a evitar el consumo de productos que 

realmente no son necesarios. Reutilizar hace referencia a dar un segundo uso a 

aquellos productos que ya no son útiles para el objetivo por el cual se 

adquirieron. Reciclar se refiere a realizar una selección de residuos generados 

para ser tratados en plantas especializadas creando nuevos productos para 
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otorgarles otros usos Finalmente, recuperar se relaciona con los procesos 

industriales y consiste en recuperar materiales o elementos que puedan servir 

como materia prima. De esta manera, sería posible cerrar el ciclo de la 

generación de residuos sólidos y darles un nuevo uso que sea de beneficio para 

la comunidad. 

En el municipio de Guadalupe durante el año 2020 se recolectó un promedio 

diario de 600,000 kg de RSU, lo que equivale a un promedio de 3.29 kg. por 

vivienda y 0.93 kg por persona. 

Entre los años 2014 a 2020 el promedio de RSU diarios se redujo en un 9.09%, 

mientras que el promedio de RSU por persona disminuyó de 0.97 kg a 0.93 kg. 

(Véase la Tabla 51 Recolección de residuos sólidos por persona en Ciudad 

Guadalupe 2014 - 2020.) 

Tabla 51. Recolección de residuos sólidos por persona en Ciudad Guadalupe 2014 - 2020. 

Promedios de 

Población kg diarios por 
Promedio de 

kg diarios aR 

2014 660,000 682,880 097 

2018 633,000 643143 098 

2020 600,000 643143 0.93 

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2021, 2019 y 2015. 

4.3. Medio físico natural 

4.3.1. Limite de cuenca hidrológica 

La cuenca hidrológica es una cavidad natural en la que se acumula agua de 

lluvia que circula hacia una corriente principal y que llega a un punto común de 

salida. Es una unidad básica para la gestión de recursos hídricos; una región 

hidrológica se conforma por una o varias cuencas hidrológicas (SEMARNAT, 

2018). Las cuencas hidrológicas representan divisiones naturales del paisaje y 

para muchos propósitos, constituyen el contexto idóneo para la planeación y 

gestión de recursos naturales. 

Sin embargo, conocer la condición de las cuencas no es simple: a menudo los 

datos son limitados y las perspectivas para evaluarlas difieren entre 

instituciones. El agua es un recurso estratégico que depende, hoy más que 

nunca, de un manejo y uso sostenible de acceso, distribución y uso. Por ello, 
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cualquier acción, programa o esquema de manejo debe estar sustentado en 

modelizaciones que permitan prever y evaluar efectos y externalidades, para de 

esta manera, hacer una mejor toma de decisiones. 

Las cuencas hidrológicas “se definen a partir de puntos de drenaje como 

presas, confluencias de ríos o estaciones hidrométricas con el fin de calcular la 

disponibilidad de agua" (Comisión Nacional del Agua [CONAGUA], 2010, p.18). 

La Región Hidrológica Bravo-Conchos, se localiza al norte del país y está 

limitada al norte por los Estados Unidos de América, al sur por las Regiones 

Hidrológicas Mapimí, Nazas-Aguanaval y El Salado; al este por la Región 

Hidrológica San Fernando- Soto la Marina y al oeste las Regiones Hidrológicas 

Sonora Sur, Sinaloa y Cuencas Cerradas del Norte. 

Imagen 0I. Localización de la Región Hidrológica Bravo-Conchos. 

Estacios Uridos de América 

Fuente: Elaboración propia con base en CONAGUA, 2008 

A dicha región hidrológica pertenece el municipio de Guadalupe (figura 41). 
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Figura 41. Límite de la Cuenca Hidrológica del Rio Bravo. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA A 

SIMAIOCÍA TEMÁTICA - CUENCA HIDEBLÓCICA 
— i ANCO R OcO 

ANTA LITANA, 

Fuente: Elaboración propia con base en CONAGUA, 2020. 

4.3.2. Clima 

En la ZMM se registra un clima cálido con temperaturas medias cercanas a los 

40 grados centígrados y precipitaciones de 550 milímetros anuales. Por lo 

tanto, predomina el clima cálido en la región la mayor parte del año. De manera 

general, existen factores adicionales que contribuyen en incrementar las 

temperaturas en el territorio municipal, como la superficie urbanizada, altas 

concentraciones de asfalto, así como el aumento del parque vehicular, los 

cuales contribuyen en generar el efecto islas de calor. En el caso específico del 

municipio de Guadalupe, la presencia de infraestructura verde y azul en zonas 

urbanizadas favorecen la reducción de temperaturas promedio. Dicho esto, el 

municipio de Guadalupe cuenta con un clima predominantemente semicálido 

subhúmedo, sin embargo, el clima semiseco cálido se presenta en la zona oeste 

del municipio, en la franja que colinda con el municipio de Monterrey (ver 

Figura 42). 
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La figura 42 indica el tipo de clima en el municipio de acuerdo a INEGI, sin 

embargo los registros de temperatura más actuales y por lo tanto la definición 

del tipo de clima debe considerarse ser revisado en otras fuentes de 

información. 

Figura 42. Tipo de Clima. 

1 L DeO CA 

re 
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Fuente: Elaboración propia con base en Marco Geoestadístico, INEGI, 2021. 

4.3.2.1 Temporadas climáticas 

Las estaciones del año en el hemisferio norte se dividen en: 

Solsticio de invierno: la Tierra está situada al extremo del eje mayor, en el 

punto más alejado del Sol. Ocurre el 21 0 22 de diciembre y marca el inicio del 

invierno. 

Equinoccio de primavera: la Tierra está situada al extremo del eje menor. En 

este caso la distancia con el otro extremo es igual. Ocurre el 20 0 21 de marzo y 

señala el inicio de la primavera. 

Solsticio de verano: la Tierra se ubica al extremo del eje mayor, ahora en el 

punto más cercano al Sol. Ocurre el 21 0 22 de junio y marca el inicio del verano 
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Equinoccio de otoño: la Tierra está situada al extremo del eje menor, opuesto a 

la posición del 20 o 21 de marzo. La distancia con el otro extremo es igual. 

Ocurre el 20 021 de septiembre y es el inicio del otoño. 

Con base en información climatología recabada de las estaciones 

climatológicas normales, de la CONAGUA, Las temperaturas más altas se 

presentan en los meses de junio a septiembre y las temperaturas más bajas se 

presentan durante los meses de diciembre a marzo (invierno) 

Para el municipio de Guadalupe la temperatura promedio oscila mayormente 

entre los 16% y 18° los datos climáticos promedio durante un año donde se 

observa que los meses con mayores temperaturas son julio y agosto, 

alcanzando hasta los 36° mientras que las temperaturas mínimas se presentan 

en enero y diciembre con 10°. 

La canícula es un fenómeno climático que afecta las temperaturas de algunas 

regiones del país, sucede durante el verano y se caracteriza por temperaturas 

superiores a los 37 °C, disminución de lluvias, calentamiento del aire y cielos 

despejados. 

Tiene una duración aproximada de 40 días, inicia a mediados del mes de julio y 

termina a finales del mes de agosto, esta duración varía de acuerdo a la región 

e inclusive puede no aparecer. 

La precipitación consiste en la caída del agua de la atmósfera hacia la superficie 

de la tierra, es producida por la acumulación de vapor de agua de la atmósfera, 

favoreciendo la generación de nubes, al acumular una gran cantidad de vapor, 

el peso hace que las gotas caigan a la superficie. También se conoce como 

precipitación atmosférica o precipitación pluvial. 

4.3.3. Geología. 

Es la ciencia que persigue la comprensión del planeta Tierra (Tarbuck y 

Lutgens, 2005). Estudia la constitución y propiedades de los materiales que 

componen la Tierra, su distribución y los distintos procesos que la formaron y 

alteraron a través de millones de años, el avance y retroceso de los mares, la 

erosión de las rocas, el depósito de sedimentos, y la formación de cadenas 

montañosas. 
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La Ciudad de Guadalupe se encuentra localizada en las provincias fisiograficas 

denominadas Llanura Costera del Golfo Norte (91%), esta provincia puede 

dividirse en diferentes zonas de acuerdo a sus características estructurales. 

Se asienta en su mayoría sobre una llanura aluvial que contiene capas de limas, 

es decir, que existe una gran disponibilidad de materiales para la construcción, 

con una superficie de 5,733.07 hectáreas. Dentro del municipio se encuentran 

rocas sedimentarias, las de tipo caliza que abarcan 1,235.93 hectáreas, donde 

1,233.29 hectáreas se encuentran en el Cerro de la Silla , las de tipo lutita que 

abarca 1,754.98 hectáreas, de esta 20.76 hectáreas se abarcan en el Cerro de la 

Silla, las de tipo caliza-lutita con 617.59 hectáreas, 355.27 hectáreas de esta 

pertenecen al Cerro de La Silla y las de tipo conglomerado 2,512.96 hectáreas. 

En Guadalupe también se puede encontrar suelos de tipo Aluvial con una 

superficie de 5,734.10 hectáreas, de estas 27.37 hectáreas se encuentran en el 

Cerro de la Silla y a su vez presenta un eje estructural anticlinal buzante al 

centro del cerro. 

El territorio de Guadalupe se encuentra localizado en las provincias fisiográficas 

denominadas Llanura Costera del Golfo Norte (91%) y Sierra Madre Oriental (9%). 

Se asienta en su mayoría sobre una llanura aluvial que contiene capas de limas, 

es decir, que existe una gran disponibilidad de materiales para la construcción. 

En el sector este del municipio se encuentran rocas sedimentarias de tipo 

lutitas y conglomerado, mientras que en la parte del cerro de la silla, se 

presentan caliza y lutita, a su vez presenta un eje estructural anticlinal buzante 

al centro del cerro. (Véase figura 43). 
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Figura 43. Geologia. 
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Elaboración propia con base en INEGI, Geografia y medio ambiente, Geologia, 2002 

4.3.4 Edafología y Suelo 

La Edafología se encarga del estudio del suelo, si bien, el suelo es la capa más 

superficial de la corteza terrestre, soporta la cubierta vegetal natural y gran 

parte de las actividades humanas, el origen del suelo se debe a la interacción 

de distintos factores en el ambiente (INEGI, 2008). 

Los suelos predominantes en el municipio de Guadalupe son los urbanos con 

un 61.24%. En la porción montañosa del cerro de La Silla y algunas zonas al este 

del municipio existen suelos muy someros de tipo leptosol con 20.03% del 

territorio municipal. Mientras que al noroeste del municipio se identifican 

suelos de Phaeozem con 16.35% y por último en el Río Santa Catarina y La Silla 

donde se tiene presencia de suelo tipo fluvisol con 2.38%. (ver Figura 44 y tabla 

52). 
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Figura 44. Suelos en Guadalupe. 
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Fuente: Elaboración propia con base en INEGI Geografía y medio ambiente, Edafología, 2007 

Tabla 52. Suelos en Guadalupe. 

E e total 

Hectáreas Porcentaje 

Urbano 7,261.58 61.24% 

Fluvisol 281.78 238% 

Leptosol 2,375.59 20.03% 

Phaeozem 1,938.51 16.35% 

Total 11,857.46 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI Geografía y medio ambiente, Edafología,2007 

Con base en información proporcionada por el INEGI, la textura del suelo en la 

edafología se divide en 3 categorías; 

Gruesa (1). Suelos arenosos con más de 70% de arena, con menor capacidad de 

retención de agua y nutrientes para las plantas. 

Media (2). Comúnmente llamados francos, equilibrados en el contenido de 

arena, arcilla y limo. 
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Fina (3). Suelos arcillosos con más de 35% de arcilla, que tienen mal drenaje, 

escasa porosidad, son por lo general duros al secarse, se inundan fácilmente y 

son menos favorables al laboreo 

En la figura 45 se puede observar la distinta distribución de texturas de suelo en 

el Municipio. 

Figura 45. Textura del suelo. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Marco Geoestadístico 2021, INEGI. 

4.3.5. Topografía , Orografía y Relieve. 

La altitud media del municipio de Guadalupe es de 500 metros sobre el nivel 

del mar. La principal representación orográfica es el Cerro de la Silla, el cual 

cuenta con una altura de 1,820 metros sobre el nivel del mar. En la parte sur y 

sureste de la cabecera municipal se encuentran zonas semiplanas que están 

formadas por pequeñas lomas, aunque el resto del municipio también cuenta 

con zonas planas (Meza Merlos, 2007). 

La única elevación existente en el municipio es el cerro de La Silla, ubicado al 

sur del municipio de Guadalupe, límites con Monterrey. Por medio del 

periodico oficial de la Federación se decretó el 24 de septiembre del año 1991 al 
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cerro de La Silla como Area Natural Protegida en categoria de Monumento 

Natural. 

La mayor parte del municipio es plano con pendientes minimas, aunque hay 

algunas áreas, sobre todo aquellas ubicadas por el cerro de La Silla que 

cuentan con mayores pendientes. El hecho de que la mayor parte del 

municipio tenga pendientes mínimas hace que los cauces de arroyos y 

escurrimientos temporales sean muy lentos (ver Figura 46). 

Figura 46. Relieve 
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Fuente: Elaboración propia con base en Modelo Digital de Elevación, INEGI, 2018 

4.3.6. Hidrología 

La hidrología permite conocer las condiciones en las que se encuentra el 

recurso hídrico tanto superficial como subterráneo, además de análisis 

químicos de muestras obtenidas en los cuerpos de agua. Los datos se 

encuentran contenidos en diferentes publicaciones como cartas y estudios 

hidrológicos. 

128



PARA DICTAMEN DE PROYECTO DE ACTUALIZACION PROGRAMA 

CONGRUENCIA 2023 09 01 MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEON VISION 2040 

La hidrologia del municipio se conforma por el rio La Silla, que nace en el cerro 

de La Silla y que circunda su límite al noroeste, juntándose en el norte con el rio 

Santa Catarina. El municipio de Guadalupe tiene dos redes hidrológicas 

principales, el Rio Monterrey con 130.21 km y el Río Pesquería con 10.10 km a su 

vez cuenta con los manantiales de La Pastora y Los Alamitos, además de pozos 

profundos ubicados en diversas colonias del municipio. 

4.3.7. Uso de suelo y Vegetación 

El municipio de Guadalupe tiene una superficie total de 11,857.46 hectáreas, de 

las cuales 2,026.19 hectáreas corresponden al área natural protegida federal 

Cerro de la Silla y a las ANP estatales del Parque lineal (río Santa Catarina) y el 

Nuevo Parque Ecológico La Pastora. En porcentaje, el área natural protegida 

representa el 17.09% de la superficie total del municipio de Guadalupe. 

La vegetación del municipio de Guadalupe es abundante, detectando en 

espacios privados vegetación como nogales, aguacates, mezquites. También 

cuenta con grandes árboles ornamentales como fresnos, álamos, alamillos, 

tabachines, laureles, truenos, anacuas y moras. Cercano al río La Silla, abundan 

sabinos, álamos y chapotes. 

A continuación se presenta el uso de suelo y vegetación de acuerdo a la 

información disponible en INEGI. (Véase figura 47) 
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Figura 47. Uso de suelo y vegetación 

ERMBOLOGÍA MÁSICA 

Fuente: Elaboración propia con base en información recopilada en INEGI, 2021 

4.3.7.1. Índice de vegetación normalizada (NDVI) 

El indice de vegetación normalizada (NDVI) es un indicador que mide la 

biomasa fotosintéticamente activa. En términos simples, lo que mide es el 

estado de salud de la vegetación. “Se calcula usando la reflectancia de las 

regiones o bandas (la roja e infrarroja) cercana del espectro electromagnético. 

La diferencia normalizada de las dos bandas ya mencionadas tiene un rango 

entre -1 y +1" (Gilbert et al., 1997). El valor cero representa el valor aproximado 

donde empieza ausencia de vegetación, mientras que los valores negativos 

representan superficies sin vegetación (Muñoz Aguayo, 2013). En ese sentido, 

valores muy bajos de NDVI, “del orden de O.1 corresponden a áreas rocosas, 

arenosas o nevadas, mientras que valores de 0.2 a 0.3 pueden corresponder a 

áreas pobres con arbustos o pasturas naturales. A partir de estos valores 

tendremos los niveles correspondientes a praderas, cultivos, forestaciones etc., 

dependiendo del valor alcanzado” (Muñoz Aguayo, 2013). 
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Dicho esto, es de suma importancia incluir el cálculo de este indicador, ya que 

ayuda a diferenciar la vegetación de otros tipos de cubierta terrestre (artificial) y 

a determinar su estado en general, permitiendo definir y visualizar áreas con 

vegetación en el mapa, así como detectar cambios anormales en el proceso de 

crecimiento (Earth Observing System, 2020). 

Para este análisis no se consideró la realización del NDVI, debido a que el 

documento es de un carácter de planeación y no está enfocado a la 

especificaciones y el nivel de detalle que te puede dar el Índice de Vegetación, 

sin embargo es de importancia mencionar el proceso y sus características. 

4.3.9. Cambio climático 

4.3.9.1. IEGEI 

La ONU establece que las ciudades son uno de los factores que mas 

contribuyen al cambio climático. El aumento de la población urbana provoca 

que ésta sea altamente vulnerable a los efectos del cambio climático, de esta 

manera, una menor cantidad de espacios verdes empeora el problema en las 

áreas urbanas. De acuerdo al informe del Grupo Intergubernamental de 

Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), la “limitación del calentamiento 

global a 1.5 grados centígrados requerird una transición rápida y de gran 

alcance relativa al uso de energía, tierra, espacios urbanos e infraestructura 

(incluidos los medios de transporte y edificios) así como los sistemas 

industriales”. De ahí que deban de surgir acciones para contrarrestar estos 

efectos en las ciudades. 

En ese sentido, es necesario aplicar el Inventario de emisiones de gases de 

efecto invernadero (IEGEI), el cual es el documento que contiene la estimación 

de las emisiones antropogénicas por las fuentes y de la absorción por los 

sumideros en México. “La estimación de las emisiones de quema de 

combustibles fósiles se realizará anualmente; la estimación de las emisiones, 

distintas a las de la quema de combustibles fósiles, con excepción de las 

relativas al cambio de uso de suelo, se realizará cada dos años y la estimación 

del total de las emisiones por las fuentes y las absorciones por los sumideros de 
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todas las categorías incluidas en el inventario, se realizará cada cuatro afos” 

(México ante el cambio climático, 2021). 

4.3.9.2. Mitigación 

La mitigación del cambio climático se refiere a “los esfuerzos para reducir o 

prevenir emisiones de gases de efecto invernadero. Puede referirse al uso de 

nuevas tecnologías y energías renovables, al aumento en la eficiencia 

energética de equipos antiguos o al cambio en las prácticas de gestión o el 

comportamiento de los consumidores” (ONU, 2021). Sin embargo, existe la 

Agenda de Acción Climática Municipal 2022, misma que incluye estrategias, 

acciones prioritarias y medidas de desempeño para reducir las emisiones de 

gases de efecto invernadero y que se han estado realizando. 

4.3.9.3. Impactos, adaptación, vulnerabilidad 

Para garantizar la sostenibilidad del municipio es de suma importancia 

considerar los impactos generados en su entorno urbano, ambiental y social. 

“La falta de acción implica más calentamiento, lo que provocará mayores 

cambios en el sistema climático, como la frecuencia e intensidad de olas de 

calor, incendios, tormentas, ciclones tropicales, y sequias; el derretimiento de 

glaciares, de cubiertas de nieve y del permafrost, así como también el aumento 

del nivel del mar” (ONU, 2021). En ese sentido, la ONU (2021) define a la 

adaptación como los ajustes en los sistemas ecológicos, sociales o económicos 

que puedan ayudar a las comunidades a responder ante impactos reales o 

esperados del cambio climático. Esto incluye brindar una variedad de 

soluciones para diversos desafíos, desde cuestiones ambientales, sociales, 

políticas, económicas, culturales y urbanas. La vulnerabilidad por su parte, hace 

referencia a los impactos y daños irreversibles que el cambio climático ha 

generado. A medida que el cambio climático se acelera e intensifica, se vuelve 

irreversible, en donde todas las personas y todos los ecosistemas se vuelven 

vulnerables. Se ha demostrado que de seguir por el camino actual, seremos 

testigos del colapso de los recursos planetarios. En ese sentido, el municipio de 

Guadalupe, desde julio de 2021, cuenta con un Reglamento de Prevención de 

Cambio Climático, el cual especifica las acciones a seguir para garantizar el 
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derecho humano a un medio ambiente sano para los habitantes, asi como la 

Agenda de Acción Climática Municipal 2022 que contiene el Objetivo 2: 

Incrementar la capacidad de Adaptación en el que incluye Reducir la 

Vulnerabilidad Social ante el Cambio Climático, Reducir la Vulnerabilidad de la 

Biodiversidad, Reducir la Vulnerabilidad de la Infraestructura Estratégica y 

Reducir la Vulnerabilidad Hídrica, entre otros Objetivos. 

4.3.10. Calidad ambiental 

4.3.10.1. Contaminación del aire (Fuentes fijas y móviles) 

Como encargado de monitorear la calidad del aire, se encuentra el Sistema 

Integral de Monitoreo Ambiental (SIMA), el cual registra desde el año 1992 

información continua de los niveles de contaminación ambiental en la ZMM. En 

Guadalupe, se localiza una estación de monitoreo, ubicada en Pablo Livas y Eloy 

Cavazos. 

Entre los contaminantes del aire más destacados se tienen: 

e Ozono (O,), desde el 2018 Guadalupe ha estado presentando el pico más alto 

a comparación del resto de los municipios conurbados, sin exceder los 

límites permitidos. 

e Ozono (O;), durante el 2021, sobrepasó los límites máximos permitidos. 

e De los pocos resultados presentados por el sistema de monitoreo, el Ozono 

ha contado con promedio bueno en Guadalupe. 

e Con referencia al PM 10, Guadalupe rebasó varios dias los límites permitidos 

en el 2019-2021. No existen antecedentes de este año 2022 en el sistema de 

monitoreo. 

e Con referencia al PM2.5, Guadalupe sobrepasó los límites permitidos varios 

días del año 2021. 

e Sobre el PM2.5, no se encontraron parámetros para Guadalupe en el 2022 en 

el sistema de monitoreo. 

4.3.10.2. Contaminación del agua 

Las principales causas de la contaminación del agua son las descargas sin 

tratamiento previo a los cuerpos receptores y a una red de drenaje insuficiente, 
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que se ha deteriorado a través de los años. Las corrientes superficiales que 

atraviesan al municipio de Guadalupe son el río la Silla y el río Santa Catarina. 

En los últimos años, en el río La Silla, se ha detectado presencia de basura y 

descargas sanitarias. En el caso del río Santa Catarina, se ha detectado también 

presencia de basura asi como descargas de aguas residuales domésticas e 

industriales, afectando de manera directa a la flora y fauna del lugar, así como 

también a residentes locales. 

Un factor muy importante relacionado con la contaminación del agua son las 

fugas constantes por desborde de alcantarillas y rompimiento de tubería de 

Agua y Drenaje (aguas negras); que, al presentarse estos dos factores, 

automáticamente van directamente a descargar al Río La Silla contaminando 

sus aguas y afectando a sus recursos naturales y, como consecuencia, poniendo 

en riesgo la salud de la población directamente afectada. 
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Imagen 02. Contaminación en el Rio La Silla. 

Fuente de información: Programa de proteccion civil del Municipio de Guadalupe. 

4.3.10.3. Contaminación del suelo 

La contaminación del suelo es causada principalmente por el manejo 

inadecuado de residuos sólidos. En el municipio, aún existen suelos y zonas que 

presentan contaminación de origen industrial. 

Dentro del AMM, Guadalupe es el 4° municipio que más residuos genera por 

vivienda y por persona. San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y 

Apodaca ocupan el 1%, 2* y 3° lugar respectivamente. (Véase la Tabla 53 Cantidad 

de residuos sólidos recolectados por municipio del AMM.) 

Tabla 53. Cantidad de residuos sólidos recolectados por municipio del AMM. 

Promedio de Promedio de Promedios 

Municipio kg diarios Vivienda kg diario por Población de kg diarios 

9 vivienda por persona 

Guadalupe 600,000 182,399 329 643143 0.93 

Apodaca 648,000 181,637 357 656,464 0.99 

Garcia 325,000 4,866 283 397,205 0.82 

Juarez 307,266 134,383 229 471,523 0.65 

Monterrey 1,000,000 328,658 3.04 1142994 0.87 

San Nicolás de los 

Garza 453,272 121,707 372 412,199 110 

San Pedro Garza 

Garcia 137,380 3777 364 132,169 1.04 
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Santa Catarina 245,300 82,871 296 306,322 0.80 

General Escobedo 431,985 131,655 328 481,213 0.90 

Fuente de información: Elaboración propia con base en el Censo Nacional de Gobiernos 

Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2021. 

Imagen 03. Contaminación en el Río Santa Catarina. 

Elaboración propia con base en información compartida por parte de la Dirección de 

Protección Civil del Municipio de Guadalupe. 

A continuación se presenta una figura donde podemos encontrar diferentes 

tiraderos clandestinos a las orillas del Río Santa Catarina y el Río La Silla, 

mismos que si bien contaminan el suelo, también llega a contaminar los 

cuerpos de agua naturales en el municipio. (Véase figura 48) 
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Figura 48. Tiraderos en ríos 

Fuente de información: Elaboración propia con base en imagen satelital Google Earth, 2022. 

4.3.10.4. Contaminación por ruido 

La contaminación por ruido en el municipio se debe al tránsito vehicular y al 

ruido industrial. Las zonas donde se produce mayor contaminación por ruido 

son aquellas en donde predomina el uso de suelo industrial o aquellas cercanas 

a avenidas importantes. 

137



PARA DICTAMEN DE PROYECTO DE ACTUALIZACION PROGRAMA 

CONGRUENCIA 2023 09 01 MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEON VISION 2040 

4.3.11. Riesgos y peligros. 

Es de suma importancia conocer los riesgos y peligros que se tienen y que 

además, pueden desarrollarse en territorio municipal. En ese sentido, conocer 

los riesgos y peligros permite desarrollar de manera adecuada el ordenamiento 

y regulación del suelo en zonas de riesgo; permite además reducir y mitigar 

obras y acciones que impliquen riesgos; gestiona la conservación y protección 

de los sistemas naturales; permite otorgar o negar solicitudes de 

autorizaciones, permisos o licencias ubicados en zonas de riesgo alto o muy 

alto, siendo lo más importante la protección de los habitantes de determinado 

lugar ante los riesgos y peligros naturales o artificiales que se puedan presentar. 

Un dato importante de conocer es la diferencia entre peligro y riesgo, siendo la 

primera, una condición o característica intrínseca que puede causar algún 

accidente, mientras que el riesgo es la combinación de la probabilidad y la 

consecuencia de no controlar el peligro. Por lo tanto, vemos la diferencia entre 

las palabras, siendo primero lo lógico, la identificación de un peligro, que de no 

atenderse, se convierte en un riesgo. 

En el municipio de Guadalupe se toma como base el documento, “Atlas de 

Riesgos Naturales para el Estado de Nuevo León” para analizar y proponer las 

acciones de mitigación de peligros y riesgos sin embargo cabe mencionar que 

actualmente se está desarrollando el “Atlas de Riesgos Naturales y 

Antropogénicos para el Municipio de Guadalupe”, documento con el que la 

autoridad podrá identificar con mejor detalle aquellas zonas que se encuentren 

fuera de cualquier nivel de mitigación y por lo tanto deberán ser consideradas 

como no urbanizables 

4.3.11.1. Peligros y riesgos naturales. 

4.3.11.1.1. Peligro hidrometeorológico 

Los peligros hidrometeorológicos hacen referencia a zonas que se vuelven 

vulnerables al sufrir una acción atmosférica como ciclones tropicales, lluvias, 

inundaciones pluviales, etc. 
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Dentro de los riesgos hidrometeorológicos identificados en el municipio de 

Guadalupe se encuentra el conflicto de corriente vs vialidad, el cual hace 

referencia al río Santa Catarina y La Silla, También se observan zonas de guarda 

de corrientes menores, sobre todo en el cerro de la Silla y en otras zonas del 

municipio, así como también se identifican zonas de encharcamiento en la 

parte que colinda con Apodaca y San Nicolás de los Garza (ver figura 49) 
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Figura 49. Peligro Hidrometeorológico con base en el Atlas de Riesgos del Estado de Nuevo 

León. 

I 
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Fuente: Elaboración propia con base en el Atlas de Riesgos para el Estado de Nuevo León, 

Primera Etapa, 2013. 

4.3.11.1.2. Riesgo hidrometeorológico. 

Los riesgos hidrometeorológicos son derivados de la dinámica externa de la 

tierra, son aquellos que tienen presencia natural con la interacción de diversos 

elementos como el aire, el intercambio de calor entre cuerpos con 

características fisiográficas de la superficie terrestre, que permiten procesos 

físicos que derivan en ciclones tropicales, lluvias torrenciales, inundaciones, 

nevadas, granizadas e inversiones térmicas. El territorio del municipio de 

Guadalupe se localiza en la cuenca del río San Juan, en donde sus principales 

cuerpos de agua son el río Santa Catarina y el río La Silla. 

Existen algunos antecedentes sobre este fenómeno en Nuevo León como el 

Huracán Gilberto, el cual ocurrió el 17 de septiembre de 1988, dejó más de 400 

muertos en Monterrey y un centenar de damnificados siendo el más fuerte de 

la historia. Otro antecedente importante es el Huracán Alex en julio de 2010, fue 

catalogado como uno de los peores desastres en la historia del Estado. Las más 
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de 60 horas de intensas lluvias de la tormenta tropical Alex afectaron las 

actividades cotidianas de la población, serios daños a la infraestructura urbana 

y vial y en miles de viviendas, además de situaciones amenazantes para la 

salud, las telecomunicaciones, energía y agua, también hubo una parálisis de la 

actividad educativa y productiva. 

Para determinar el Riesgo hidrometeorológico del Municipio es necesario 

consultar el Atlas de Riesgo para Nuevo León, o en su caso el Atlas de Riesgos 

Municipal. 

4.3.11.1.3. Peligro geológico. 

En cuanto a la geología del municipio, se pueden dividir en tres: escenario 

geológico, deslave por volteo y deslave por falla plana. La susceptibilidad, se 

define como “la propensión o tendencia de una zona a ser afectada o hallarse 

bajo la influencia de un proceso determinado” (Ayala-Carcedo, 2002). 

Entendiéndose ésto último como todo volumen de roca, suelo o mezcla de 

ambos que se moviliza lenta o rápidamente debido a la gravedad como 

deslizamientos, derrumbes, desprendimientos, caídas de rocas, flujos de 

detritos, etc. (Obregón y Lara, 2013). 

En ese sentido, en cuanto a los peligros geológicos A, en el municipio de 

Guadalupe, se cuenta con un total de 1355.74 ha que representan un escenario 

geológico de susceptibilidad media, alta y muy alta. Sobre el deslave por volteo, 

se cuenta en el municipio con un total de 355.45 ha que pueden sufrir este 

riesgo. Sobre el deslave por falla plana, 45.10 ha del territorio son las que 

pueden sufrir uno de estos peligros. (Véase figura 50) 
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Figura 50. Peligro geológico con base en el Atlas de Riesgos del Estado de Nuevo León. 
- . - - 

Fuente: Elaboración propia con base en el Atlas de Riesgos para el Estado de Nuevo León, 

Primera Etapa, 2013. 

Alta 62771 

Muy alta 406.81 

Total 1355.74 

Fuente: Elaboración propia con base en el Atlas de Riesgos para el Estado de Nuevo León, 

Primera Etapa, 2013. 

La inestabilidad de laderas, conocida también como el proceso de remoción de 

masas, se define como la pérdida de la capacidad del terreno natural para 

autosustentarse. lo que deriva en reacomodos y colapsos. Se presenta en zonas 

montañosas donde la superficie del terreno adquiere diversos grados de 

inclinación. El grado de estabilidad de una ladera depende de variables como la 

geología, la geomorfología, el grado de intemperismo, la deforestación y la 

actividad humana, entre otros (Atlas Nacional de riesgos, s.f.) 
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Los principales tipos de inestabilidad de laderas son: 

e Desprendimiento. 

e Rodamiento. 

e Volteo 

e Flujos de detritos. 

e Caídos o derrumbes. 

En el municipio se han presentado una serie eventos que han influido en la 

inestabilidad de laderas, ejemplo de ello, cuando se presentó el huracán Alex, 

causando graves daños materiales en varios sectores de Contry La Silla, Contry 

La Costa, Rincón de la Primavera (cerca del Parque Las Américas), causados por 

remoción de suelo y, como consecuencia, desprendimiento de laderas que 

afectaron a los vecinos de dichos sectores, poniendo en riesgo sus vidas. Por 

otro lado, el año 2022 se presentó un deslave cuyo material cayó sobre unos 

juegos recreativos de una pequeña área municipal; mientras que, en abril de 

2023 se presentó un deslave mayor que, afortunadamente, no causó daños 

materiales a la población ni daños a las personas. Se presentó en un área no 

urbanizada. 

Aunado al párrafo anterior, en colaboración con el equipo de Protección Civil 

del Municipio de Guadalupe se obtuvo un inventario de casos documentados 

de deslizamientos representativos en el municipio. (Véase tabla 55 y figura 51) 

Tabla 55.. Deslizamientos representativos en el Municipio. 

Clave Fecha ipo de fenómeno 

P-01 14/08/2007 |Flujo de Detritos 

P-02 16/07/2008 | Desprendimiento, Rodamiento y Volteo 

P-03 16/07/2008 | Desprendimiento, Rodamiento y Volteo 

P-04 16/07/2008 | Desprendimiento, Rodamiento y Volteo 

P-05 18/09/2018|Caído 

P-06 30/07/2020 | Deslave 

P-07 07/09/2022| Deslizamiento rotacional 

P-08 07/05/2022 | Deslizamiento rotacional 

P-09 18/09/2020 | Deslave 

P-10 26/04/2023 | Caídos 

Fuente de información: Elaboración propia con base en información proporcionada por la 

Dirección de Protección Civil del Municipio de Guadalupe N.L. 
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Figura 51. Derrumbes históricos. 

SÍA TÉMANICA - DERALMBES HIGTOCICOS rabdracil 
E 

Elaboración propia con base en información compartida por parte de la Dirección de 

Protección Civil del Municipio de Guadalupe y notas de prensa a nivel Estatal 

4.3.11.1.4. Riesgo geológico 

Los riesgos geológicos son un conjunto de fenómenos naturales que se 

presentan en zonas susceptibles de peligrosidad natural generados por la 

geodinámica externa de desprendimiento de laderas, flujos torrenciales, 

hundimientos, colapsos, inundaciones y sismos. Los deslizamientos ocurren en 

laderas de cerros, barrancas, riberas de ríos, así como en cortes o terraplenes de 

carreteras. Dicho esto, es importante conocer las zonas o laderas que presentan 

inestabilidad con el riesgo de afectar a la población dentro de su entorno. 

Para determinar el Riesgo geológico del Municipio es necesario consultar el 

Atlas de Riesgo para Nuevo León, o en su caso el Atlas de Riesgos Municipal. 
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4.3.11.1.5. Peligro por incendio forestal 

Los incendios forestales son eventos que se generan por la intervención de una 

serie de fenómenos tanto antrópicos como naturales, pueden ser causados 

esporádicamente de forma natural como un proceso de regeneración para los 

bosques. Sin embargo, la mayoría de éstos se deben a la intervención de 

factores como la tala inmoderada, el turismo no ecológico, la cercanía de 

terrenos de cultivo a los bosques, cambio de uso de suelo y la cercanía a 

caminos. 

Un incendio forestal se produce cuando el fuego tiene un efecto perturbador 

sobre combustibles vegetales naturales, cuyo evento no había sido previsto. 

Para que se genere un incendio es necesario que se presenten tres elementos: 

e Calor, que puede propagarse por conducción, convección y radiación. 

e Oxígeno. 

e Combustibles, de tipo vegetal, químico o de cualquier otro. 

Los incendios forestales son un grave problema para el Municipio de 

Guadalupe, Nuevo León, por las pérdidas de riqueza natural y económica. Sus 

efectos perduran en la reserva biótica al activar un proceso de cambios en el 

uso del suelo, que se expresa en distintos grados de aridez. Los daños 

dependen de los tipos de suelo y de la intensidad del incendio. Los efectos 

ecológicos de la quema de bosques son graves, debido a: 

e Disminución de la porosidad del suelo. 

e Descenso en la infiltración de agua. 

e Incremento variable de la erosión de los suelos. 

e Incremento en la temperatura en capas superiores del suelo, en 

corrientes y lagos. 

* Mortalidad de la microfauna. 

e Desplazamiento físico de la fauna. 

e Extinción de especies. 

e Contaminación del aire por los subproductos de la contaminación. 
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En México se considera que cuando la humedad relativa en el ecosistema es 

menor a 30% es propicia para el desarrollo de los incendios forestales. Este 

porcentaje es medido por el personal combatiente de incendios, con estuches 

meteorológicos portátiles, ya sean manuales o electrónicos. 

Esto ocurre cuando en una misma jornada tenemos temperaturas iguales o 

superiores a 30 grados, con una humedad relativa del ambiente menor al 30% y 

una velocidad del viento superior a 30 km/h. Lo que hace que si esta 

combinación se repite habitualmente durante la época de calor, genera las 

condiciones que facilitan la propagación y descontrol de los incendios 

forestales. 

Causas principales de los incendios forestales: 

e Accidentes: Rupturas de líneas eléctricas, accidentes automovilísticos, 

ferroviarios y aéreos. 

e Negligencias: Quemas agropecuarias no controladas, fogatas de 

excursionistas, fumadores, quema de basura, limpieza de vías en 

carreteras y uso del fuego en otras actividades productivas dentro de 

áreas forestales. 

e Intencionales: Quemas por conflictos entre personas o comunidades, 

tala ilegal o litigios. 

e Naturales: Caída de rayos o erupciones volcánicas. 

Una vez que un incendio forestal se ha iniciado, el comportamiento del fuego 

está determinado por tres factores; la triada son la topografía, clima 

(meteorología) y los combustibles. 

Un punto de calor es cualquier fuente que puede ser detectada por un sensor 

(satélite) y que oscila entre los 25 *C y 32 °C. Los puntos de calor pueden ser 

provocados por incendios, quemas agrícolas, suelos calentados por el sol, 

grandes chimeneas, llamas de gas en pozos petroleros, volcanes activos, etc. 

(CONABIO). 

Con base en el Anexo 22 de la Guía de CENAPRED Estimación simplificada de la 

amenaza por incendios forestales se identifica que Nuevo León no presenta 
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puntos de calor a través del Programa para la detección de puntos de calor 

(véase imagen 03a). 

Imagen 03a. Estimación de amenaza por incendios forestales 

Fuente: Sistema de Alerta de Incendios CONABIO http:/incendios.conabio.gob.mx/tt 

Para el caso de Guadalupe los incendios forestales históricos se identificó un 

total de 8 incendios en el cerro de La Silla del 2009 al 2022. 
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Figura 52. Incendios históricos. 

Fuente de información: Elaboracion propia con base en información de la Comisión Nacional Forestal 

4.3.11.2. Peligros y riesgos antropogénicos. 

Los riesgos antropogénicos son aquellos producidos por actividades humanas, 

causados principalmente por circunstancias artificiales, aunque las 

circunstancias naturales también pueden condicionar su gravedad. Los riesgos 

antropogénicos se subdividen en: riesgos químico tecnológicos; sanitario 

ambientales y socio organizativos. La referencia en torno a riesgos es la 

metodología aplicada para el estudio de los peligros antropogénicos publicada 

por el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), que ha 

catalogado a los riesgos en 2 prioridades. Como prioridad 1, hace referencia a los 

casos en donde es necesaria la realización de la evaluación de los riesgos, 

mientras que la prioridad 2 hace referencia a los casos en los que la evaluación 

de riesgos se realizará sí y solo sí se encuentra cerca de un sitio con prioridad 1. 

Dicho esto, se describen a continuación los tipos de riesgos enfatizando 

primero en aquellos que son de prioridad 1, para después continuar con 

aquellos que son de prioridad 2. 
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El Programa 21 de las Naciones Unidas, Capitulo 20, Objetivo General: “En el 

marco de la gestión integrada del ciclo vital, el objetivo general es impedir en lo 

posible y reducir al mínimo la producción de desechos peligrosos, y someter 

esos desechos a una gestión que impida que provoquen daños a la salud 

humana y al medio ambiente. 

Dentro de las actividades que deberían llevarse a cabo, se cita la siguiente: 

* Se propone el establecimiento de nomenclaturas a lo largo de las avenidas 

y/o calles por donde transitan todos los vehículos que transportan material y 

residuos peligrosos de la ciudad; es con el propósito de resolver de manera 

inmediata cualquier contingencia por derrames, explosiones, entre otros, por 

esta causa. Es decir, es necesario la participación de Protección Civil y 

Tránsito Municipal para realizar esta acción. 

e Seguimiento a las autorizaciones, aprobaciones de licencias permisos de 

construcción para exigir se cumplan, derivadas de las leyes y reglamentos en 

la materia, las condicionantes que se establecen en dichas aprobaciones y 

así disminuir en gran proporción deslaves, azolves y disminuir la velocidad de 

los escurrimientos pluviales, entre otros. 

e Otra propuesta es la de realizar las sanciones y castigos a los usuarios que 

incumplen con las condicionantes. 

4.3.11.2.1 Peligros químico tecnológico 

El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático define los peligros 

químicos como “la probabilidad de que un residuo peligroso produzca un 

efecto adverso o dañino en función de la exposición”. 

Los peligros químicos se integran dentro de la categoría de Riesgos 

Químico-tecnológicos, de acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 

y son aquellos que se relacionan con accidentes y situaciones excepcionales. Se 

considera que sus consecuencias pueden afectar grandes áreas debido a la 

naturaleza de los productos peligrosos o energía involucrados. 

Figura 53. Expendio de gases industriales. 
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ENDIO NE GASES INDUSTRIALES u 

- 
- 

Fuente: Elaboración Propia con base en informacion compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe. 

4.3.11.2.2 Riesgos químico tecnológico 

Los riesgos químico tecnológicos corresponden a los efectos de las actividades 

humanas y los procesos de industrialización así como la explotación de 

recursos naturales. En ese sentido, se determinan las actividades e 

infraestructura de riesgo existente como instalaciones industriales que 

manejen y/o almacenen sustancias peligrosas en grandes volúmenes, así como 

carreteras, vías férreas y ductos por donde transporten materiales o productos 

peligrosos. 

Los principales riesgos químico tecnológicos correspondientes a Prioridad 1 

son: refinerías, gasolineras, estaciones de gas, instalaciones industriales y 

almacenamiento de gas LP. Los tipos de riesgos clasificados en Prioridad 2 son: 

manejo de sustancias quimicas, pinturas y lubricantes, tlapalerias, 

subestaciones eléctricas, sitios contaminados con sustancias químicas, sitios de 

disposición de residuos químicos, fertilizantes y plaguicidas. Así mismo, los 
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sectores que cuentan con mayor superficie destinada a uso industrial son los 

que representan un mayor riesgo para la población, sobre todo, aquellos que 

colindan con zonas habitacionales. Eventos de riesgo que se han presentado en 

el municipio son los incendios, los cuales se han contenido dentro de los límites 

de las propias industrias. 

Para determinar el Riesgo químico tecnológico del Municipio es necesario 

consultar el Atlas de Riesgo para Nuevo León, o en su caso el Atlas de Riesgos 

Municipal. 

4.3.11.2.3. Peligro sanitario ambiental 

Los peligros sanitarios ambientales son aquellos que impactan de manera 

negativa a la salud de la población. El peligro es la capacidad de provocar un 

daño a las personas y a su entorno. En ese sentido, en el municipio de 

Guadalupe es preciso identificar zonas de peligro sanitario ambiental en 

relación a probables riesgos. Los establecimientos que representan un peligro 

sanitario ambiental en el municipio son: hospitales, zonas de desechos 

industriales, rastros y plantas de tratamiento de agua residual. A estos lugares 

se les aplica un radio de influencia de 200, 100, 1000 y 300 

metros,respectivamente ya que el peligro alcanzaría esta distancia de 

afectación. Estas áreas de influencia fueron reclasificadas mediante un análisis 

de densidades en 3 niveles de Peligrosidad, donde 1 es bajo con menos de una 

instalación por kilómetro cuadrado, 2 medio con hasta 3 instalaciones por 

kilómetro cuadrado y 3 alto con más de tres instalaciones por kilómetro 

cuadrado. (Véase Figura 54). 

Figura 54. Peligro Sanitario ambiental. 
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AR W O LT 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

Tabla 56. Peligro Sanitario ambiental. 

Centros de Plantas de 

Sectorización asistencia i::::;:::s Rastros tratamiento de agua 

médica residual (PTAR) 

Sector 1 2 1 [o] [o] 

Sector2 2 6 o o 

Sector 3 3 2 o o 

Sector 4 1 3 o o 

Sector 5 (o] 1 [o] [o] 

Sector 6 o o 1 

Sector 7 15 2 o o 

Sector 8 10 3 1 o 

Sector 9 4 0 o o 

Sector 10 o] [o] o 

Sector T1 5 1 o o 

Total 51 19 1 1 

Fuente: Elaboración propia con base en DENUE, INEGI, 2022. 

4.3.11.2.4. Riesgo sanitario ambiental 

152



PARA DICTAMEN DE PROYECTO DE ACTUALIZACION PROGRAMA 

CONGRUENCIA 2023 09 01 MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEON VISION 2040 

Los riesgos sanitario ambientales se definen como aquellos donde la 

probabilidad de que por exposicion ambiental a factores químicos, físicos o 

biológicos se puedan producir daños adversos en la salud o integridad física de 

la población. Los tipos de riesgos sanitario ambiental de Prioridad 1 

corresponden a rellenos sanitarios, rastros, hospitales, plantas de tratamiento 

de aguas residuales, plantas potabilizadoras de agua, pedreras, instalaciones 

industriales generadoras de residuos, basureros municipales y escombreras. Los 

de Prioridad 2 hacen referencia a tiraderos clandestinos, lagunas de oxidación, 

estaciones de bombeo de agua. 

Para determinar el Riesgo sanitario ambiental del Municipio es necesario 

consultar el Atlas de Riesgo para Nuevo León, o en su caso el Atlas de Riesgos 

Municipal. 

4.3.11.2.5. Peligro socio organizativo 

Los peligros socio organizacionales se conocen como aquel agente perturbador 

que se genera con motivo de errores humanos o por acciones premeditadas, 

que se dan en el marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de 

población. 

El peligro socio organizativo que se identifica en el municipio de Guadalupe es 

por concentración masiva de personas, el cual se determina por los lugares 

donde se tiene mayor afluencia de personas como El corral Western Club, 

Parroquía de San Judas Tadeo, Expo Guadalupe, Domo Care, Jardín Cerveza, 

Centro de Guadalupe, Parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe, Estadio 

BBVA y La Pastora, el peligro por este fenómeno se identifica en su mayoría en 

los sectores 2, 3, 6, 7 y 10 con peligro alto y muy alto, mientras que en el 8 se 

presenta peligro bajo. (Véase figura 55) 

Figura 55. Peligro por concentración masiva de personas. 
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A CU O 

Elaboración propia con base en información compartida por parte de la Dirección de 

Protección Civil del Municipio de Guadalupe y notas de prensa a nivel Estatal. 

4.3.11.2.6. Riesgo socio organizativo 

Los riesgos socio -organizativos son aquellos que se producen por motivo de 

errores humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el marco de 

grandes concentraciones o movimientos masivos de población. Los tipos de 

riesgos socio organizativos de Prioridad 1 se producen en centros educativos 

como guarderías, preescolares, primarias, secundarias, bachilleratos y 

universidades. También pueden producirse en centros culturales y de 

recreación como museos, bibliotecas, albergues, centros deportivos, centros 

comunitarios, hoteles y teatros. Aquellos que se clasifican como tipos de riesgos 

en Prioridad 2 tienen lugar en cines, mercados, antros, templos, terminales de 

transporte. 

Para determinar el Riesgo socio organizativo del Municipio es necesario 

consultar el Atlas de Riesgo para Nuevo León, o en su caso el Atlas de Riesgos 

Municipal. 
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4.3.12. Resiliencia urbana 

El término resiliencia urbana hace referencia a la capacidad de los sistemas 

urbanos para absorber y recuperarse rápidamente ante cualquier evento 

ocasionado por fenómenos perturbadores de origen natural o antropogénicos, 

manteniendo la continuidad de los servicios. La Red de Ciudades Resilientes 

(RCR), iniciativa impulsada por la SEDATU en coordinación con ONU-Hábitat y 

la Secretaría de Gobernación (SEGOB), constituyen los primeros esfuerzos en la 

conformación de un marco de referencia sobre la resiliencia urbana en México, 

que permita avanzar en programas y proyectos específicos para instrumentar 

acciones que incrementen la resiliencia en las ciudades. 

El municipio de Guadalupe debe responder con estrategias y proyectos que 

colaboren con la resiliencia del mismo, esto procurando una sinergia entre 

instituciones administrativas e instituciones activas en el tema como la 

Dirección de Protección Civil. 

4.3.13. Demografía 

Después de alcanzar tasas de crecimiento demográfico extraordinarias durante 

el periodo comprendido entre 1950 y 1980 donde la tasa de crecimiento de 

población era de 11.93%, el municipio de Guadalupe empezó a bajar su ritmo de 

crecimiento a partir del censo de 2020, ya que para este año bajó hasta el 1.99%, 

para el año 2010 existía un crecimiento de población muy bajo indicando una 

tasa de crecimiento de 0.12, es hasta el año 2020 donde el municipio presenta 

una tasa de crecimiento negativa con -0.60% lo que lleva al municipio a una 

tendencia de decrecimiento. (Véase tabla 58) 

Es importante mencionar que así como el municipio ha ido disminuyendo su 

población, en el año 2020 presentó una pérdida territorial ya que se modificó el 

límite municipal en colindancia con los municipios de Apodaca y Juárez 

cambiando de 13,024.84 ha a 10,219.12 ha lo que nos indica que perdió 2,805.72 

ha. 

Tabla 58. Evolución demográfica histórica. 

Tasa de crecimiento de 
Población población 

1950 12,610 11.93% 
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1980 370,908 

1980 370,908 
1.99% 

2000 670,162 

2000 670,162 
0.12% 

2010 678,006 

2010 678,006 
0.07% 

2015 682,880 

2015 682,880 
-0.60% 

2020 643143 

Fuente de Información: Elaboración propia. Censo de Población y Vivienda (1950 a 2020) 

4.3.14. Áreas naturales protegidas 

El municipio de Guadalupe aporta una gran cantidad de beneficios naturales al 

Área Metropolitana de Monterrey (AMM), la superficie total del municipio es de 

11,857.46 hectáreas, de las cuales 2,131.92 hectáreas corresponden al área natural 

protegida. En porcentaje, el área natural protegida representa el 17.98% de la 

superficie total del municipio de Guadalupe. 

Con base en el artículo 334 de la Ley, se estipula que para las ANP se debe 

considerar una franja de seguridad de 15 m al perímetro de la delimitación. 

Las áreas naturales protegidas del municipio se dividen en 4, siendo 1 de nivel 

federal, 2 estatales y 1 municipal (Véase figura 56): 

Federal 

Área de la Reserva Ecológica: es el área delimitada con coordenadas 

georreferenciadas propias del Monumento Natural Cerro de la Silla, en dicha 

zona existe ya un Programa de Manejo para dicha zona. 

e CerrodelaSilla 

Estatal y municipal 

Área Verde en Ríos y Cauces: son aquellas aledañas a los ríos o cauces, que 

mantienen un valor ambiental valioso, y aun y cuando algunas no son 

accesibles, estas proporcionan un valor ambiental importante. 

Estatal 
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e Parque lineal (río Santa Catarina) 

e Parque urbano Río la Silla 

* Nuevo Parque Ecológico La Pastora - Municipal 

Figura 56. Áreas naturales protegidas. 

5a CA D cO 

SIMBOLOGÍA TEMATICA - AREAS HATUSALES PROTEGIDAS 
FEGE MA ME 

W ER CENO DELA SNA ME PCUE UG B LA LA 
AC KaTl SROTECIDA 1 ESTATAL 
— vi remeavaras SEGUNAD 5 [ TE GANTACATARILAL 

Aec ii M Ti PAO ABESTORA 

Fuente: Elaboración propia con base en Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, 2020, CONANP, 

2022 e información proporcionada por la Secretaría De Competitividad Territorial y Económica 

del municipio de Guadalupe 

Tabla 59. Área natural protegida. 

Superficie total 

Hectáreas — Porcentaje % 

Área natural protegida 2,131.92 17.98% 

Resto del municipio 9,725.54| 82.02% 

Total 11,857.46 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, 2020, CONANP, 

2022 e información proporcionada por la Secretaría De Competitividad Territorial y Económica 

del municipio de Guadalupe 
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4.4. Diagnóstico integral 

Conocer la realidad del municipio permite planear de manera adecuada el 

desarrollo urbano del mismo de cara a los siguientes años, permitiendo alinear 

estrategias para lograr objetivos comunes y de esta manera, coordinar acciones 

con distintos niveles de gobierno. Este apartado presenta el análisis sintetizado 

sobre el estado actual del desarrollo urbano del municipio de Guadalupe. 

4.4.1. Medio socioeconémico 

El análisis realizado en el diagnóstico indica que al 2020, el municipio de 

Guadalupe tiene una población de 643,143 habitantes. Se estima que para el 

2040, la población total del municipio disminuya un 18.49%, pasando a tener un 

total aproximado de 524,195 habitantes. La pérdida de población influye en la 

creación de nuevas viviendas. 

Sobre el medio sociodemográfico en el municipio de Guadalupe, se identifica 

que al año 2020, el 58.09% es población ocupada, mientras que la PEA es de 

59.30%. Respecto a la distribución de ingresos en el municipio, se identifica que 

al año 2015, el 3.49% de la población ocupada recibia un ingreso inferior a la 

linea de bienestar, o lo equivalente de hasta 1 salario mínimo. El 12.76% de la 

población ocupada gana hasta 2 salarios mínimos, mientras que el 74.63% gana 

más de 2 salarios mínimos. Sin embargo, es importante recalcar que un 9.12% 

no especifica su ingreso, por lo que, al representar un porcentaje relevante, es 

importante tomarlo en cuenta. Otro aspecto relevante es la cuestión de género 

en cuanto a la población ocupada, en donde el 36.67% son mujeres contra el 

63.34% que representan los hombres. 

El acceso a la educación básica muestra que al año 2020 el 69.80% de la 

población total de 3 años y más cuenta con escolaridad. El acceso a los servicios 

de salud en el municipio de Guadalupe muestra que al 2020 el 82.78% de la 

población es derechohabiente de algún servicio de salud. Este indicador, se 

encuentra por encima de la media nacional (73.5% población afiliada a algún 

servicio de salud al 2020), sin embargo, lo deseable sería que el 100% de la 

población municipal estuviese afiliada a algún servicio de salud. 
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4.4.2. Medio fisico construido 

Uno de los retos más grandes que enfrenta el municipio de Guadalupe es 

garantizar el desarrollo urbano a partir del crecimiento de infraestructura de 

vivienda. En los últimos 20 años, el crecimiento habitacional se ha mantenido 

estático. Este fenómeno puede analizarse de diversas maneras, sin embargo, se 

considera un área de oportunidad para el municipio de aumentar la oferta de 

vivienda a partir de desarrollos habitacionales que ofrezcan mejores 

condiciones de habitabilidad y bienestar para residentes locales. En ese sentido, 

el desarrollo urbano debe orientarse hacia una mayor densificación, 

aprovechando los sistemas de transporte, la infraestructura urbana y el 

equipamiento existente para lograr un desarrollo orientado a la ciudad 

sostenible. 

Con respecto a la ocupación del suelo, se observa que la mayor parte 

corresponde a uso de suelo habitacional (34%), seguido de uso de suelo de 

comercio y servicios (9.41%). La superficie destinada a vialidades es de 16.82%, 

un porcentaje muy similar al porcentaje de ANP en el municipio (17.59%). 

Las vialidades se encuentran en mal estado, lo que provoca una alta cantidad 

de conflictos viales, que atentan contra la seguridad de las personas que 

transitan por ahí en diferentes medios de transporte. 

Respecto al transporte público circulan 410 rutas superficiales y 7,376 unidades, 

que ofrecen un servicio a todos los habitantes del municipio y la población 

flotante que habita en el mismo, a pesar de estos datos se puede identificar 

una falta de conexión intermodal entre las mismas, por lo que algunas zonas se 

pueden considerar con escasa dotación de servicio. 

4.4.3. Medio físico natural 

En términos del medio físico natural, la contaminación atmosférica es uno de 

los temas más relevantes dentro del municipio. Conseguir una buena calidad 

del aire se presenta como un reto debido al aumento de emisiones 

contaminantes, principalmente por industrias y vehículos motorizados. Otro 

tema relevante hoy en día es garantizar el acceso y suministro de agua potable 
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a toda la población, en ese sentido, además de garantizar el suministro, es 

necesario crear programas y proyectos enfocados a la reducción y consumo 

responsable de agua en el municipio, en todos los sectores económicos. Dicho 

esto, la degradación y contaminación de espacios naturales es una 

problemática latente en el municipio, observándose contaminación de los 

arroyos existentes, así como en los límites de las áreas naturales protegidas. 

Aunado a la contaminación de espacios naturales se encuentra la 

contaminación del tejido urbano per se, en donde la contaminación se 

manifiesta en la calidad del aire, a partir de fuentes fijas y móviles, a través de la 

contaminación del agua, del suelo, así como también en contaminación 

auditiva. Todas estas tipologías de contaminación que se dan en el municipio 

impactan de manera negativa en la calidad de vida de la población así como en 

el ecosistema urbano y natural que conforma al municipio. 

4.4.4. Análisis FODA 

4.4.4.1 Fortalezas 

* Municipio consolidado. Guadalupe es un municipio con un alto grado de 

consolidación urbana. Cuenta con un área total de 10,219.12 ha, de las cuales 

6,615.91 ha ya están urbanizadas, 2,308.23 ha son de área no urbanizable, 

dejando 1,201.99 ha como urbanizables disponibles; lo que representa el 

11.76% de su área urbanizable. Guadalupe es el tercer municipio más poblado 

del Área Metropolitana de Monterrey y del Estado de Nuevo León con 643,143 

habitantes, según el censo INECI del 2010, solo después del municipio de 

Apodaca y Monterrey 

e Áreas urbanizables. Otra ventaja significativa del municipio es que, a pesar 

de su elevado grado de avance en la urbanización, aún cuenta con 1,201.90 

ha de reservas territoriales para desarrollar vivienda, equipamiento, comercio, 

servicios e industria, sobre todo al norte del municipio. 

e Industria. Dentro de las actividades predominantes en las unidades 

económicas que concentran la mayor cantidad de personas ocupadas se 

encuentran las industrias manufactureras con 59 unidades alrededor del 

municipio. 
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e Estadio de Fútbol. En la zona consolidada del municipio, se cuenta con el 

estadio de Fútbol del equipo de Monterrey, uno de los equipamientos 

deportivos y de recreación más importantes de América latina, que además 

opera como recinto de distintos eventos privados y sociales y muy cercano a 

la zona de la tradicional Expo Guadalupe. Todo este polígono, constituye una 

excelente área de oportunidad, para desarrollar un conjunto de uso mixto, de 

primer nivel, con empleo, oficinas, comercio y vivienda, cercano a áreas 

recreativas. 

e Movilidad. A pesar de que existen dificultades de comunicación, Guadalupe 

es uno de los municipios mejor servidos en materia de transporte público ya 

que cuenta con metro, metrobús, transmetro y ecovía. 

4.4.4.2. Debilidades 

e Densidad poblacional baja. Guadalupe tiene actualmente una población de 

643143 habitantes, y una densidad poblacional promedio de 62.93 

habitantes por hectárea bruta dentro del área urbanizada y construida en 

todo el Municipio, lo que aparentemente nos ubica en niveles bajos de 

densidad poblacional. Esta baja densidad puede considerarse una limitante 

para el desarrollo de proyectos de transporte público masivo, así como un 

elemento que propicia la dispersión del equipamiento público. 

e Estancamiento y pérdida demográfica. El municipio de Guadalupe se 

encuentra en un proceso de estancamiento poblacional, con tendencias al 

envejecimiento, que es importante revertir, de otra manera puede caer en un 

proceso de abandono de vivienda en las zonas antiguas, con su consecuente 

problema de desarrollo de usos de suelo prohibidos, pérdida de valor de la 

propiedad y disminución de las participaciones fiscales para el municipio. 

e Estructura vial. El elemento que más aqueja a los guadalupenses es 

ciertamente la vialidad. El municipio tiene problemas internos de movilidad 

debida a la falta de conexiones norte - sur, que permitan a los trabajadores 

que habitan al sur, acceder con comodidad a las áreas industriales del norte 

del municipio. Por otra parte, la población que radica en el municipio, así 

como la que lo atraviesa proveniente de Juárez y Cadereyta, enfrenta una 
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problemática compleja de vinculación con el sistema vial del municipio de 

Monterrey. 

e Equipamientos educativos de nivel Medio Superior. Aunque el municipio 

cuenta con 18 planteles de nivel medio superior, su número es insuficiente 

para acoger a una población en edad de estudiar de 84,838 personas. Sobre 

todo, hacen falta universidades técnicas, adaptadas a las necesidades del 

mercado de trabajo actual. 

e Espacios verdes. Si bien hemos señalado como fortaleza del municipio la 

cantidad de espacios verdes, que supera las normas internacionales, 

desgraciadamente el estado de conservación de los mismos es muy 

deplorable, además de que los corredores riparios a lo largo del Río La Silla y 

del Río Santa Catarina, no están debidamente aprovechados. 

e Espacios públicos. El espacio público en general en el municipio presenta 

deficiencias, tanto cuantitativas como cualitativas. Particularmente grave es 

la problemática relacionada con la accesibilidad total, es decir la capacidad 

que se tiene en el espacio público para servir de manera funcional a las 

personas con alguna discapacidad, ya sea motora, auditiva o visual. 

4.4.4.3. Amenazas 

e Colapso en la vialidad. Es la principal amenaza para el municipio, 

particularmente en los puntos de interconexión con los municipios vecinos 

de Monterrey y San Nicolás. Esto se debe a que, como es un municipio de 

paso de los flujos vehiculares provenientes de Juárez y Cadereyta, en la 

medida en que aquellos municipios crece poblacionalmente, la situación de 

la vialidad en Guadalupe tiende a empeorar, por la insuficiente sección vial 

de las arterias que comunican con estos municipios vecinos. 

* Deforestación. Los cauces naturales actualmente de gran riqueza, es otra 

amenaza importante, tanto por la evolución natural de los mismos, como por 

deslaves y obras de canalización de las aguas pluviales. 

e Estancamiento demográfico y crisis inmobiliaria. Las zonas más antiguas 

del municipio han venido perdiendo población, lo que conlleva un riesgo de 

estancamiento demográfico que puede conducir a una crisis inmobiliaria 

como la que ya se manifiesta en el Centro del municipio de Monterrey. 
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e Zonas de riesgos. Riesgos hidrometeorológicos a los lados de los cauces y 

por deslizamiento de laderas, en las faldas del Cerro de la Silla, contiguas a 

zonas habitacionales. 

4.4.4.4. Oportunidades 

* Programa de regeneración urbana. Promover un programa diferenciado 

según las características económicas y sociodemográficas de cada uno de 

los distritos de la ciudad. 

e Sistema integrado de parques. Crear un sistema que integre los parques 

sobre el río La Silla, camellones y áreas verdes urbanas. 

e Municipio integrado geográficamente. Lograr una comunidad más 

consolidada y con mejor calidad de vida. 

e Reorientar las áreas urbanizables. Promover el aprovechamiento 

paisajístico y recreativo de los cauces de los ríos. 

e Reforestación. Promover un esquema ciudadanizado de reforestación y 

mantenimiento del cauce del Río La Silla y del Arroyo Sabinitas. 

e Integración de corredores peatonales. Promover corredores peatonales 

hacia el cerro de La Silla. 

e Actividad turística. Promover el turismo en las zonas de Uso Público del 

Monumento Natural Cerro de la Silla, conforme al Programa de Manejo del 

mismo. 

e Desarrollo Orientado al Transporte. Promover la implementación de los 

beneficios de las Zonas DOT 

e Desarrollo Orientado a la Movilidad. Promover la implementación de los 

beneficios de las Zonas DOM 

e Desarrollo Orientado al Espacio público. Promover la implementacion de 

los beneficios de las Zonas DOE 

e Estacionamiento. La zona del Casco Histórico y las colonias populares 

producto de la autoconstrucción se edificaron sin normas de 

estacionamiento. Por este motivo diversas áreas del municipio carecen de 

espacio de estacionamiento al interior de los predios, lo que provoca 

molestias entre los vecinos, y problemas de tráfico vehicular, por lo que existe 

la oportunidad de desarrollar un proyecto enfocado en la reorganización de 
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estacionamientos o bien, el retiro de los mismos y la recuperación del 

espacio público 

4.4.5. Problemáticas y oportunidades 

4.4.5.1. Vivienda 

Problemáticas: 

e Oferta de vivienda de baja densidad 

e Poco suelo urbanizable para creación de viviendas de baja densidad 

e Falta de tipologías de vivienda 

e Disminución del entorno social 

e Laubicación de nuevos desarrollos habitacionales genera problemas sociales 

y económicos que son absorbidos por las familias y no por parte de los 

desarrolladores 

e Presencia de vivienda en zonas con déficit de equipamiento urbano e 

infraestructura 

Oportunidades: 

e Desarrollo de viviendas de media y alta densidad, principalmente viviendas 

en altura o departamentos 

e Programas de desarrollo económico y social para mujeres jefas de familia 

e Impulsar el desarrollo vertical 

e Desarrollos integrales con equipamientos variados/usos mixtos 

e Desarrollos en zonas consolidadas 

e Mejores desarrollos de vivienda social, que incluyan a aquellas familias más 

rezagadas económicamente 

e Dotación de equipamiento equitativo y de calidad 

e Desarrollos que fomenten las densidades y los usos de suelo intensivos en las 

zonas urbanas consolidadas 

e Creación de proyectos estratégicos para fomentar el mejoramiento de zonas 

en proceso de consolidación 

e Consolidar los equipamientos urbanos y generar lo propio en zonas con 

déficit 
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e Implementación del DOT (Desarrollo Orientado al Transporte), DOM 

(Desarrollo Orientado a la movilidad) y DOE (Desarrollo orientado al espacio 

público) 

4.4.5.2. Equipamiento 

4.4.5.2.1. Espacio público 

Problemáticas: 

e Falta de accesibilidad universal en espacios públicos 

e Falta de áreas verdes urbanas (m2 por habitante) en el sector 11 y 4 

e Existe un déficit de arborización en el sector 6 y 4 con base en la figura 

“Distribución de áreas verdes” 

Oportunidades: 

e Implementación del DOT (Desarrollo Orientado al Transporte), DOM 

(Desarrollo Orientado a la movilidad) y DOE (Desarrollo orientado al espacio 

público) 

e Desarrollo de proyectos estratégicos de espacio público en el municipio 

e Dotar de espacio público a las zonas que cuentan con déficit 

e Mejorar los parques municipales 

e Dotar de tecnología los espacios públicos 

e Accesibilidad universal en los espacios públicos 

e Aumentar las especies arbóreas autóctonas 

4.4.5.2.2. Comercio y Abasto 

Problemáticas: 

e Falta de distribución equitativa referente a comercio de alimentos con base 

en el apartado 4.2.2.3 del presente documento 

e Falta de equipamientos de comercio y abasto en los sectores 3 y 5 

Oportunidades: 

e Fomentar la distribución equitativa territorialmente de comercio de 

alimentos 
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e Dotar el equipamiento necesario para las proyecciones futuras 

4.4.5.2.3. Deporte 

Problemáticas: 

e Falta de accesibilidad universal en los espacios deportivos 

e Falta de espacios para el deporte y la actividad física 

e Deterioro en los espacios públicos 

e Los espacios deportivos no son flexibles y tienden a no responder a las 

personas mayores 

Oportunidades: 

e Proyectos estratégicos de equipamiento deportivo 

e Accesibilidad universal en los espacios deportivos 

e Equidad y calidad en los espacios deportivos 

e Oferta de servicios deportivos para todas las edades 

4.4.5.2.4. Culto 

Problemáticas: 

e Falta de accesibilidad universal en los espacios de culto 

e Falta de equipamiento de culto de cementerios y servicios funerarios en todo 

el municipio. 

Oportunidades: 

e Accesibilidad universal en los equipamientos de culto 

e Aumentar la oferta de espacios de culto de cementerios y servicios 

funerarios en todo el municipio. 

4.4.5.2.5. Educación 

Problemáticas: 
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e Déficit de equipamiento de educación medio superior y superior en sectores 

1,3,405 

e Equipamiento educativo distribuido de manera no equitativa 

territorialmente, déficit en el sector 10 

Oportunidades: 

e Provisión de equipamiento educativo de nivel secundaria, medio superior y 

superior 

e Proyectos estratégicos de infraestructura educativa tales como centros de 

investigación 

e Generar condiciones para garantizar la accesibilidad equitativa y de calidad 

e Dotar de accesibilidad universal a todos los planteles educativos del 

municipio 

4.4.5.2.6. Salud 

Problemáticas: 

e Déficit de equipamiento de salud en el sector 4y 5 

e Déficit de hospitales generales en el sector 1o 2 

e Falta de accesibilidad universal a los centros de salud 

e Déficit de servicios de ambulancias y enfermerías 

Oportunidades: 

e Provisión de equipamiento de salud 

e Proyectos de hospitales generales en el municipio 

e Garantizar la accesibilidad universal a los usuarios al entrar a un centro de 

salud 

e Provisión de servicios de ambulancias y enfermerias 

4.4.5.2.7. Infraestructura y servicios urbanos 

Problemáticas: 

e Falta de tanques de almacenamiento de agua en algunos sectores 

e Déficit de drenaje pluvial en sector 4 y 10 
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e Déficit de agua residual tratada en algunos sectores, mientras otros falta de 

gestión y manejo de red de agua residual tratada 

e No existe un sistema de separación de residuos orgánicos e inorgánicos 

Oportunidades: 

e Consolidar la disposición de tanques de almacenamiento de agua en los 

sectores identificados 

e Consolidar la infraestructura de drenaje pluvial en los sectores identificados 

e Impulsar el porcentaje de red de agua residual tratada en el municipio 

e Impulsar programas de separación de residuos, reutilización de 

residuos/generación de energías renovables 

e Mejorar la capacidad de almacenamiento y tratado de residuos para otras 

fuentes de energía y materiales 

e Impulsar el uso de energías renovables dentro del municipio 

4.4.5.2.8. Movilidad y transporte 

Problemáticas: 

e Poca conectividad entre infraestructura para la movilidad ciclista 

e Falta de criterios de accesibilidad urbana 

e Falta de calles completas 

e Aumento considerable de vehículos particulares y de transporte de carga 

genera contaminación, mala calidad del aire, inseguridad - vial, 

contaminación auditiva, entre otros. 

e Falta infraestructura adecuada para movilidad peatonal 

e Subutilización de banquetas para todo tipo de actividades menos para 

movilidad peatonal 

e Alta cantidad de conflictos viales 

e Bajo reparto modal y servicio ineficiente de transporte público 

e Falta de proyectos integrales de movilidad 

e Pérdida de calidad de vida por tráfico 

e Pavimento en malas condiciones 

Oportunidades: 
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e Creación de un sistema integral de transporte público 

e Disminuir conflictos viales y temas relativos a inseguridad vial 

e Reordenamiento de vialidades según jerarquía: movilidad 

peatonal-ciclistas-transporte público-vehículos (priorizando en el orden 

establecido) 

e Reordenamiento vial en principales avenidas priorizando el transporte 

público 

e Pasos peatonales a nivel de calle (accesibilidad universal) 

e Mejorar iluminación en avenidas principales y a escala peatonal 

e Fomento de proyectos estratégicos de movilidad sustentable 

e Mejorar el reparto modal de medios no motorizados y transporte público 

e Impulso de cultura vial no motorizada 

e Programas de respeto al peatón 

e Creación de políticas públicas pro movilidad no motorizada 

169



PARA DICTAMEN DE PROYECTO DE ACTUALIZACION PROGRAMA 

CONGRUENCIA 2023 09 01 MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEON VISION 2040 

5. VISION DEL CARACTER DEL DESARROLLO HUMANO 

Actualmente, todas las ciudades del mundo, sin importar si son del norte o del 

sur, enfrentan grandes retos: la crisis del agua, la crisis climática, la migración 

de población, el desarrollo urbano descontrolado, la falta de biodiversidad 

urbana, son solo algunos de los retos a los que tienen que hacer frente hoy en 

día. A marchas forzadas se está trabajando en minimizar los impactos 

producidos, cada ciudad está en hbúsqueda de soluciones locales para 

minimizar los impactos generados. Estos retos influyen de manera directa en la 

población local, en las condiciones climáticas del lugar y en la presencia de 

biodiversidad, solo por mencionar algunas, afectando de manera directa 

también al ecosistema urbano. Además de ello, condicionan el acceso a 

oportunidades, bienestar y calidad de vida de la población local, y no sólo eso, 

sino que también condicionan la forma de vivir en la ciudad. 

En ese sentido, el diagnóstico del municipio de Guadalupe desde aspectos 

ambientales, urbanos, sociales, económicos y culturales permite obtener una 

radiografía clara sobre el estado actual en el que se encuentra. Algunos de los 

desafíos más grandes a los que se enfrenta el municipio son: garantizar el 

crecimiento poblacional pero a través del desarrollo urbano controlado, reducir 

la contaminación ambiental, mejorar la cantidad de espacios públicos y 

corredores verdes, ofrecer sistemas de movilidad alternativos y seguros, 

garantizar el acceso a infraestructura urbana para toda la población, entre otros 

aspectos. Estos desafíos, deben resolverse desde procesos de planeación 

urbana cuyo objetivo, además de contribuir en la mejora de la imagen urbana, 

respondan a las necesidades de residentes locales, promoviendo principios de 

sostenibilidad y habitabilidad urbana mediante la mejora del sistema urbano 

municipal. 

En síntesis, Guadalupe requiere de transformaciones puntuales para reorientar 

su desarrollo hacia la sostenibilidad. En esta búsqueda, la visión del municipio 

está alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones 

Unidas, así como con la Nueva Agenda Urbana. 
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Para producir esta transformación, además de este programa, es 

imprescindible el involucramiento de actores de distintos niveles (sector 

público, privado, civil, academia, asociaciones, residentes locales, etc.) con la 

finalidad de que cada uno de ellos, desde su nivel de experiencia y aporte, 

produzca de manera colaborativa soluciones para alcanzar la visión de ciudad. 

El municipio de Guadalupe debe, “proteger los recursos naturales y el medio 

ambiente, fomentar el desarrollo urbano sostenible, facilitar la movilidad, 

promover la cohesión social, la igualdad de género y la equidad, asi como crear 

un entorno seguro y libre de violencia” (ONU-Habitat México, 2021). Siendo, la 

Visión 2030 “la guía y referencia para proyectos que permitan que el municipio 

se desarrolle de manera positiva en los ámbitos socioeconómico, urbano y 

ambiental, beneficiando así a toda su población, y extendiendo su impacto 

hacia el AMM” (ONU-Habitat México, 2021). 

Este instrumento es una herramienta de planificación que servirá al municipio 

para lograr su visión. La ejecución de este programa se encuentra sujeto a las 

disposiciones del municipio de Guadalupe. 
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6. REQUERIMIENTOS FUTUROS 

6.1. Población 

Los escenarios de población se establecen a fin de disponer de un rango de 

crecimiento, tomando como base la tendencia de crecimiento detectada en el 

municipio. Tomando un escenario de proyección medio para el año 2040 la 

población deberá ser de 707,250 habitantes, lo que supondría un incremento 

de 64,107 habitantes en 20 años (ver Tabla 60). La metodología utilizada 

anteriormente obedece a un proyección lineal considerando los datos de 

población que se han arrojado cada 10 años, desde el año 2000, 2010 y 2020 

(datos del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020). 

Sin embargo, es importante enfatizar que estas proyecciones se basan en 

tendencias de estadística. Estas tendencias se pueden revertir de acuerdo a las 

políticas urbanas de desarrollo urbano implementadas, o bien por el 

surgimiento de nuevas formas de comportamiento social, producto de la 

actividad económica y/o mercado inmobiliario. 

Tabla 60. Escenarios de población en el 2040. 

Población 

Año 

Incremento 

643,143 707,250 64,107 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

6.2. Suelo y vivienda 

La superficie del municipio de Guadalupe se encuentra totalmente urbanizada, 

como se ha indicado en el apartado de Diagnóstico, considerando una 

superficie de 10,219.12 ha y una población al 2020 de 643,143 habitantes, lo que 

representa una densidad de 62.93 hab/ha, considerando 3.52 ocupantes por 

vivienda, lo que significa la existencia de 17.72 viviendas por hectárea en 

promedio. Al igual que las proyecciones de población, se toma el escenario 

medio. Se utilizan los mismos criterios para proyectar el suelo urbanizado y 

determinar la cantidad adicional de suelo requerido en un horizonte de tiempo 

al año 2040. 
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6.2.1. Escenarios de suelo 

Dado que la totalidad del territorio municipal está urbanizado, no es posible 

garantizar el crecimiento horizontal, por lo que la única alternativa de 

crecimiento debe producirse de manera vertical. Además, dado que el 

crecimiento poblacional no se produce de manera homogénea en el municipio, 

sino que se comportará de manera distinta en cada uno de los sectores, se 

debe recurrir a modelos de expansión vertical del suelo que sean acordes a la 

dinámica de crecimiento de cada uno. Estos modelos de expansión vertical del 

suelo equivalen a los que la Ley define en el articulo 3, Fracción XXII| como 

“Densificación: acción urbanística cuya finalidad es incrementar el número de 

habitantes por unidad de superficie, considerando la capacidad de soporte del 

territorio y, en su caso, adecuando los Espacios Públicos y sus infraestructuras”, 

lo cual implica impulsar políticas urbanas que fomenten el impulso a 

desarrollos inmobiliarios verticales, cuyas alturas sean acordes con el sector 

donde se encuentran y sea posible ofrecer servicios de transporte, vías de 

acceso e infraestructura, a fin de aprovechar los recursos del sector donde se 

Ubiquen y ofrezcan mejores condiciones de vida a sus habitantes, coadyuvando 

a reducir la contaminación ambiental y los tiempos de desplazamiento y que 

mejoren la calidad de servicios. 

6.2.3. Vivienda 

Sobre los requerimientos de vivienda, se estima que en el futuro la tasa de 

crecimiento de población sea positiva hasta alcanzar 707,250 habitantes en el 

2040. Debido a que el municipio está totalmente urbanizado habrá que prever 

en dónde se promoverá oferta de vivienda. En ese sentido, la promoción deberá 

orientarse principalmente a unidades habitacionales departamentales, con 

servicios y usos mixtos, para los habitantes que decidan asentarse en el futuro 

en el municipio de Guadalupe para favorecer la densificación urbana y el 

desarrollo social de sus habitantes. 
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Se estima que si el número de viviendas nuevas será de 70,623 tomando como 

referencia la proyección demografica y considerando un promedio, resulta un 

incremento de 64,107 habitantes que requerirán espacios habitacionales y de 

complemento al desarrollo urbano como equipamientos y zonas industriales 

(ver Tabla 61). 

La metodología utilizada anteriormente obedece a un proyección lineal 

considerando los datos de vivienda que se han arrojado cada 10 años, desde el 

año 2000, 2010 y 2020 (datos del Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020) 

Tabla 61. Escenarios de vivienda en el 2040. 

Vivienda 

Incremento 

182,500 253,123 70,623 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

6.3. Infraestructura 

Como se mencionó en el apartado de Diagnóstico, en la actualidad, la totalidad 

del municipio cuenta con infraestructura, situándose en un nivel privilegiado en 

el rango nacional en lo que respecta a los servicios de agua potable, drenaje 

sanitario y energía eléctrica. Por lo que siguiendo la tendencia de crecimiento 

demográfico, el incremento de población de casi 65,000 habitantes, hace que el 

requerimiento de infraestructura se centre en aumentar capacidades, o bien, 

hacer reposición de algunas de ellas por razones propias de mantenimiento y 

conservación de las redes de distribución de cada uno de los servicios. 

Es importante instrumentar un Programa de Resiliencia en el Municipio que 

contemple todos los servicios e infraestructura municipal que servirá para 

mejorar la calidad de vida de la población, los espacios y servicios públicos de 

Guadalupe. 

6.3.1. Agua potable 

Los requerimientos de agua potable serán proyectados a partir de las 

aprobaciones de crecimiento dentro del centro de población. Sin embargo, el 

municipio no está obligado a proporcionar estos servicios a aquellos 

particulares que proyectan su crecimiento alejado de zonas urbanas 

consolidadas. Haciendo referencia a la proyección de vivienda, en el municipio 
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de Guadalupe se requerirán 70,623 tomas domiciliarias de agua potable para 

las viviendas que se estima se construirán para el 2040 y para las edificaciones 

comerciales, de servicios, e industriales que se instalen en el municipio. 

6.3.2. Drenaje sanitario 

Los requerimientos de drenaje sanitario serán proyectados a partir de las 

aprobaciones de crecimiento dentro del centro de población. Sin embargo, el 

municipio no está obligado a proporcionar estos servicios a aquellos 

particulares que proyectan su crecimiento alejado de zonas urbanas 

consolidadas. 

Se requerirán cuando menos, el mismo número de descargas de aguas 

residuales domiciliarias con base en el cálculo de las 70,623 viviendas nuevas, 

sumado a las edificaciones comerciales, de servicios e industriales futuras para 

el municipio y por consiguiente, las plantas de tratamiento requieren el 

mejoramiento de sus procesos y en su caso, ampliación para cumplir con la 

calidad del agua a descargar en los cuerpos receptores de los ríos y arroyos, y 

así poder tratar la totalidad del caudal presente y futuro y tener mejor calidad 

del agua tratada para motivar el reúso industrial y de servicios. 

Por otro lado es importante implementar un sistema de drenaje de aguas 

negras, contemplar la solución a la problemática existente ya que diariamente 

existen emergencias con alcantarillas tapadas y/o desbordadas de aguas 

negras mismas que llegan a los ríos La Silla y Santa Catarina, contaminando sus 

aguas y dañando los recursos naturales, si bien es un tema paraestatal de Agua 

y Drenaje de Monterrey es una problemática diaria del Municipio. 

6.3.3. Energía eléctrica 

El municipio de Guadalupe requerirá construir subestaciones y redes de 

transmisión y distribución de electricidad para dotar del servicio al aumento 

estimado al 2040 de 70,623 viviendas nuevas, además de cubrir la demanda 

comercial, industrial y de alumbrado público. Los requerimientos de energía 

eléctrica serán proyectados a partir de las aprobaciones de crecimiento dentro 

del centro de población. Sin embargo, el municipio no está obligado a 
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proporcionar estos servicios a aquellos particulares que proyectan su 

crecimiento alejado de zonas urbanas consolidadas. 

En cuanto a la energía eléctrica el municipio requiere de mantenimiento del 

sistema de distribución de la energía eléctrica por parte de la empresa 

responsable, ya que a menudo se presentan apagones en diferentes sectores 

de la ciudad, afectando a la población y sus bienes materiales. 

6.3.4. Gas 

Los requerimientos de gas serán proyectados a partir de las aprobaciones de 

crecimiento dentro del centro de población. Sin embargo, el municipio no está 

obligado a proporcionar estos servicios a aquellos particulares que proyectan 

su crecimiento alejado de zonas urbanas consolidadas. Por lo que será 

necesario aumentar el abasto de gas natural en el municipio para dotar de este 

servicio a las 70,623 viviendas nuevas en el 2040, así como a las edificaciones 

comerciales, de servicios e industriales que se estima se construirán en 

Guadalupe. 

6.4. Proyecciones económicas 

En cuanto a las proyecciones económicas es necesario comentar que no se 

cuentan con datos que establezcan cuál será el comportamiento del PIB del 

municipio, por lo cual, es necesario esperar la publicación de actualizaciones 

sobre tendencias económicas al año 2040 para el municipio 

6.5. Vialidad y transporte 

La población que se estima tendrá el municipio de Guadalupe en el año 2040 

implica una consolidación de la movilidad sobre el área urbana actual. Esto se 

manifiesta en el requerimiento de mejoras en las vialidades, ampliación, 

habilitación y prolongación de vías públicas existentes, así como sus respectivas 

obras complementarias; además, nuevas rutas y modos de transporte público, 

así como aumento en unidades de transporte y mantenimiento y mejora de las 

condiciones de este servicio público. 
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En materia de transporte público, se requerirá la implementación del Plan 

Integral de Movilidad Urbana Sustentable (PIMUS), y la actualización del 

Programa Sectorial de Transporte y Vialidad 2008-2030. A su vez, se requerirá 

de la realización de estudios para la reestructuración del sistema de transporte 

público y la asignación de éste en corredores urbanos del municipio. 

6.6. Equipamiento urbano 

Sobre los requerimientos futuros en cuanto a equipamiento urbano, es 

necesario que el municipio cuente con el siguiente equipamiento: escuelas 

secundarias, instituciones de educación media superior y superior, bibliotecas, 

hospitales generales y de especialidades, centros de integración juvenil, 

parques urbanos, bibliotecas multifuncionales. 

Si bien, el municipio de Guadalupe cuenta con parte del equipamiento antes 

descrito, es necesario garantizar una mayor cantidad de éstos con el objetivo de 

ser una ciudad de proximidad. 

La especificación de este requerimiento se traduce en el apartado de 

estrategias y proyectos de equipamiento urbano, por categorías. 

6.7. Patrón de distribución de la población y de las actividades económicas 

en el territorio municipal 

Las proyecciones internacionales de crecimiento poblacional urbano 

establecen que para el año 2050, la población mundial ascenderá a 9,700 

millones de personas. Actualmente, cerca del 60% de la población mundial 

habita en áreas urbanas, por lo que es de esperarse que para el año 2050 este 

porcentaje continúe en aumento. 

Sin embargo, aunque la gran mayoría de las ciudades se encuentran en 

crecimiento constante, algunas de ellas están experimentando fenómenos de 

descenso demografico debido a la migración de la población a otros centros 

urbanos. El municipio de Guadalupe ha experimentado un fenómeno de 

descenso demográfico que se ha visto intensificado con el paso de los años. Al 

2020 el municipio cuenta con 643,143 habitantes, comparados con los 678,006 

habitantes registrados en el año 2010, comparados con los 670,162 habitantes 
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del 2000. Estos datos muestran que en 20 años la población ha descendido un 

4.20%. 

En cuanto a las proyecciones de población en el municipio, se espera que para 

el 2040 la población total sea de 707,250 habitantes, es decir que se estima que 

en 20 años la población aumente. 

6.8. Estructura de los sistemas urbanos del muni 

La estructura urbana del municipio de Guadalupe está compuesta por los 

siguientes elementos: 

e Centro y distritos 

e Corredores urbanos municipales; 

e Equipamientos estratégicos (plantas de tratamiento de aguas residuales, 

mercado de abastos, etc.); 

e Servicios urbanos municipales (electricidad, agua potable, informática, gas, 

etc.) 

e Grandes zonas industriales; redes de movilidad (sistema Metro, sistema 

ferroviario, consorcios de transporte urbano, etc.). 

El municipio de Guadalupe se ve afectado por la urbanización fragmentada de 

Su territorio, provocando una accesibilidad media y baja a su centro de 

población, así como segregación de uso de suelo y estrato social, lo que 

produce abandono en ciertas áreas del municipio, todo ello con una estructura 

vial orientada principalmente al vehículo particular. 
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7. OBJETIVOS Y METAS 

7.1. Objetivos 

7.1.1. Estructura urbana 

e Consolidar los corredores estratégicos y de movilidad sustentable 

e Fomentar la distribución equitativa de equipamientos urbanos 

e Impulsar la integración urbana y evitar la segregación del municipio 

7.1.1.1. Suelo urbano 

e Fomentar la compactación urbana en el municipio 

e Generar zonas de uso de suelo heterogéneas en la zonificación primaria de 

crecimiento 

e Reducir las zonas unifuncionales en la zonificación primaria de consolidación 

y mejoramiento 

e Promover la densificación del suelo urbano próximo a los corredores 

estratégicos 

7.1.1.2. Infraestructura urbana 

e Garantizar a la población el acceso a infraestructura urbana y servicios 

públicos 

e Garantizar que la planeación y disposición de la infraestructura urbana 

municipal se defina a partir de criterios integrales, estratégicos y 

sustentables 

7.1.2. Vivienda 

e Asegurar ala población el acceso a una vivienda digna y sustentable 

e Promover que la vivienda se asiente en zonas donde se garantice la 

proximidad y la movilidad sostenible 

e Garantizar el crecimiento y la oferta de diversas tipologías de vivienda en el 

municipio 

7.1.3. Equipamiento y servicios urbanos 

e Dotar al municipio de equipamientos y servicios urbanos requeridos 
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e Garantizar la proximidad entre corredores estratégicos, equipamientos y 

servicios urbanos 

e Creación de espacios de trabajo, comercio y recreación integrales y 

sostenibles 

e Lograr que los espacios de trabajo se integren a zonas urbanas consolidadas, 

fomentando la proximidad y la sostenibilidad 

7.1.4. Espacio público 

e Aumentar la cantidad y calidad de los espacios públicos, asegurando valores 

naturales y servicios ecosistémicos esenciales así como la imagen urbana 

e Contar con espacios públicos cercanos a las grandes zonas de uso de suelo 

habitacional, así como próximos a corredores estratégicos 

e Garantizar el acceso a espacios públicos equipados, con base en criterios de 

proximidad 

7.1.5. Imagen y paisaje 

e Mejorar la imagen urbana del municipio con la eliminación de elementos 

que generen contaminación visual 

e Contribuir la percepción de bienestar de la población dotando de 

infraestructura verde al tejido urbano 

e Definir criterios base para materiales, mobiliario y equipamiento urbano 

implementados en corredores estratégicos 

7.1.6. Infraestructura verde 

e Garantizar la presencia de áreas verdes con alto valor en servicios 

ecosistémicos esenciales, de manera equitativa en el municipio 

e Promover la infraestructura verde endémica para favorecer la biodiversidad 

urbana 

e Fomentar la conexión de áreas verdes para generar cinturones verdes 
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e Dotar la cantidad recomendada de m2/hab de áreas verdes (Garantizar la 

distancia de proximidad recomendada de infraestructura verde en espacios 

de trabajo, residencias, comercio y servicios) 

7.1.7. Movilidad y transporte 

e Garantizar accesibilidad entre las diversas actividades urbanas 

e Contar con un sistema de movilidad municipal integral, sustentable y que 

promueva criterios de multimodalidad 

e Incrementar el porcentaje de movilidad no motorizada 

7.1.9. Conservación y medio ambiente 

e Asegurar que las acciones urbanas impacten mínimamente el medio 

ambiente 

e Garantizar la protección y manejo total del Área Natural Protegida (ANP) 

e Contribuir en la mejora del balance hídrico de la cuenca y subcuencas en 

relación directa con el municipio de Guadalupe. 

e Dotar de infraestructura verde de proximidad en el municipio 

7.1.9.1. Prevención de riesgos y resiliencia 

e Aumentar la capacidad de prevención y atención a los riesgos naturales y 

antropogénicos. 

e Disminuir los riesgos asociados a factores químicos 

e Alcanzar mejores indicadores de calidad del aire 

7.1.10. Planeación, administración y gestión urbana 

e Mejorar los procesos de regulación, planeación, administración y gestión 

urbana 

e Promover la participación ciudadana en los procesos de planeación, 

administración y gestión urbana 

e Garantizar el acceso y la transparencia de la información relativa a 

planeación, administración y gestión urbana 

e Garantizar la digitalización en los procesos, trámites, servicios y gestión 

urbana. 
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7.2. Metas 

7.2.1. Estructura urbana 

e Alcanzar una densidad media bruta de 80 hab/ha en el suelo urbano y por 

urbanizar 

e Lograr la ocupación del 80% de predios clasificados como vacios urbanos 

dentro del área urbana que conforma el municipio 

e Conseguir que el 80% del crecimiento urbano se realice respetando al 

máximo el medio físico natural 

e Lograr que el 80% del suelo urbano tenga usos de suelo mixtos 

e Contar con suelo para equipamiento y servicios urbanos en cantidad y 

calidad necesaria para cubrir el 80% de las demandas de la población 

e Conservar el 80% de los espacios públicos, plazas y parques del municipio de 

Guadalupe. 

7.2.2. Infraestructura urbana 

e Contar con sistemas de gestión de aguas superficiales que cubra el 100% del 

municipio de Guadalupe 

e Abastecer el 80% de la infraestructura de agua potable conforme a los 

requerimientos de la población 

e Generar al menos un 30% de energía eléctrica de fuentes renovables (solar, 

eólica, biomasa) 

7.2.3. Vivienda 

e Facilitar el desarrollo para que el 80% de la población cuente acceso a una 

vivienda propia o en arrendamiento 

e Lograr que el 80% de la vivienda sea digna y sustentable 

e Lograr que en los corredores estratégicos, cuando menos el 50% de las 

edificaciones estén destinadas a vivienda 

7.2.4. Equipamiento y servicios urbanos 

e Lograr que el 80% de la población del municipio de Guadalupe tenga acceso 

a equipamiento y servicios urbanos de salud, educación, deporte, espacios 

públicos y transporte público 
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e Mejorar la proximidad urbana a partir de la conversión a ciudad compacta 

e Lograr que el 80% de las zonas habitacionales cuenten con comercios y 

espacios de esparcimiento y entretenimiento cercanos 

7.2.5. Espacio público e imagen urbana 

e Aumentar en un 15% las hectáreas de áreas verdes en el municipio de 

Guadalupe 

e Revitalizar los parques urbanos del municipio 

e Mejorar la imagen urbana en las vialidades 

e Contar con un reglamento homologado para el mejoramiento de la imagen 

urbana de los espacios públicos 

7.2.6. Movilidad y transporte 

e Lograr que el 50% de los traslados de la población lo realicen en medios no 

motorizados o medios eléctricos 

e Incrementar las ciclovías dentro del municipio 

e Tener el 80% de las vias con las secciones viales previstas: nomenclatura, 

señalamiento y obras complementarias en funcionamiento 

7.2.7. Conservación y medio ambiente 

e Reducir 50% la emisión de gases de efecto invernadero 

e Procesar el 80% de los residuos sólidos recuperables generados 

e Contar con programas de manejo del 100% de áreas naturales protegidas 

e Proteger al 80% las áreas naturales protegidas 

7.2.7.1. Prevención de riesgos y resiliencia 

e Contar con planes y programas de riesgo y contingencia en caso de 

desastres en el 80% del municipio 

7.2.8. Planeación, administración y gestión urbana 

e Mejorar los procesos de planeación, administración y gestión urbana 

e Garantizar que la información relativa a planeación, administración y gestión 

urbana sea oportuna y transparente 

e Lograr la participación ciudadana en procesos de planeación, administración 

y gestión urbana 
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8. ACCIONES Y ESTRATEGIAS 

8.1. Politicas y estrategias 

El municipio de Guadalupe cuenta con una visión muy clara: “Consolidar una 

administración pública municipal que administre sus recursos con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia, honradez y datos abiertos, capaz de estar a la 

altura de los retos de su comunidad y de las nuevas tendencias mundiales, con 

la mira puesta en alcanzar una sostenibilidad social, económica, ambiental y 

espacial” (Visión Plan Municipal de Desarrollo 2024). En ese sentido, cabe 

aclarar que las políticas y estrategias hacia las cuales se orienta el presente 

programa se basan en los 4 puntos focales del municipio: 

Guadalupe seguro y tranquilo 

e Guadalupe moderno, sustentable y competitivo 

Guadalupe resiliente, igualitario e incluyente 

e Guadalupe con un gobierno moderno, abierto y funcional 

La importancia del municipio de Guadalupe para el AMM le brinda una 

oportunidad única para convertirse en agente de cambio para impulsar, 

promover y posicionar iniciativas de desarrollo sostenible en la agenda 

metropolitana, con el objetivo de mejorar la calidad de vida no solo de 

residentes locales, sino de residentes en general del AMM. Dicho esto, 

Guadalupe tiene la capacidad de ser punta de lanza en temas relativos a la 

sostenibilidad urbana y el desarrollo humano. 

Para cumplir dicho alcance, se plantean políticas y estrategias junto con 

programas y proyectos que deberán implementarse a modo de reconvertir el 

carácter industrial del municipio hacia uno que promueva el bienestar y la 

sostenibilidad. Las políticas y estrategias se dividen en: 

e Desarrollo Orientado al Transporte (Zonas DOT) 

e Desarrollo Orientado a los corredores de movilidad no motorizada 

e Corredores estratégicos 

e Polígonos de actuación 

e Estrategias de imagen urbana 
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8.1.1. Densificación estratégica (DOT, DOM y DOE) 
La densificación estratégica planteada en el presente documento se desarrolla 

por medio de 3 herramientas enfocadas al desarrollo orientado al transporte, a 

la movilidad y al espacio público (DOT, DOM y DOE), donde el impacto que se 

genere al densificar desincentive el uso de de los vehículos motorizados a 

través del mejoramiento urbano de la zona. 

A continuación se describe el concepto, funcionamiento, restricciones y 

condiciones que cada una de las herramientas establece por medio del 

Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo del Municipio de Guadalupe, con el 

fin de informar a los interesados. 

8.1.1.1. Zonas DOT 

El Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo (ITDP), define a las 

zonas DOT como un modelo de desarrollo urbano cuyo objetivo principal es 

generar una “movilidad eficaz, incluyente, equitativa y sustentable para los 

habitantes” (ITDP, 2013; p. 10). Es decir, la zona DOT une movilidad y desarrollo 

urbano para mejorar la accesibilidad en las ciudades. La zona DOT se produce 

en lugares donde existe acceso a líneas de transporte público y estaciones, con 

el objetivo de impactar en la densificación de la zona, desincentivar el uso de 

vehículos motorizados, reducir tiempos de traslado y desarrollar espacios de 

usos mixtos que promuevan la revitalización de la zona. 

Para el municipio de Guadalupe las Zonas DOT, queda conformada por los 

predios que se ubiquen dentro de una franja de 500- quinientos metros , en 

ambos lados al eje de la vía donde se ofrece algún servicio de sistema de 

transporte estructurado como Metro, Transmetro y Ecovía; o a 800- ochocientos 

metros de alguna estación del Metro. En la Zona DOT se prevén políticas de 

densificación estratégica. (Ver figura 57) 

Quienes pretendan obtener los beneficios de la Zona DOT, quedan sujetos a lo 

establecido en el Artículo 239 del Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo 

para el Municipio de Guadalupe, Nuevo León. 

El artículo 239 establece que que para obtener dichos beneficios los 

interesados deberán cumplir con lo siguiente; 
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“Ubicarse dentro de la zona DOT; 

Superficie de terreno igual o mayor a 1000- mil metros cuadrados; 

Asegurar la infraestructura y el equipamiento necesario de la zona; 

Que el proyecto no amenace la seguridad, no afecte la salud y la 

integridad de las personas, que no rebasen la capacidad de los servicios 

de agua, drenaje y electricidad y que no afecten la Movilidad de la zona 

en donde se ubica el predio; 

Obtener la factibilidad de agua potable y drenaje sanitario, expedida 

por Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, 1.P.D. 

Obtener la factibilidad de prestación del servicio de energía eléctrica, 

expedida por la Comisión Federal de Electricidad. 

Promover y participar de los procesos de regeneración urbana del 

entorno inmediato al proyecto, a través de las aportaciones a que 

refiere el artículo 248; 

En las nuevas construcciones se deberá ubicar cuando menos al 

50%-cincuenta por ciento de las áreas de cesión municipal o las 

superficies correspondientes al Coeficiente de Absorción y Área Verde 

(CAAV) al frente del predio. 

Cuando una porción del predio quede fuera de la franja de los 500- 

quinientos u 800- ochocientos metros según sea caso, esta adquirirá los 

beneficios de la zona DOT, siempre y cuando corresponda al polígono 

primigenio y no sea el resultado de una fusión, lotificación y/o 

relotificación efectuada posteriormente. 

Los predios que cuenten una superficie menor a la señalada, conservarán las 

densidades y lineamientos urbanísticos que se establecen en el Plan, según la 

zona que se trate.” 

De acuerdo al Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo del Municipio de 

GUadalupe, artículo 240, los predios que cumplan con lo estipulado en el 

artículo 239 podrán obtener los siguientes beneficios; 

A 

1. 

1. 

“Densidad bruta libre; 

Altura en edificaciones libre; 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) libre; 
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1V.  Coeficiente de Uso de Suelo (CUS) libre; 

V.  Coeficiente de Absorción y Area Verde condicionado al 10%-diez por 

ciento de la superficie del predio; 

VI. . Disminuir el requerimiento de cajones de estacionamiento en un 

50%-cincuenta por ciento de lo señalado en el presente reglamento; 

VII. — El requerimiento de cajones de estacionamiento, podrá ser resuelto en 

predios colindantes, debiéndose cumplir con las condicionantes que al 

efecto señala el artículo 103 del Reglamento.” 

Respecto a la interpretación de los beneficios se puede concluir que aunque se 

consideran algunos lineamientos libres, los proyectos se verán limitados a la 

normatividad estipulada en el Reglamento de Zonificación y Usos de suelo, 

además de cumplir con los preceptos estipulados en la Ley, por lo que estos 

beneficios “libres” se ajustarán a requerimientos de estacionamientos, 

factibilidades de agua y drenaje, de electricidad, propuestas de proyectos que 

no amenacen la seguridad de las personas o la movilidad de la zona, por medio 

de los estudios pertinentes que solicite el Municipio por medio de su 

Reglamento, entre otros. 

Además para la obtención de los beneficios deberán cumplir con las siguientes 

restricciones; 

Los inmuebles declarados o registrados como de Conservación Histórica no 

podrán obtener los beneficios otorgados por el DOT. 

En las zonas determinadas como de Conservación en el Plan Vigente, no se 

podrán obtener los beneficios otorgados por la zona DOT. 

La densidad libre que se establece en este artículo no otorga al propietario o 

poseedor el derecho a construir o desarrollar un número irrestricto de 

viviendas, toda vez que el número de viviendas que en su caso se autorice 

deberá ser acorde con las limitaciones y/o condiciones que se establezcan tanto 

en la factibilidad de agua potable y drenaje sanitario, expedida por Servicios de 

Agua y Drenaje de Monterrey, 1.P.D., como en la factibilidad de prestación del 

servicio de energía eléctrica, expedida por la Comisión Federal de Electricidad. 

187



PARA DICTAMEN DE PROYECTO DE ACTUALIZACION PROGRAMA 

CONGRUENCIA 2023 09 01 MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

X, 

CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEON VISION 2040 

Aquellos predios que ya cuenten con una densidad asignada en la planeacion 

de Densidades, no serán susceptibles a obtener los beneficios DOT. 

Mencionar que el equipamiento a implementar para aquellos proyectos que 

obtengan los beneficios DOT debe considerar la normativa aplicable para áreas 

de cesión, tomando en cuenta que la densidad que obtenga el proyecto 

corresponderá al cálculo de las áreas de cesión. 

8.1.1.2. Zonas DOM 

Se define como Zona DOM a las zonas de Desarrollo Orientado a la Movilidad, y 

queda conformada por los predios que se ubiquen dentro de una franja de 100- 

cien metros, en ambos lados medidos desde el eje de vía en los siguientes 

corredores. 

Av. Chapultepec / Av. Eloy Cavazos, desde el Iímite municipal oeste hasta la 

Av. Coahuila; 

Av. Benito Juárez desde General Lázaro Cardenas hasta Av. Coahuila; 

Av. Maestro lIsrael Cavazos Garza desde Paseo Amberes hasta Av. Eloy 

Cavazos 

Av. General Plutarco Elías Calles desde Calle Totonaca hasta Av. Maestro 

Israel Cavazos Garza 

Av. Lic. Adolfo López Mateos desde Calle Del Gavillero hasta Av. Las Torres; 

Av. Pablo Livas desde Av. Maestro Israel Cavazos Garza hasta Av. Coahuila; 

Av. Acapulco desde Melchor Ocampo hasta Calle Mixcoac; 

Av. General Lázaro Cárdenas desde Av. San Rafael hasta Av. Eloy Cavazos; 

Av. Las Américas Nte. / Av. Azteca / Las Torres / Puestas del sol / Valparaíso 

desde el límite municipal norte hasta Av. Eloy Cavazos; 

Av. Miguel Alemán desde Av. Constituyentes de Nuevo León hasta Calle 

Trabajadores Cetemistas; 

Av. Día del Empresario desde Calle Los Álamos hasta Av. Benito Juárez 

Av. Guadalajara desde Calle C. Hermosillo hasta Av. Adolfo Ruiz Cortines 

Av. San Sebastián desde Av. Lic. Adolfo López Mateos hasta Av. Eloy Cavazos 

Para el corredor XII. Av. Día del Empresario se considera como zona DOM solo la 
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vialidad existente, y de manera progresiva se podrá considerar el trazo de la 

vialidad propuesta conforme se construya la sección vial completa. En la Zona 

DOM se prevén políticas de densificación estratégica. (Ver figura 54) 

Quienes pretendan obtener los beneficios de la Zona DOT, quedan sujetos a lo 

establecido en el Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo para el Municipio 

de Guadalupe, Nuevo León, Artículo 242 que establece lo siguiente; 

“Quienes pretendan obtener los beneficios de la zona DOM, quedan sujetos a 

lo siguiente; 

VI. 

VII. 

VIII. 

Ubicarse dentro de la zona DOM; 

Superficie de terreno igual o mayor a 1000- mil metros cuadrados; 

Asegurar la infraestructura y el equipamiento necesario de la zona; 

Que el proyecto no amenace la seguridad, no afecte la salud y la 

integridad de las personas, que no rebasen la capacidad de los servicios 

de agua, drenaje y electricidad y que no afecten la Movilidad de la zona 

en donde se ubica el predio; 

Obtener la factibilidad de agua potable y drenaje sanitario, expedida 

por Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, 1.P.D. 

Obtener la factibilidad de prestación del servicio de energía eléctrica, 

expedida por la Comisión Federal de Electricidad. 

Promover y participar de los procesos de regeneración urbana del 

entorno inmediato al proyecto, a través de las aportaciones a que 

refiere el artículo 248; 

En las nuevas construcciones se deberá ubicar cuando menos al 

50%-cincuenta por ciento de las áreas de cesión municipal o las 

superficies correspondientes al Coeficiente de Absorción y Área Verde 

(CAAV) al frente del predio. 

Cuando una porción del predio quede fuera de la franja de los 100- cien 

metros, está adquirird los beneficios de la zona DOM, siempre y cuando 

corresponda al polígono primigenio y no sea el resultado de una fusión, 

lotificación y/o relotificación efectuada posteriormente 

Los predios que tengan una superficie menor a la señalada, conservarán las 

densidades y lineamientos urbanísticos que se establecen en el Plan, según la 

zona que se trate.” 
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De acuerdo al Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo del Municipio de 

GUadalupe, artículo 243, los predios que cumplan con lo estipulado en el 

artículo 242 podrán obtener los siguientes beneficios; 

| “Densidad bruta Tipo L: 250-doscientas cincuenta viviendas por 

hectárea; 

lI. Altura en edificaciones: 15-quince niveles de construcción; 

lI. Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) libre 

IV.  Coeficiente de Uso de Suelo (CUS) libre 

V. . Coeficiente de Absorción y Area Verde (CAAV) condicionado al 10%-diez 

por ciento de la superficie del predio; 

VI.  El requerimiento de cajones de estacionamiento será acorde a lo 

señalado en el presente reglamento 

ViI. — El requerimiento de cajones de estacionamiento, podrá ser resuelto en 

predios colindantes, debiéndose cumplir con las condicionantes que al 

efecto señala el articulo 103 de este Reglamento.” 

Respecto a la interpretación de los beneficios se puede concluir que aunque se 

consideran algunos lineamientos libres, los proyectos se verán limitados a la 

normatividad estipulada en el Reglamento de Zonificación y Usos de suelo, 

además de cumplir con los preceptos estipulados en la Ley, por lo que estos 

beneficios “libres” se ajustarán a requerimientos de estacionamientos, 

factibilidades de agua y drenaje, de electricidad, propuestas de proyectos que 

no amenacen la seguridad de las personas o la movilidad de la zona, por medio 

de los estudios pertinentes que solicite el Municipio por medio de su 

Reglamento, entre otros. 

Además para la obtención de los beneficios deberán cumplir con las siguientes 

restricciones; 

Los inmuebles declarados o registrados como Monumentos de Conservación 

Histórica no podrán obtener los beneficios otorgados por el DOM. 

En las zonas determinadas como de Conservación, en el correspondiente plano 

de Zonificación Primaria, no se podrán obtener los beneficios otorgados por la 
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zona DOM. 

Aquellos predios que ya cuenten con una densidad asignada en la planeación 

de Densidades, no serán susceptibles a obtener los beneficios DOM. 

Mencionar que el equipamiento a implementar para aquellos proyectos que 

obtengan los beneficios DOT debe considerar la normativa aplicable para áreas 

de cesión, tomando en cuenta que la densidad que obtenga el proyecto 

corresponderá al cálculo de las áreas de cesión. 
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Figura 57. Zonas con cobertura DOT Y DOM. 
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Elaboración propia con base en el plan de la red maestra para el sistema de transporte 

colectivo Metrorrey (1988) 

8.1 . Zonas DOE 

Se define como zona DOE a las zonas de Desarrollo Orientado al Espacio 

Público, y queda conformada por los predios que se ubiquen en un radio de 100 

metros - cien metros, desde el límite de un parque municipal, apto para el 

desarrollo de actividades recreativas cotidianas, excluyendo los que se ubiquen 

en andadores, camellones, carreteras, jardines remanentes o aquellos que 

considere la autoridad que no son. 

Para obtener los beneficios de la zona DOE se requerirá del visto bueno de por 

lo menos 12-doce vecinos colindantes al inmueble materia del proyecto. 
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Quienes pretendan obtener los beneficios de la Zona DOE, quedan sujetos a lo 

establecido en el Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo para el Municipio 

de Guadalupe, Nuevo León, Artículo 245 que establece lo siguiente; 

Quienes pretendan obtener los beneficios de la zona DOE, quedan sujetos a lo 

siguiente; 

1. “Ubicarse dentro de la zona DOE; 

. Superficie de terreno igual o mayor a 1000- mil metros cuadrados; 

Asegurar la infraestructura y el equipamiento necesario de la zona; 

N 
N
N
 

. Que el proyecto no amenace la seguridad, no afecte la salud y la integridad 

de las personas, que no rebasen la capacidad de los servicios de agua, 

drenaje y electricidad y que no afecten la Movilidad de la zona en donde se 

ubica el predio, terreno o lote; 

5. Promover y participar de los procesos de regeneración urbana del entorno 

inmediato al proyecto, a través de las aportaciones a que refiere el artículo 

248; 

6. En las nuevas construcciones se deberá ubicar cuando menos al 

50%-cincuenta por ciento de las áreas de cesión municipal o las superficies 

correspondientes al Coeficiente de Absorción y Área Verde (CAAV) al frente 

del predio, terreno o lote. 

7. Cuando una porción del predio, terreno o lote quede fuera del radio de los 

100- cien metros, está adquirird los beneficios de la zona DOE, siempre y 

cuando corresponda al polígono primigenio y no sea el resultado de una 

fusión, lotificación y/o relotificación efectuada posteriormente 

8. Es indispensable que el predio, terreno o lote y el parque municipal se 

encuentren en áreas de libre acceso. 

9. Es indispensable que el predio o lote y el parque municipal no sean 

cruzados por vialidades que no sean locales, esto con el fin de que el parque 

sea provechoso y de fácil acceso para el predio o lote, de lo contrario el 

predio o lote no obtendrá los beneficios de la zona DOE. 

10.Se excluyen del beneficio de la Zona DOE los predio, terreno o lote 

colindantes a parques de las siguientes zonas: Sectores de Contry La Silla, 

Contry Sol, Contry Las Aguilas, Contry La Escondida, Bosques del Contry y 

Bosques de la Pastora. 
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11. Se excluyen del beneficio de la Zona DOE los predio, terreno o lote 

colindantes y adyacentes a las Áreas Naturales Protegidas, incluyen: 

Monumento Natural Cerro de La Silla, y Área Natural Protegida Río La Silla. 

12. Se excluyen de los beneficios de la Zona DOE los predios, terrenos o lote 

identificados dentro de la Zonificación Primaria como Zona de 

Conservación, y predios o terrenos no urbanizados. 

Los predio, terreno o lote que tengan una superficie menor a la señalada, 

conservarán las densidades y lineamientos urbanísticos que se establecen en 

el Plan, según la zona que se trate.” 

De acuerdo al Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo del Municipio de 

GUadalupe, artículo 246, los predios que cumplan con lo estipulado en el 

artículo 247 podrán obtener los siguientes beneficios; 

1. “Densidad bruta Tipo J: 150-ciento cincuenta viviendas por hectárea; 

. Altura en edificaciones: 10-diez niveles de construcción; 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) libre 

. Coeficiente de Uso de Suelo (CUS) libre 

Coeficiente de Absorción y Area Verde (CAAV) mínimo del 10%-diez por R
a
N
 

ciento de la superficie del predio, terreno o lote; 

6. El requerimiento de cajones de estacionamiento será acorde a lo señalado 

en el presente reglamento 

7. El requerimiento de cajones de estacionamiento, podrá ser resuelto en 

predio, terreno o lote colindantes, debiéndose cumplir con las 

condicionantes que al efecto señala el artículo 103 de este Reglamento. 

Los inmuebles declarados o registrados como Monumentos de Conservación 

Histórica no podrán obtener los beneficios otorgados por el DOE. 

En las zonas determinadas como de Conservación, en el correspondiente 

plano de Zonificación Primaria, no se podrán obtener los beneficios otorgados 

por la zona DOE.” 
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8.1.1.4. Requerimientos de diseño urbano en los corredores para la 

obtención de los beneficios DOT, DOM y DOE 

Con base en el Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo del Municipio de 

Guadalupe en el artículo 247, a continuación se enlistan los requerimientos y/o 

características que se deberán implementar, regular y mejorar para promover y 

garantizar que el corredor donde se ubique el predio sea factible de obtener los 

beneficios DOT, DOM y DOE; 

A “Se deberán implementar; 

a. Cruces seguros; 

- Estos deberán asegurar el libre tránsito peatonal seguro y accesible 

- Se implementarán en las esquinas de calles o avenidas, si se requiere 

se instalarán a mediación de calle. 

- Deberán contar con todos los elementos geométricos necesarios para 

su función, tales como: área de aproximación, elementos de protección, 

franjas de advertencia táctil, rampas peatonales, cebra peatonal. 

- Se generarán rampas peatonales con porcentaje de 4%-cuatro por 

ciento ideal y 6%-seis por ciento como máximo. 

- Los radios de giro en esquinas serán de 6 m con la finalidad de reducir 

los anchos de giro de los vehículos y por tanto sus velocidades, mientras 

que las esquinas inhabilitadas al giro por el sentido de la calle podrán 

realizarse con radios de 3 m. 

- Se implementarán orejas en las esquinas con el objetivo de reducir la 

distancia del cruce peatonal en la superficie de rodamiento vial. 

b. Ampliación de aceras; 

- Las aceras existentes deberán ampliarse o modificarse si es el caso 

con el fin de privilegiar el espacio para la circulación peatonal 

- En aceras nuevas y existentes se debe considerar: una franja de 

circulación peatonal de 2.50 m como minimo, 3.50 m deseable, una 

franja de servicio donde se ubicará el equipamiento y el área verde de 
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0.50 m como minimo y la franja de accesos dentro de limite de 

propiedad. 

- Espacios públicos de descanso 

- Las aceras deberán contar con características orientadas a la 

accesibilidad, textura antiderrapante, promover la 

permeabilidad,resistentes al desgaste, fácil limpieza, tira táctil en 

cruces, andadores y descansos 

- Altura máxima de 16 cm respecto al arroyo vial. 

- Cordón de banqueta adecuado. 

c. Accesibilidad; 

- Los corredores deberán cumplir con los lineamientos según las 

normativas correspondientes a accesibilidad universal, vialidad y 

tránsito. 

d. Mobiliario urbano; 

- Se implementaran bolardos que se colocaran a cada 1.50 m a paño 

- Los bolardos deberán tener una altura entre 0.90 y 1.20 m 

- Se implementaran bancas 

- Deberán implementarse luminarias con doble altura, orientadas al 

arroyo vial y a la circulación peatonal. 

- Se deberán implementar bici-estacionamientos 

- Se deberá implementar señalética vertical y horizontal 

- Las aceras deberán contar con mobiliario como macetas, jardineras y 

basureros, estos últimos deberán colocarse como mínimo a cada 40.00 

m. 

e. Espacios de espera o pabellones en parabus; 

- Que garanticen el adecuado y seguro ascenso y descenso del 

transporte público; 

- Que incluyan dentro de su diseño bahías para el resguardo temporal 

de los vehículos de transporte público y la correcta señalización del uso 
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exclusivo para tal fin; 

Arborización; 

- Se implementarán árboles típicos de la región de gran entalle: 9 8” 

pulgadas y pequeños: @ 4" pulgadas para generar sensación de 

diversidad. 

- La separación entre árboles de pequeño entalle será de 6 metros y 

cuando se presente uno de gran tamaño o dos, será de 10 metros. 

- Se colocarán dos árboles de gran entalle en los cruces seguros para el 

resguardo de peatones mientras esperan cruzar. 

Ciclovías; 

- Se implementará con base en el estudio técnico y diseño geométrico 

correspondiente, el ciclocarril o ciclovía confinada de uso exclusivo a lo 

largo de las vías que otorgan los multicitados beneficios DOT, DOM y 

DOE; 

- De no ser viable su inmediata implementación se considerará la 

integración de los ciclocarriles y ciclovías en los proyectos de mejora 

inmediata a los predios, con el fin que los espacios y/o secciones queden 

debidamente reservados y que el resto de la intervención los considere 

en el emplazamiento de los elementos complementarios. 

Se deberán regular; 

La eliminación de rampas vehiculares que obstaculicen la circulación 

peatonal; 

Las barreras, cambios de nivel y obstrucciones en la vía pública 

Los estacionamie 

ntos en vía pública; 

El ascenso y descenso del transporte público 

Se deberá mejorar; 

El alumbrado público de escala humana, es decir de doble propósito: 
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orientado a la vía y también orientado a la franja peatonal de las 

banquetas y aceras. 

Además se implementará el programa “Adopta un parque” con el fin de 

cumplir con los requerimientos aplicables antes mencionados en un parque 

público con cercanía al predio beneficiado, dicha designación quedará sujeto 

a consideración de la Secretaría. 

De no cumplir y garantizar la presencia de estas características los beneficios 

DOT, DOM y DOE, no serán aplicables.” 

8.1.2. Desarrollo orientado a los corredores de movilidad no motorizada 

Los corredores orientados a la movilidad no motorizada son espacios 

destinados al conjunto de desplazamientos o modos de transporte donde la 

principal fuerza motriz utilizada es la generada por el cuerpo, es decir todas las 

formas de movilidad donde no se requiere un motor. 

Se conforma por predios que se ubiquen frente, en ambos lados de la vía en los 

siguientes corredores. 
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Figura 58. Corredores orientados a la movilidad no motorizada. 

SMBOLOCÍA BÁSICA SMESLOGÍA TEMÁTICA - PROYECTOS DE MOVILIDAD 
— TE MU EIRAL — =R Y ARECOS 

e decesveoDes 
JN AsTa NATURAL PROTEGIDA 
— VA FERROVARES 

asea LEMANA 

— o 

Fuente: Elaboración propia con base en información compartida por el municipio de 

Guadalupe. 

En la imagen 04 se muestra la sección tipo para dichos corredores, cabe 

mencionar que cada corredor tendrá un proyecto específico. 

Imagen 04. Sección tipo de corredores. 

Elaboración propia con base en el Manual de Calles, diseño vial para ciudades mexicanas, 

SEDATU, 2019. 
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8.1.3. Corredores estratégicos 

En el ámbito metropolitano, los corredores urbanos son componentes que 

unen diversas zonas urbanas que conforman un territorio municipal, 

clasificándose de acuerdo al impacto urbano de las actividades que albergan. 

Son ejes que articulan el tejido urbano, en donde su configuración original de 

“avenida destinada al flujo de personas, bienes y servicios, muta a la condición 

de nodo articulador multiescalar (centralidad) del barrio, zona, ciudad y región 

urbana” (Carrión Mena y Cepeda Pico, 2021: p.186). 

Es decir, los corredores urbanos combinan su condición de centralidad física, 

actuando además como un distribuidor o “hub” por los que de manera 

permanente se dan flujos de intercambio: “entra y sale población, información, 

bienes, capitales y servicios” (Carrión Mena y Cepeda Pico, 2021: p.191), de ahí su 

importancia. 

Haciendo referencia al contexto local, anteriores programas de desarrollo 

urbano del municipio de Guadalupe, definen los corredores a partir de los usos 

de suelo, de zonas donde se concentran actividades comerciales, de servicios y 

en algunos casos, a partir de usos de suelo industriales. Sin embargo, en el 

presente programa, los corredores urbanos pasan a denominarse corredores 

estratégicos con la finalidad de definirlos y visualizarlos como catalizadores de 

desarrollo y mejoramiento urbano del área en la que se localizan. 

Los corredores estratégicos se clasifican en corredores de alto, mediano, bajo 

impacto y ultraligero: 

e Corredores de alto impacto: son aquellos que se establecen sobre 

vialidades principales y de acceso controlado, en los cuales predominan toda 

variedad de usos comerciales y de servicios. 

e Corredores de mediano impacto: se establecen en vialidades subcolectoras, 

colectoras y en ocasiones, en principales donde predomina una amplia gama 

de comercios y servicios. 

e Corredores de bajo impacto: son aquellos que se establecen sobre 

vialidades locales o subcolectoras que conviven estrechamente en zonas 
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habitacionales; en estos corredores predominan los usos de comercio y 

servicios complementarios a la función habitacional. 

e Corredor ultraligero: se establecen frente a vialidades locales y colectoras 

ubicadas estrechamente a las zonas habitacionales, permitiendo en forma 

condicionada los usos de suelo comercial y de servicios. En este uso de suelo 

regirá una densidad baja. 

La distribución de corredores estratégicos según su impacto puede observarse 

en la Figura 59, mientras que en la Tabla 62 se identifica de manera específica 

cada uno de ellos junto con su longitud. 
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Figura 59. Corredores estratégicos en Guadalupe. 

A GA b e 

nA 

SsMBOLOCÍA BÁSICA 3 CORREDORES ESTRATÉGICOS EOPEEIORES LLTEA 
— ME ea — flasarzoos — CORBEDCHER DE ALTO MPECTO A Te AU 
e deeetveores — EOOLENCIES hE MECIANG PAPECTES 
JN ASCa NATURAL PROTEGIDA SOREDOAEY AE AAID MENCTO 
— vía FEPROVUAALS — COARSDORES ATRA LICENOS 

ActA LEMANA < e COOÉ e ALTONMPECTO PIGSUESTOS 

Fuente: Elaboración Propia con base en información compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe. 

Tabla 62. Corredores estratégicos en Guadalupe. 

N° Nombre Longitud Calle extremo A Calle extremo B Ea Clasificación 
(KM) Propuesta 

T ] N 
1 rlur!fo.de la 1.66 |Av. Chapultepec AV,Be…tº Existente - [Alto impacto 
República Juárez 

Av. Dr. Ignacio 
2|Av. Benito Juárez 12.92 - 

Morones Prieto 
Av. Coahuila Existente — [Alto impacto 

Av. Dr. Ilgnacio 6.65|Francisco Sarabia Av. Adolfo López 

Morones Prieto Mateos Existente - [Alto impacto 

Av. Constituyentes Fraccionamient 
4| Av. Constitución 1542| y‘ o Avenida Existente [Alto impacto 

de Nuevo León - 
Aguila Real 

Av. Constituyentes 
5|Av. Miguel Alemán 5.33 de Nuevo León Emperador Existente |[Alto impacto 

6|Vista Boulevard 1.1 Av. Constwtuyfentes Reyna Vista Existente [Alto impacto 
de Nuevo León 

Av. Adolfo Rui - - . - ; 
7 " - oo RZ 12.36 | Fierro Esponja Regio Parque Existente [Alto impacto 

Cortines 
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Av . Juan Pablo Il - Pedro Lambreton . 
8|, . " 14.56 Regio Parque Existente [Alto impacto 

Vía a Tampico R 

9|Boulevard Acapulco 2.12 | Malvinas Trigo Existente |Alto impacto 

Av. Chapultepec - Av. 

10| Eloy Cavazo- Av. 3.82| Florida Av. Tolteca Existente — [Alto impacto 

Pablo Livas 

T1 |Av. Eloy Cavazos 8.11|Av Bosques Av. Coahuila Existente |Alto impacto 

12| Av. Pablo Livas 798| Av. Tolteca Av. Coahuila Existente [Alto impacto 

. Triunfo de | - . 
13|Jiménez 2.08 H…T oe 5 de Mayo Existente [Alto impacto 

República 

Triunfo de | - . 
14| Mariano Matamoros 2.07 rlur! O. ea 5 de Mayo Existente |Alto impacto 

República 

Juan Zuazua - 

Pátzcuaro - 

15 Golondrinas - Las 3.90|Taxco Lacandón Existente [Alto impacto 
Torres - Av. 

Exposicion - Av. 

Azteca 

Av. Dr. | i - . 
16|5 de Mayo 1.51 | Calle 5 Nn º”aqº Existente |Alto impacto 

Morones Prieto 

17 |Av. Las Américas 2.08|Piel Roja Antonio Pl Existente — |Alto impacto 

18|Av. Bonifacio Salinas 1.13 |Vía a Tampico Calle C Existente — [Alto impacto 

19|Calle 1 0.79 a A-dolfo Ruiz Calle C Existente — |Alto impacto 
Cortines 

Av. Adolfo López 
Arroyo La N 

20|Mateos - Del 6.34 | Av. Eloy Cavazos Existente — |Alto impacto 
- Talaverna 

Gavillero 

21 Crispín Treviño - Día 4.60 |Av. Benito Juárez Prolonge;won Existente — |Alto impacto 
del Emprsario Ruiz Cortines 

Av. Maestro |: | " - . 
22 V- Maestro 'srae 7.26|Av. Eloy Cavazos — |Valle Fertil Existente |Alto impacto 

Cavazos 

Carretera a 
Av. Miguel de la 

23| Av. Al Aeropuerto 1.52 9 Dulces Existente [Alto impacto 
Madrid 

Nombres 

Eje Met lit: Cami Si P - . 
24 J6 Metropolitano 134 aminoasan arque} . Existente — |Alto impacto 

910 Roque Industrial Finsa 

Av. Península Ibérica 

25| Be/n.emento de 344 Av. Adolfo Lopez Los Álamos Existente Medwano 

América - Noche Mateos impacto 

Buena 

26 Av'. General Plutarco 8905 de Mayo Av. Israel Existente Medwano 

Elías Calles Cavazos impacto 
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Prolongación México Av. General Mediano 

27|- Camino a las 3.81|Plutarco Elias Río Bravo Existente |. 
impacto 

Escobas Calles 

28 Rio Bravo . Av. Santa 299| Av. Israel Cavazos Av.'Bemto Existente Med\ano 

Cruz Juárez impacto 

.San án - . Dr. i . i 29 Av. San Sebastiá 328 Av. Di Wgna_c¡o AvrBemto Existente Med\ano 

Av. Central Morones Prieto Juárez impacto 

. Av. Adolfo Rui " - Med 
30|Av. Guadalajara 240 y N oo Ruiz Hermosillo Existente |. ecano 

Cortines impacto 

Antiguo Camint - - - Median 
31 .Ig ? a 0a 0.50 | Mezquital de Oro |Hermosillo Existente |. eciano 

Huinalá impacto 

Av. Corregidora - Av. 
A . - . - - Mediano 

32 | Constituyentes de 2.44|Av. Benito Juárez |Fierro Esponja Existente |. 
- impacto 

Nuevo León 

Av. Gl I Lá Av. Dr. | i - Med 
33 v eneral Lazaro 3.50 | Av. Eloy Cavazos Nn gnago Existente |. ediano 

Cardenas Morones Prieto impacto 

Av. General 
. n M 34 |México - Remanso 210|Plutarco Elías —|7 AN Existente - |Medíano 

Salanueva impacto 
Calles 

- - Med 
35| Av. 13 de Mayo O.99/Av. Eloy Cavazos — |Av. Pablo Livas |Existente |. ecano 

impacto 

Av. Profesor Serafíi Av. Benits - Mediano 
36 V. rotesor seratin 210(Av. Eloy Cavazos v, nio Existente an 

Peña Juárez impacto 

e - Mediano 
37 | Av. San Sebastián 2.84|Av. Eloy Cavazos — [Av. Central Existente |. 

impacto 

Peñón - - 

38|Comunicaciones - 4.00|Los Pinos ?L\:'a,ra:zmm Existente :\;eda‘i:: 

Cerro de La Silla P 

Av. Santa Rosa de 
, Av. Emili - Medi 

39|Lima - Av. De la 2.24|Av. Eloy Cavazos y. -miano Existente |. ediano 
N Zapata impacto 

Primavera 

Av. Emili Zi ta - . Av. Benit . Med 
40 V- =I ano zapata 0.80 | Primavera V, enito Existente |. ediano 

Enredadera Juárez impacto 

— Av. Benit - Med 
41| Av. Xochimilco 2.36 | Av. Eloy Cavazos v/ ento Existente ediano 

Juarez impacto 

Benito Juarez - Av. . - Mediano 
42 6.50 | Pihuamo Camino Real Existente 

Coahuila impacto 

Av. Maestro |: | P - Med 
43 V- Maestro [srae 1.61|Bélgica Av. Eloy Cavazos |Existente ediano 

Cavazos impacto 

Camino a Jardines Mediano 
44 , 0.98|Pihuamo Av.Acueducto |Existente |. 

de La Silla impacto 

45| Av. Acueducto 140 Av. Maestro |srael Av. Coahuila Existente Mediano 
Cavazos impacto 

- . Mediano 
46|Sierra de Lampazos 0.81 | Av. Acueducto Av. Eloy Cavazos |Existente impacto 
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Lic. José Lopez Mediano 
47 1 Vall | Chan Av. Ch, I Existen Portillo - P. Del Valle 30| alle del Chanti Chapultepec |Existente - [impacto 

Boul: d . - a 
48 | Melchor Ocampo 1.1 o evar Hermosillo Existente |Bajo impacto 

Acapulco 

49|Mezquital de Oro 0.98|Av. Guadalajara Mixcoac Existente |Bajo impacto 

. Boulevard N - . 
50| Mixcoac 1.08 ulev: Hermosillo Existente |Bajo impacto 

Acapulco 

Profr. German 

Almaraz - Profr. Av. Miguel Profr. R. 
51 0.82 - ; ; Existente |Bajo impacto 

Alberto Sanchez - Alemán Quintanilla “ yo IP 
Profr. Juan Guzmán 

De la Pilastra - 
Profr. R. - - ; 

52 |Inglaterra - Av. 2.50 . . Av. Guadalajara |Existente |Bajo impacto 
. - Quintanilla 

Gilberto García Arcos 

53| Tauro 1.03 Av. Adolfo Ruiz Trabajadores Existente | Bajo impacto 
Cortines Cetemistas 

54|Av. de la Zanja 124 a Adolfo Ruiz Arroyo La Existente |Bajo impacto 
Cortines Talaverna 

Av. Balcones de San Av. Adolfo Ruiz Boulevard - m 
55 144 - Existente |Bajo impacto 

Miguel Cortines Acapulco 

S6| Av. Linda Vista 0.79 AV M\guel Vista Boulevard |Existente |Bajo impacto 
Aleman 

Av. Miguel Av. Adolfo López | _ . o 
57 | Av. San Rafael 1.92 g P Existente [Bajo impacto 

Alemán Mateos 

58 Eje Metropolitano 110 [Av. Constitución a A-dolfo Ruiz Existente |Bajo impacto 
33A Cortines 

Cedro - 

Ón - Av. Adolfo L6 R R 59 Circunvalacion 283| dolfo López a-ul angel Existente |Bajo impacto 

Cuernavaca - Mateos Frias 

Principal 

Av- Tolteca - Av. Av. Dr. Ignacio N o 
60 3.02 | Av. Eloy Cavazos 9 Existente |Bajo impacto 

Olmeca Morones Prieto 

Av. Las Te - Av. i - - ; 
6l v as orres v 2.96|Av. Exposición Av. Marmol Existente |Bajo impacto 

Nuevo León 

Av. Benito 
62| Av.13 de Mayo 0.98|Av. Pablo Livas Juárez Existente |Bajo impacto 

63| Av. Emiliano Zapata 0.53 | Cerro de La Silla Primavera Existente | Bajo impacto 

64| Primavera 0.59 Av. Emiliano Av.)Bemto Existente |Bajo impacto 
Zapata Juarez 

Av. Emiliano Zapata - Av. Maestro . — 
65 General A. de León 0.91| Enredadera Israel Cavazos Existente |Bajo impacto 

66| Los Lirios 0.89 AV,' de la Av. Maestro Existente |Bajo impacto 
Primavera Israel Cavazos 

205 



PARA DICTAMEN DE 

CONGRUENCIA 2023 09 01 

PROYECTO DE ACTUALIZACION PROGRAMA 

MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEON VISION 2040 

Cavazos 

Praderas de Camino a Av. Benito - o 
67 0.70 - - Existente |Bajo impacto 

Guadalupe Vaquerías Juárez 

Cami - a 
68 | Av. Del Bosque 1.31 / Av. Coahuila amlng 2 Existente |Bajo impacto 

Vaquerías 

69[Av. Camino Real 1.03 |Av. Eloy Cavazos — |Av. Pablo Livas |Existente |Bajo impacto 

Av. Paseo de las - T 
70 v M 2.94|Av. Alfonso Reyes |Av.Chapultepec | Existente |Bajo impacto 

Américas 

71| Emiliano Zapata 0.88|Vicente Gierrero — |Av. Eloy Cavazos |Existente |Bajo impacto 

72| México 68 0.91|Montreal 76 Av. Eloy Cavazos |Existente |Bajo impacto 

73| Alejandro Brunell 1.05(R. Villarreal Av. Eloy Cavazos |Existente |Bajo impacto 

- (e del - a 
74|Gardenia 0.55 errode a Av. Eloy Cavazos |Existente |Bajo impacto 

Campana 

Pájaros Azules - Mariano — 
75 151 Av. Eloy Cavazos stente ajo acto Loma Escondida " Escobedo Y Eloy Cavazos [Existente - |Bajo imp 

- Prad de L - a 
76| Av. San Sebastián 125 Ta er?s = Av. Eloy Cavazos |Existente |Bajo impacto 

Montaña 

José López Portillo - ; 
77 P 1.42 | Arroyo Seco Av. Eloy Cavazos |Existente |Bajo impacto 

Delfines 

78| Monterrey 1.23 | Cobertizo Av. Eloy Cavazos |Existente |Bajo impacto 

Hacienda J: d Av. Maestro |: | N o 
79 acienca Jacaranda 1.05 V- Maestro Israe Av. Acueducto |Existente |Bajo impacto 

- Mascota Cavazos 

El Salto de Hacienda N . 
80|Tequila 0.99 - ! Existente [Bajo impacto 

Juanacatlán Jacaranda 

Lic. Francisco de . Av. Dr. Ignacio . . 
81 Barbadillo 0.57 |Hidalgo Morones Prieto Existente — |Ultra ligero 

. Av. Dr. Ignacio - . 
82| Hidalgo 259 Morones Prieto 5 de Mayo Existente — |Ultra ligero 

83| Guadalupe 2.35|Francisco Sarabia |5 de Mayo Existente — |Ultra ligero 

" Av. C tits t " 
84 |Vista Regia 122 d; NoLns ftuyentes Amplia Vista Existente |Ultra ligero 

- p Boulevard - . 
85|C. Océano Pacifico 1.17 |P. de San Carlos Existente | Ultraligero 

Acapulco 

- C. Arroyo la N ; 
86|Av. del Torreón 0.58 Y De La Pilastra Existente — | Ultraligero 

Talaverna 

; - Misión de Nuestra | Vi ti - ; 
87 [ Av. Circunvalación 1.04 |5J0n € Nuestra | Venustiano Existente —| Ultraligero 

Señora Carranza 

Av. Maestro |: | . 
88|P. Amberes 1.63 Y. Maestro [srae Cda. Campeche |Existente |Ultraligero 

Cavazos 

. Av. Maestro |: | - - ; 
89| Rio Papaloapan 1.24 V- Maestro [srae Rio Bravo Existente | Ultraligero 
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Camino de San 

90 Pedro 
0.82 La Talaverna C. Inglaterra Existente Bajo impacto 

Elaboración propia con base en el Manual de Calles, diseño vial para ciudades mexicanas, 

SEDATU, 2019. 

Existen otros corredores estratégicos de movilidad no motorizada, los cuales se 

muestran en el apartado 81.2. ver figura 58. 

8.1.4. Polígonos de actuación 

Los polígonos de actuación se definen como áreas donde deben llevarse a cabo 

acciones de mejoramiento, crecimiento, renovación y regeneración urbana. 

Definir los puntos de actuación es el primer paso para después, identificar 

polígonos estratégicos donde puedan darse éstas condiciones. La metodología 

para definir los polígonos de actuación en el municipio de Guadalupe parte del 

análisis del diagnóstico y del análisis de las siguientes capas: zonas vulnerables, 

corredores estratégicos y zonificación primaria B. El análisis del conjunto de 

capas en un solo plano da como resultado la visualización del territorio de 

manera integrada, lo que permite identificar los polígonos de actuación en 

donde deben darse condiciones de mejora urbana (ver Figura 60). 
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Figura 60. Polígonos de actuación. 

1n MO E 

e 

smBoLocia BÁSICA SIMBOLOGIA TÉMATICA 
— TE R — A aRO [ rolcovos De ermaición: 
B decitventes J AÁRCAS URDANZZADLES 

ACTA NATUNAL PROTEGIDA 
— v FERROVIARIAS 

AC LENAMA 

Fuente: Elaboración propia con base en Marco Geoestadístico 2020, INEGI y criterios definidos 

de manera conjunta entre la JPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 

Se identifican 20 polígonos de actuación en el territorio municipal de 

Guadalupe. En la tabla 63 se identifican los polígonos de actuación, las 

hectáreas que lo conforman y las colonias dentro de estos. Se observa que la 

suma total de las hectáreas que comprenden los polígonos de actuación es de 

2,298.19 ha. 

Tabla 63. Polígonos de actuación y su superficie. 

Polígonos de actuación 

Densidad en áreas urbanizables 
A . Superfici — o de creci 

ENO EMmES e (HA) límite dentro del p 

actuación 

A Cañada Blanca 10268 POR ASIGNAR CON BASE EN 

Centroamérica 7 |PROYECTO 

Hércules 

B Reáldencwal Minerva 50.03[120 VIV/HA 
León XIl 

Las Americas 
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Central de carga 

La Purisima 

Sin nombre de colonia 45 

Sin nombre de colonia 46 

105.83 120 VIV/HA 

Fovissste La Talaverna 

Arboledas de Nueva Linda Vista 

Nueva Linda Vista 

Sin nombre de colonia 45 

88.75 45 VIV/HA 

Pedregal de Linda Vista 

La Esperanza 

Provivienda Guadalupe 

Sin nombre de colonia 51 

67.38 120 VIV/HA 

Vista Sol 

Torres de Linda Vista 

Ribera de la Purísima 

46.71 150 VIV/HA 

Benito Juárez 400 

Jardines del Río 
Benito Juárez (Jardines de Casa 

Blanca) 

68.76 120 VIV/HA 

POR ASIGNAR CON BASE EN 
| . Valle Soleado (Fomerrey 107) 75.96 PROYECTO 

La Floresta 
Nuevo San Rafael 68.28|120 VIV/HA 

Sin nombre de colonia 43 

Nuevo San Miguel 
Jarclines del Río 126.25 1120 VIV/HA 

Benito Juárez 

Ve Fe 107) alle Soleado (Fomerrey 107) 143.06|90 VIV/HA 

La Condesa 

g::;z;decuadampe 203.22|”0R ASIGNAR CON BASE EN 
- |PROYECTO 

Esmeralda 

Los Faisanes sector El Dorado 

Privada San Carlos 

Dos Ríos Sector XII 109.88|90 VIV/HA 

Dos Ríos Sector XIII 

Dos Ríos Sector XA 

Dos Ríos Sector XI 127.75|90 VIVIHA 

Las Escobas 154.08|90 VIV/HA 

ilg';“a"tº 34.42|POR ASIGNAR CON BASE EN 
" - PROYECTO 

Las Villas 

Las Huertas 

Villas del Rio 

Crispín Treviño 83.85|150 VIV/HA 

David Cavazos 

Los Manantiales 
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Bosques del Contry 
4113|150 VIV/HA 

Bosques de la Pastora ler sector 3150 VIVA 

Hacienda San Sebastián 

Vaquerías 

Praderas de Guadalupe 

Santa María 

Hacienda la Trinidad 

Nuevo León 

243.23 120 VIV/HA 

Sin nombre de colonia 66 

T Acueducto 206.96|90 VIV/HA 

Sierra Morena 

Total 2,298.19 HA 

Fuente: Elaboración propia con base en criterios definidos de manera conjunta entre la 

JPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 

Para mayor claridad, a continuación se describen territorialmente los límites de 

cada uno de los polígonos de actuación: 

El polígono A, limita al norte con calle Hermosillo; este con calle Golondrinas; 

sur con Boulevard Acapulco y oeste con calle Av. Guadalajara. 

El polígono B, limita al norte con Av. Ruíz Cortines; este con calle América del 

Norte; sur con Vía Ferroviaria y oeste con calle A.J. Robertson. 

El polígono C, limita al norte con Arroyo La Talaverna; este con Calle Tauro; sur 

con Vía Ferroviaria y oeste con Av. Bonifacio Salinas. 

El polígono D, limita al norte con Arroyo La Talaverna; este con Av. Miguel 

Alemán; sur con Vía Ferroviaria y oeste con Calle Tauro. 

El polígono E, limita al norte con Av. Río San Juan y Arroyo La Talaverna; este 

con Calle Habichuela: sur con Av. Ruíz Cortines y oeste con Calle Gran Bretaña y 

Calle Camino.. 

El polígono F, limita al norte con Vía Ferroviaria; este con Calle S. Eugenio y 

Calle San Ricardo; sur con Calle Lateral Constitución. 
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El polígono G, limita al norte con Vía Ferroviaria; este con Calle Noche Buena; 

sur con Carretera Libre Monterrey - Reynosa y oeste con Calle Remanso. 

El polígono H, limita al norte con Av. Ruíz Cortines; este con Eje Metropolitano 

39; sur con Vía Ferroviaria y oeste con predio de Semic Monterrey. 

El polígono I, limita al norte con Av. Circunvalación; este con Calle Remanso; sur 

con Av. Miguel de la Madrid y oeste con Eje Metropolitano 35. 

El polígono J, limita al norte con Av. Benemérito de América, este con Calle 

Noche Buena; sur con Carretera Libre Monterrey - Reynosa y oeste con calle 

Remanso. 

El polígono K, limita al norte con Vía Ferroviaria; este con Vía Rápida a 

Monterrey; sur con Carretera Libre Monterrey - Reynosa y oeste con Calle Noche 

Buena. 

El polígono L, limita al norte con Av. Ignacio Morones Prieto; este con calle 5 de 

Mayo y Av. Exposición; sur con calle Mariano Matamoros y Av. Chapultepec y 

oeste con calle Florida, calle Morelia y calle Jalapa. 

El polígono M, limita al norte con Eje Metropolitano 18; este con Av. Maestro 

Israel Cavazos Garza, sur con Calle Camino a las Escobas y oeste con Av. Día del 

Empresario. 

El polígono N, limita al norte con Av. Plutarco Elías Calles y calle Río Bravo; al 

este con el Río La Silla y calle Río Bravo; al sur con el Río La Silla y al oeste con 

Fraccionamiento Riberas de Dos Ríos. 

El polígono O, limita al norte con Vía Ferroviaria; este con Av. Aguila Real; sur 

con Rio Santa Catarina y oeste con predio de Yomp CEDIS (Centro de 

Distribución) Guadalupe. 
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El poligono P, limita al norte con el Río La Silla; este con Av. Lázaro Cardenas; 

sur con Av. Pablo Livas y oeste con el Zoológico La Pastora. 

El polígono Q, limita al norte con Río La Silla, al este con Manantial Potrero 

Prieto; sur con Av. Benito Juárez y oeste con Camino Río La Silla. 

El polígono R, limita al norte con Av. Eloy Cavazos; este con Privadas del Contry; 

sur con Bosques del Contry y oeste con Av. Eloy Cavazos. 

El polígono S, limita al norte con Av. Benito Juárez; este con Av. Coahuila; sur 

con Calle Camino a las Vaquerías, Av. Pablo Livas y Calle Laguna de Términos y 

oeste con Av. Maestro Israel Cavazos Garza. 

El polígono T, limita al norte con el fraccionamiento Andalucía; al este con Av. 

Coahuila; al sur con Calle Irlanda y Calle Tepatitlán y oeste con Av. Maestro Israel 

Cavazos Garza. 

8.1.5. Densidades 

De acuerdo a la LAHOTDUNL, artículo 3, Fracción XX. se entiende como 

Densidad bruta al lineamiento urbanístico que expresa la cantidad máxima de 

viviendas por hectárea que se establece para las áreas urbanizables o de 

reserva para el crecimiento urbano en un plan o programa de desarrollo 

urbano; 

Con base en lo anterior y con fundamento en el articulo 140, de la 

LAHOTDUNL, que menciona los tipos de densidad en el Programa las 

densidades se asignan a las zonas Urbanizables del municipio, y su propuesta 

considera el entorno urbano y las condiciones de impacto que estas generarían, 

además dichas zonas urbanizables deberán respetar los lineamientos 

urbanisticos aplicables tal como COS, CUS, CAAV, y alturas máximas permitidas 

(véase tabla 74. matriz de lineamientos urbanísticos) y lo estipulado en el 

Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo del Municipio de Guadalupe 

Para las zonas determinadas como de Conservación la densidad máxima 

permitida es la clasificación E - 45 viviendas por hectárea con base en el 

articulo 140 de la LAHOTDUNL. 
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Finalmente para las zonas determinadas como Consolidación o Mejoramiento 

la densidad se asignará por parte de la autoridad con base en el proyecto 

presentado, considerando que con base en el artículo 86, inciso b, numeral 1 y 2, 

se menciona lo siguiente; “7. Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se 

podrá establecer una separación entre los usos de suelo residenciales, 

comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la 

seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de 

los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad, considerándose 

igualmente compatibles los servicios públicos y la infraestructura de 

telecomunicaciones y de radiodifusión, en cualquier uso de suelo, para zonas 

urbanizables y no urbanizables; por lo que se deberá de promover la mezcla 

de usos del suelo, procurando integrar las zonas residenciales con usos 

comerciales, de servicios y los centros de trabajo, para impedir una expansión 

física desordenada de los centros de población y buscar una adecuada 

estructura vial; 

2. Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando 

no se rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la 

Movilidad 

3. Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de 

recibir estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para aplicar dicho 

costo y ajustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita 

a promotores o desarrolladores incrementar la densidad de sus edificaciones y 

1a mezcla de Usos del suelo” 

Para cualquier tipo de densidad asignada se deberá cumplir con lo estipulado 

en el Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo del Municipio de Guadalupe 

y los lineamientos urbanísticos aplicables en el presente documento 

Cabe recalcar que si bien en las zonas determinadas como de Mejoramiento y 

Consolidación se considera asignar una densidad con base en el proyecto, 

mencionar que no se podrá rebasar la densidad máxima mencionada en el 

artículo 140 de la Ley, en este caso, la densidad tipo L, 250 viviendas por 

hectárea. 

En el municipio de Guadalupe, se proponen los siguientes tipos de densidades 

brutas: tipo E, tipo G, tipo H, tipo | y tipo J y en la tabla 64 se puede ver la 

cuantificación de cada una de las categorías. 
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Tabla 64. Tipologia de densidades. 

Densidad Superfi (HA) 

Tipo E - hasta 45 viv/ha 1517.42 

Tipo G - hasta 75 viv/ha 205.80 

Tipo H - hasta 90 viv/ha 473.81 

Tipo | - hasta 120 viv/ha 214.05 

Tipo J - hasta 150 viv/ha 44.48 

Total 2,455.56 

Fuente: Elaboración propia con base en criterios definidos de manera conjunta entre la 

JPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 

Estas densidades se asocian a condiciones de cercanía con la estructura vial, el 

acceso a transporte público y estructurado, así como también a la presencia y 

cobertura de equipamientos, áreas verdes e infraestructura. 

En la Tabla 64 y Figura 61 se observan las densidades propuestas. 

Figura 61. Densidades. 

SR e m e, | s ' 

SIMBOLOGÍA NÁSICA SIMBOLOGÍA TEMÁTICA - DENSIDADES 
— TE MNc — MGEVAaNDODe — gy POR ANCO T TAO TR 
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W ACSA RATLRALIROTECIDA M TRC HALTA R T 
— MA FERPOVARIES TOO | HASTATS Kma 

s Ae UEMANA N TE -A ST 

Fuente: Elaboración propia con base en criterios definidos de manera conjunta entre la 

JPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 
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8.1.7. Estrategias 

8.1.7.1. Imagen urbana 

La imagen urbana es la conjunción de elementos naturales y construidos que 

forman parte del marco visual de los habitantes de la ciudad. Las estrategias de 

imagen urbana deben enfocarse en el rescate de espacios públicos, 

mantenimiento de áreas verdes, mobiliario urbano en parques y espacios 

públicos, retiro de publicidad e infraestructura en desuso, arborización, 

eliminación de barreras o fragmentaciones urbanas así como mejoramiento de 

sendas, entre otras. 

En ese sentido, al darse las condiciones de coordinación, cumplimiento de 

reglamentos y normativas, así como autorizaciones, las estrategias se 

encargaran de fortalecer acciones de ordenamiento y mejoramiento de la 

imagen urbana de los espacios públicos y circundantes, con la finalidad de 

consolidar la visión de ciudad ejecutando los siguientes criterios: 

a. Modernizar la infraestructura y el equipamiento para la seguridad 

pública con instalaciones de vanguardia e innovación tecnológica. 

b. Generar una política de seguridad vial que garantice la movilidad 

ordenada y centrada en la disminución de siniestros a través de la educación 

vial. 

C Diseñar y ejecutar políticas de densificación estratégica. 

d. Promover mecanismos para la protección y conservación del medio 

ambiente. 

e. Impulsar esquemas de movilidad integral municipal. 

f. Generar una infraestructura urbana de calidad y una adecuada provisión 

de servicios públicos. 

g. Fortalecer el tejido social a través de la educación, la cultura, las artes y el 

deporte. 

h. Promover un proceso de planeación participativa cuya estructura se 

adapte a la dinámica de la realidad poblacional. 

8.1.7.2. Seguridad 

El objetivo de las estrategias de seguridad es proteger y garantizar la libertad, la 

integridad física y el patrimonio de la población, mejorando la actuación policial 
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para la prevención del delito, construyendo mecanismos de protección que nos 

permitan transitar hacia un enfoque preventivo y a la utilización de los 

mecanismos alternativos de justicia. 

Por lo que se propone: 

a. Modernizar la infraestructura y el equipamiento para la seguridad pública 

con instalaciones de vanguardia e innovación tecnológica. 

b. Integrar el enfoque de seguridad ciudadana a las políticas de seguridad, 

donde instituciones, sector privado, ONG s, comunidades y ciudadanos 

tienen responsabilidades compartidas y específicas para garantizar la 

seguridad. 

c. Impulsar el desarrollo de acciones e intervenciones de prevención social 

orientadas a reducir los factores de riesgo que favorezcan la generación de 

violencia y delincuencia. 

d. Generar una política de seguridad vial que garantice la movilidad ordenada y 

centrada en la disminución de siniestros a través de la educación vial. 

e. Fortalecer la profesionalización de los elementos de seguridad pública. 

8.1.7.3. Igualdad e inclusión. 

Impulsar políticas sociales que garanticen la igualdad sustantiva y que 

contribuyan a generar espacios de confianza y de reconstrucción del tejido 

social. 

a. Priorizar la atención a la población en situación de rezago social y 

vulnerabilidad por carencias. 

b. Fortalecer el tejido social a través de la educación, la cultura, las artes y el 

deporte. 

c. Instrumentar acciones de igualdad sustantiva e inclusión social que 

garanticen el ejercicio de los Derechos Humanos. 

d. Buscar la equidad de género respecto a temas socioeconómicos (salarios) 

8.1.7.4. Movilidad urbana 

La movilidad urbana es el movimiento de las personas y bienes en las ciudades, 

independientemente del medio que utilicen para desplazarse, ya sea a pie, en 

transporte público, automóvil, bicicleta, etc 
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a. Ordenar el municipio, fomentando los medios de movilidad no motorizados 

sobre el transporte privado. 

b. Estructurar las banquetas, redes peatonales y ciclistas. 

c. Consolidar una red de ciclovias, estacionamientos masivos de bicicletas y 

estaciones de bicicletas de uso público. 

d. Arborizar las bangquetas con especies que aporten la suficiente sombra para 

garantizar el disfrute de peatones y ciclistas. 

e. Concientizar y capacitar a la población en general y funcionarios públicos, en 

temas de inclusión e infraestructura accesible. 

f. Concientizar y capacitar a la población en general y funcionarios públicos, en 

temas de cultura de la movilidad integral. 

g. Estructurar y dotar de señalamientos de precaución y el equipamiento 

necesario para mitigar la posibilidad de accidentes en los cruces de las vías 

ferroviarias con la estructura vial 

Actualmente el municipio de Guadalupe cuenta con una estrategia de 

movilidad urbana en proceso que es la de la línea 6 del metro, propuesta estatal 

que servirá como conexión entre los municipios de Monterrey, San Nicolás, 

Apodaca y Guadalupe. (Véase figura 62) 
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Figura 62. Estrategia de movilidad urbana. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey, 

8.1.7.5. Gobierno moderno, abierto y funcional 

El objetivo del gobierno del municipio es contar con una administración 

ordenada y moderna bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia, honradez y datos abiertos, focalizada en atender oportunamente 

los problemas públicos. 

a. Promover un proceso de planeación participativa cuya estructura se adapte 

a la dinámica de la realidad poblacional. 

b. Transitar de un Gobierno Transparente a un Gobierno Abierto. 

c. Implementar criterios de control de calidad y mejorar la gestión pública 

incrementando la cercanía entre la comunidad y el gobierno. 

d. Optimizar el gasto público para alcanzar finanzas públicas municipales 

sostenibles. 
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8.1.7.6. Peligros y Riesgos naturales y antropogénicos 

El objetivo de la estrategía de peligros y riesgos naturales y antropogénicos es 

contar con una serie de acciones que deriven con el cumplimiento de lo 

establecido por las autoridades y por los instrumentos especializados en el 

tema y además seguir las recomendaciones que la autoridad puede ofrecer al 

ciudadano 

a. Promover la elaboración y en su caso publicación de documentos de 

carácter oficial especializados en el tema, tal como el Atlas de riesgo 

municipal 

b. Identificar los programas de prevención que la Dirección de Protección Civil 

pública periódicamente de acuerdo a las temporadas de riesgo alto, ya sea 

natural o antropogénico 

c. Adjudicar el gasto público a la elaboración de instrumentos de planeación 

dedicados a la mitigación de peligros y riesgos naturales y antropogénicos 

d. Concientizar a la población sobre la peligrosidad de los riesgos naturales y 

antropogénicos 

e. Socializar medidas de prevención y mitigación que la población pueda 

seguir para evitar la ocurrencia de los peligros. 

8.1.7.7. Drenaje sanitario 

El objetivo de la estrategia de drenaje sanitario se basa en mejorar las 

condiciones actuales del drenaje y aumentar la capacidad de infraestructura 

relacionada al tema. 

a. Promover el mejoramiento de la infraestructura actual de drenaje sanitario 

b. Incrementar la cantidad de red de drenaje sanitario en el Municipio 

c. Incrementar la cantidad de red de agua residual tratada en el Municipio 

8.1.7.7. Resiliencia Urbana 

La estrategias de resiliencia urbana plantea varias acciones que contribuyan en 

la sinergia entre instituciones administrativas y técnicas para desarrollar planes 

de resiliencia contra fenómenos perturbadores. 

a. Promover la elaboración de documentos técnicos que colaboren y socialicen 

la importancia de la resiliencia en el municipio 
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b. Crear la sinergia entre instituciones administrativas, sociales y técnicas para 

la correcta ejecución de estrategias a favor de la resiliencia urbana 

8.2. Programas y proyectos 

La propuesta de programas y proyectos de intervención y mejora en el entorno 

físico construido del municipio se dividen entre proyectos de vialidad, de 

espacio público, pluviales y de infraestructura. A continuación se presenta la 

incidencia de cada una de estas propuestas, presentando figuras asociadas y 

ubicacion en el territorio para un mejor entendimiento. 

8.2.1. Proyectos de vialidad 
El presente programa contempla diferentes proyectos viales que buscan dar 

solución a la problemática que presenta la ciudad. 

Referente a proyectos de vialidad, se contemplan proyectos que mejoren los 

niveles de operación de algunas de las principales vialidades del municipio. Los 

proyectos que deberán abordarse a corto plazo pueden clasificarse en: 1) 

aquellos que necesitan dar soluciones viales a zonas donde se producen 

conflictos viales y 2) proyectos de vialidades propuestas a futuro. La Figura 63 

identifica los proyectos de vialidad contemplados. La Tabla 65 indica de manera 

puntual las avenidas y calles en donde se producirán los proyectos de vialidad 

propuesta así como de soluciones viales. 

Figura 63. Proyectos de vialidad en Guadalupe. 
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Fuente: Elaboración Propia con base en información compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe. 
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Tabla 65. Proyectos de vialidad. 

Proyecto de 

PROYECTO DE ACTUALIZACION PROGRAMA 

MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEON VISION 2040 

#  Ubica Km 

A |Av. Acueducto 139 

Adecuación B |Andador peatonal Río La Silla 112 

vial C |Av.Chapultepec 042 

D |Mariano Matamoros 2.06 

E — |Av.Constitución 3.67 

F Del Gavillero 052 

Ampliacién de - 
pa G |San Sebastián 093 
vialidad 

H Camino a Vaquerías 1.72 

| Av. Coahuila 292 

1 Av. Adolfo Ruiz Cortines y Av. Juan Pablo II 

2 Av. Adolfo Ruiz Cortines y Av. Bonifacio Salinas 

3 Av. Adolfo Ruiz Cortines y Av. Adolfo López Mateos 

4 Av. Adolfo Ruiz Cortines y Av. Guadalajara 

Av. Adolfo Ruiz Cortines y Día del Empresario 

6 |Av. Adolfo Ruiz Cortines y Av. Valle de Guadalajara 

7 ¡Av. Doctor Ignacio Morones Prieto y Av. Gral. Lázaro Cárdenas 

Av. Benito Juárez y Av. Gral. Lázaro Cárdenas 

Av. Nuevo León y Av. Gral. Lázaro Cárdenas 

Pasos a 10 |Av.Chapultepec y Río La Silla N/A 
desnivel - — — 

Tn Av. Benito Juárez y Av. Adolfo López Mateos 

12 |Av. Benito Juárez y Av. Maestro Israel Cavazos 

13 |Av. Benito Juárez y Av. Coahuila 

14 |Av. Pablo Livas y Av. Profesor Serafín Peña 

15 |Av. Eloy Cavazos y Av. Profesor Serafín Peña 

16 |Av. Eloy Cavazos y Av. San Sebastián 

17 |Av. Eloy Cavazos y Av. Santa Rosa de Lima 

18 |Av. Pablo Livas y Av. Santa Rosa de Lima 

19 |Av. Pablo Livas y Av. Maestro Israel Cavazos 

20 |Av. Pablo Livas y Av. Coahuila 

21 Av. Eloy Cavazos y Av. Coahuila 

22 |Av. Doctor Ignacio Morones Prieto 

Vías para 23 |Día del Empresario N/A 
desarottar 
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24 
Entre Av. Maestro Israel Cavazos y Carretera Monterrey - 

Reynosa 

25 
Entre Av. al Aeropuerto y Carretera Monterrey - Reynosa 

26 Entre Av. al Aeropuerto y Valle de los Nardos 

27 Entre Av. al Aeropuerto y Carretera a Dulces Nombres 

28 
Camino a San Roque y Carretera Monterrey - Reynosa 

29 Camino a San Roque y Eje Metropolitano 910 

30 Crsipín Treviño 

31 Enredadera y Av. Benito Juárez 

Fuente: Elaboración propia con base en información compartida por el municipio de 

Guadalupe. 

8.2.2. Proyectos de parques y plazas 

Referente a los proyectos de parques y plazas éstos se clasifican en 

equipamiento en áreas verdes urbanas; buen estado, recuperación de espacios 

y mantenimiento de equipamiento. Se observa en la Figura 64 donde se ubican 

cada uno de estos proyectos, identificando la referencia y clasificación que les 

compete. En la tabla 66, se describen de manera puntual los proyectos de 

parques y plazas específicos en Guadalupe. 
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Figura 64. Proyectos de parques y plazas. 

smBoLocia BÁSICA SMBOLOGÍA TEMÁTICA 
LÍLOTE s — RE ARTONOS — PROVECTOS EN MANQUES Y PLAZLS 
dneas VEDDEN E REN ESTaDO 

M MaTENIENTO 
MA RECLOGRACIÓN 

ASEA LERANA 

Fuente: Elaboración propia con base en Imagen Satelital del programa Google Earth 2022. 

Tabla 66. Proyectos de parques y plazas. 

Proyectos de parques y 
plazas (HA) 

Equipamiento en áreas verdes 

urbanas (Buen estado) 159.67 

Equipamiento en áreas verdes 

urbanas (Mantenimiento) 154.31 

Equipamiento en areas verdes 

urbanas (Recuperacion) 1813 

Total 3321 

Fuente: Elaboracion propia con base en Imagen Satelital del programa Google Earth 2022. 

8.2.3. Proyectos de equipamientos 

Los proyectos de equipamientos se subdividen de acuerdo a su categoría y a la 

necesidad del equipamiento analizado en el diagnóstico. 

8.2.3.1 Proyectos de equipamientos educativos 

Respecto al equipamiento educativo se puede observar una disminución de 

equipamiento en el sector 10 de acuerdo con los sectores restantes por lo que 
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se propone aumentar el equipamiento de todos los sectores educativos en esta 

zona. (Véase figura 65) 

Además se propone dotar de equipamiento educativo de nivel medio superior 

el sector 1,3,405 

Figura 65. Proyectos de equipamiento Educativo 

sa 

EMADLOGÍA PROYECTOS D6 EQUIPAMIENTO EDUCATIVO 
DCTO 

Fuente: Elaboración propia con base en diagnóstico de equipamiento en el Municipio de 

Guadalupe 

8.2.3.1 Proyectos de equipamientos de Salud 

El sector 4 y 5 deben ser dotados de equipamientos de salud, de igual manera 

debe considerarse dotar de equipamiento de salud de nivel Hospitalario el 

sector1o2. 

Además el sector 9 deberá dotarse de consultorios de salud, tomando en 

cuenta la cantidad de población que vive en este sector. 
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Figura 66. Proyectos de equipamiento de Salud 

PROVECTOS BE EQUIDAMIENTO DE SALUD 
ia T 

OFCIÓN ENTRE SECTORIO A 

Fuente: Elaboración propia con base en diagnóstico de equipamiento en el Municipio de 

Guadalupe 

8.2.3.1 Proyectos de equipamientos de Asistencia Social 

Considerando la cantidad de población que vive en el sector 10 y la 

Uurbanización que existe en el mismo, debe dotarse de equipamiento general 

de asistencia social. 

Además el sector 11 deberá dotarse de guarderías , comedores y residencias 

para rehabilitación. 
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Figura 67. Proyectos de equipamiento de Asistencia Social 

PROVECTOR DG EQUIPAMIENTO DE AGIGTENCIA SOCIAL 
T a TETENCIA OCR 

Fuente: Elaboración propia con base en diagnóstico de equipamiento en el Municipio de 

Guadalupe 

8.2.3.4 Proyectos de equipamientos de Deporte y recreación 

De acuerdo a su densidad poblacional el sector 10 y el sector 1 son zonas donde 

existe un déficit en la cantidad de equipamientos destinados al deporte y la 

recreación por lo que se propone dotar de equipamiento general a estas zonas. 

El municipio presenta un déficit importante de clubes deportivos, escuelas de 

deporte y establecimientos de recreación del sector público en todo el 

territorio, por lo que deberá considerarse como proyecto dotar de 

equipamientos la zona. 
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Figura 68. Proyectos de equipamiento de Deporte y recreación 

Fuente: Elaboración propia con base en diagnóstico de equipamiento en el Municipio de 

Guadalupe 

8.2.4. Proyectos pluviales 

Los proyectos pluviales se basan en mejorar las condiciones existentes en 

cuanto a drenaje pluvial del municipio, en ese sentido, se proponen la 

realización de 25.26 km de proyectos pluviales a futuro (ver Tabla 67 y Figura 69). 

Tabla 67. Proyectos pluviales. 

Proyectos pluviales 

Proyectos pluviales a futuro 25.26 

Fuente: Elaboración Propia con base en información compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe.. 

Figura 69. Proyectos pluviales en Guadalupe. 
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smBoLacia BÁSICA 
LÍLSTE s 

AEA OB 

Fuente: Elaboración Propia con base en información compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe. 

8.2.5. Subprograma de aprovechamiento del Monumento Natural Cerro de 
la Silla 

Consiste en desarrollar un proyecto integral y sustentable de acciones para el 

mejor aprovechamiento social y turístico de la zona definida de Uso Público por 

el Programa de manejo del Monumento Natural Cerro de la Silla, formulado por 

la SEMARNAT en septiembre de 2014, las cuales podrán incluir, entre otras: 

e El mejoramiento de los senderos existentes para excursionistas, 

e Lacreación de una instancia responsable de la administración, restauración y 

mantenimiento del espacio de Uso Público, 

e El aprovechamiento recreativo ecoturístico sustentable, 

e La promoción de la cultura ambiental. 

Figura 70. Subzonificación Monumento Natural El Cerro de La Silla. 
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SIMBOLOGÍA DÁSICA EINDOLOCÍA TEMÁTICA - EUSZONA DE 

— E PR, — MCR ARNOYOS — M A 
EN ÁRfas VERDES 
e AMO MATUROL PE CA E PESENVACIón CEBES E LA LA 

— via by 
E AREA LADANA 

Fuente: Elaboración propia con base en Programa de manejo Monumento Natural El Cerro de 

La Silla, Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
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8.2.6. Programas alineados a la densificacién estratégica poblacional 
Con base en lo mencionado en objetivos y metas respecto al aumento de la 

densidad poblacional, se plantean diferentes estrategias enfocadas al 

mejoramiento urbano y la atracción de la población por medio de la vivienda 

asequible y proyectos de gran relevancia, sin embargo la estrategia principal 

para cumplir esta meta es la implementación de políticas como lo son; 

e Políticas de densificación estratégica, DOT, DOM Y DOE 

e Corredores urbanos estratégicos 

e Polígonos de actuación 

El desarrollo de estas políticas complementará las estrategias y proyectos de 

mejoramiento urbano con el fin de solventar el objetivo de densificar el 

municipio 

8.2.7. Proyectos alineados a la infraestructura 

Los proyectos enfocados a la infraestructura se basan en el mejoramiento de los 

distintos servicios urbanos. 

Se plantean implementar los siguientes proyectos enfocados al mejoramiento y 

la extensión de la infraestructura; 

Proyecto de mejora en la infraestructura de agua potable 

Proyecto de cobertura de agua potable en el Municipio 

Proyecto de cobertura de energía eléctrica en el Municipio 

Proyecto de cobertura de telecomunicaciones en el Municipio 

Proyecto de mejora en la infraestructura destinada al drenaje sanitario 

8.2.8. Programa alineado al manejo de residuos 

El objetivo de este programa es buscar la alineación de metodologías y 

operación entre dependencias a cargo del manejo de residuos en el Municipio, 

por medio un documento oficial que atribuya responsabilidades 
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8.2.9. Proyecto Atlas de Riesgo Natural y Antropogénico en el Municipio de 
Guadalupe 

Elaboración de proyecto rector en el manejo de peligros y riesgos naturales y 

antropogénicos, este documento técnico debe normar aquellos peligros que 

no sean mitigables y proponer la mitigación del resto. 

8.2.9. Proyecto Resiliencia Urbana Guadalupe 

Consiste en la elaboración de un documento técnico enfocado a las estrategías 

de resiliencia urbana que debería establecer el municipio. 

8.3. Relación entre diagnóstico, metas, políticas y estrategias y proyectos 

Tabla 67-B. Matriz de congruencia entre diagnóstico, metas, políticas, estrategias y proyectos. 

Alcanzar una densidad 

media bruta de 80 hab/ha 

Densificación 

estratégica (DOT, DOM 

y DOE) 

Programas 

alineados a la 

socioeconómicos arrendamiento por carencias. 

Lograr que el 100% de la 

vivienda sea digna y 

sustentable 

Población densificación 
en el suelo urbano y por . 

. . estrategica 
urbanizar Estrategia de - 

Densidades poblacional 

Facilitar el desarrollo para Priorizar la atención a 

que el 100% de la población |la población en 

cuente acceso a una situación de rezago Proy'ectos a 
Aspectos vivienda propia o en social y vulnerabilidad |Partir de la 

política de los 

polígonos de 

actuación 

Educación 

Salud 

Lograr que el 100% de la 

población del municipio de 

Guadalupe tenga acceso a 

equipamiento y servicios 

urbanos de salud, 

educación, deporte, espacios 

públicos y transporte 

público 

Corredores 
estratégicos 

Polígonos de 

actuación 

Fortalecer el tejido 

social a través de la 
educación, la cultura, 

las artes y el deporte. 

Proyectos a 

partir de la 

política de los 

polígonos de 

actuación 
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Seguridad 

Lograr que el 100% de la 

vivienda sea digna y 

sustentable 

Fortalecer la 

profesionalización de 

los elementos de 

seguridad pública. 

Generar una política 

de seguridad vial que 

garantice la movilidad 

ordenada y centrada 

en la disminución de 

siniestros a través de la 

educación vial. 

Impulsar el desarrollo 

de acciones e 

intervenciones de 
prevención social 

orientadas a reducir 

los factores de riesgo 

que favorezcan la 

generación de 

violencia y 

delincuencia 

Integrar el enfoque de 

seguridad ciudadana a 

las políticas de 

seguridad, donde 

instituciones, sector 

privado, ONG $, 

comunidades y 

ciudadanos tienen 

responsabilidades 

compartidas y 

específicas para 

garantizar la 

seguridad. 

Modernizar la 

infraestructura y el 

equipamiento para la 

seguridad pública con 

instalaciones de 

vanguardia e 

innovación 

tecnológica 

Programas 

alineados a la 

densificación 

estratégica 

poblacional 

Proyectos a 

partir de la 

política de los 

corredores 

estratégicos 

Proyectos a 

partir de la 

política de los 

polígonos de 

actuación 
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Promover un proceso 

de planeacion 

participativa cuya 

estructura se adapte a 

la dinámica de la 
realidad poblacional. 

Transitar de un 

Gobierno Transparente 

a un Gobierno Abierto. 

Optimizar el gasto 
U Programas 

público para alcanzar 
alineados a la 

Mejorar los procesos de finanzas públicas A 
" M - " densificación 

planeación, administración y | municipales P 
1e , estratégica 

gestión urbana sostenibles. - 
poblacional 

Garantizar que la Implementar criterios 
. . Proyectos a 
información relativa a de control de calidad y partir de la 

planeación, administración y | mejorar la gestión o 
Gobernanza — - politica de los 

gestión urbana sea oportuna | pública 
; corredores 

y transparente incrementando la D 
, estratégicos 

cercanía entre la 
Lograr la participación comunidad y el 

Proyectos a 

partir de la 

política de los 

polígonos de 

actuación 

ciudadana en procesos de gobierno. 

planeación, administración y 

gestión urbana Concientizar y 

capacitar a la 

población en general y 

funcionarios públicos, 

en temas de inclusión 

e infraestructura 

accesible. 

Promover un proceso 
de planeación 

participativa cuya 

estructura se adapte a 
la dinámica de la 

realidad poblacional. 

Instrumentar acciones 

de igualdad sustantiva 

e inclusión social que 

garanticen el ejercicio |Proyectos a 

de los Derechos partir de la 

Humanos. política de los 

polígonos de 

Impulsar el desarrollo [actuación 

y bienestar integral de 

las familias como base 

de la sociedad. 
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4.2.1 Vivienda 

Tenencia de la vivienda 

Tipología de la vivienda 

Facilitar el desarrollo para 

que el 100% de la población 

cuente acceso a una 

vivienda propia o en 

arrendamiento 

Acceso a servicios 

Contar con suelo para 

equipamiento y servicios 

urbanos en cantidad y 

calidad necesaria para cubrir 

el 100% de las demandas de 

la población 

Ocupación de la vivienda 

Lograr la ocupación del 100% 

de predios clasificados como 

vacíos urbanos dentro del 

area urbana que conforma el 

municipio 

Densidad habitacional 

Facilitar el desarrollo para 

que el 100% de la población 

cuente acceso a una 
vivienda propia o en 

arrendamiento 

Densidad urbana 

Índice de urbanización 

Alcanzar una densidad 

media bruta de 80 hab/ha 
en el suelo urbano y por 

urbanizar 

Conseguir que el 100% del 

crecimiento urbano se 

realice respetando al 

máximo el medio fisico 

natural 

Lograr la ocupación del 100% 

de predios clasificados como 

vacíos urbanos dentro del 

area urbana que conforma el 

municipio 

Lograr que el 100% del suelo 

urbano tenga usos de suelo 

mixtos 

Mercado inmobiliario 

Facilitar el desarrollo para 

que el 100% de la población 

cuente acceso a una 

vivienda propia o en 

arrendamiento 

Densificación 

estratégica (DOT, DOM 

y DOE) 

Corredores 

estratégicos 

Polígonos de 

actuación 

Integrar el enfoque de 

seguridad ciudadana a 

las políticas de 

seguridad, donde 

instituciones, sector 
privado, ONG $, 

comunidades y 

ciudadanos tienen 

responsabilidades 

compartidas y 

específicas para 

garantizar la 

seguridad. 

Proyectos a 

partir de la 

Política de 

Densificación 

estratégica 

Proyectos a 

partir de la 

política de los 

corredores 

estratégicos 

Proyectos a 

partir de la 

política de los 

polígonos de 

actuación 

4.2.2 Equipamiento urbano 
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Administración 

Asistencia social 

Comercio y abasto 

Educación y cultura 

Deporte y recreación 

Salud 

Culto 

Transporte y 

comunicacion 

Lograr que el 100% de la 

población del municipio de 

Guadalupe tenga acceso a 

equipamiento y servicios 

urbanos de salud, 

educación, deporte, espacios 

públicos y transporte 

público 

Mejorar la proximidad 

urbana a partir de la 

conversión a ciudad 

compacta 

Lograr que el 100% de las 

zonas habitacionales 

cuenten con comercios y 
espacios de esparcimiento y 

entretenimiento cercanos 

Corredores 

estratégicos 

Polígonos de 

actuación 

Modernizar la 

infraestructura y el 

equipamiento para la 

seguridad pública con 

instalaciones de 

vanguardia e 

innovación 

tecnológica. 

Fortalecer el tejido 

social a través de la 
educación, la cultura, 

las artes y el deporte. 

Proyectos a 

partir de la 

política de los 

polígonos de 

actuación 

Proyectos de 

equipamiento 

s de Asistencia 

Social 

Proyectos a 

partir de la 

política de los 

polígonos de 

actuación 

Proyectos de 

equipamiento 

s educativos 

Proyectos de 

parques y 
plazas 

Proyectos de 

equipamiento 

s de Deporte y 

recreación 

Proyectos de 

equipamiento 

s de Salud 

Proyectos a 

partir de la 

política de los 

polígonos de 

actuación 

4.2.3 Áreas verdes y espac lo público 

Áreas verdes y espacio 
público 

Conservar el 100% de los 

espacios públicos, plazas y 

parques del municipio de 

Guadalupe. 

Poligonos de 

actuacion 

Estructurar las 

Aumentar en un 15% las 
hectáreas de áreas verdes en 

el municipio de Guadalupe 

banquetas, redes 

peatonales y ciclistas. 

Arborizar las 

Revitalizar los parques 

urbanos del municipio 

banquetas con 

especies que aporten 
la suficiente sombra 

para garantizar el 

disfrute de peatones y 

ciclistas. 

Proyectos de 

parques y 
plazas 
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Mejorar la imagen urbana en 

las vialidades 

Corredores 

estratégicos 

Contar con un reglamento 
homologado para el 

mejoramiento de la imagen 

urbana de los espacios 

públicos 

Polígonos de 

actuación 

Densificación 

estratégica (DOT, DOM 

y DOE) 

4.2.4 Ocupación del suelo 

Ocupacion de suelo 

Lograr la ocupación del 100% 

de predios clasificados como 

vacios urbanos dentro del 

área urbana que conforma el 

municipio 

Polígonos de 

actuación 

Lograr que el 100% del suelo 

urbano tenga usos de suelo 

mixtos 

Corredores 

estratégicos 

Contar con suelo para 

equipamiento y servicios 

urbanos en cantidad y 

calidad necesaria para cubrir 

€l 100% de las demandas de 

la población 

Corredores 
estratégicos 

Lograr que en los corredores 

estratégicos, cuando menos 

el 50% de las edificaciones 

estén destinadas a vivienda 

Corredores 

estratégicos 

Proyectos a 

partir de la 

Política de 

Densificación 
estratégica 

Proyectos a 

partir de la 

política de los 

corredores 

estratégicos 

Proyectos a 

partir de la 

política de los 

polígonos de 

actuación 

Proyectos de 

parques y 
plazas 

4.2.5 Infraestructura y servicios urbanos 

Agua potable 

Contar con sistemas de 

gestión de aguas 

superficiales que cubra el 

100% del municipio de 

Guadalupe 

Abastecer el 100% de la 

infraestructura de agua 

potable conforme a los 

requerimientos de la 

población 

Drenaje sanitario 

Drenaje pluvial 

Contar con suelo para 

equipamiento y servicios 

urbanos en cantidad y 

calidad necesaria para cubrir 

el 100% de las demandas de 

la población 

Generar una 

infraestructura urbana 
de calidad y una 

adecuada provisión de 

servicios públicos. 

Proyecto de 

cobertura de 

agua potable 

enel 

Municipio 

Proyecto de 

mejora en la 

infraestructura 

de agua 

potable 

Proyecto de 

mejora en la 

infraestructura 

destinada al 
drenaje 

sanitario 

Proyectos 

pluviales 

238



PARA DICTAMEN DE 

CONGRUENCIA 2023 09 01 

PROYECTO DE ACTUALIZACION PROGRAMA 

MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEON VISION 2040 

Energia eléctrica 

Generar al menos un 30% de 

energia eléctrica de fuentes 

renovables (solar, eólica, 

biomasa) 

Telecomunicaciones 

Contar con suelo para 

equipamiento y servicios 

urbanos en cantidad y 

calidad necesaria para cubrir 

el 100% de las demandas de 

la población 

Proyecto de 

cobertura de 
energía 

eléctrica en el 

Municipio 

Proyecto de 

cobertura de 

telecomunica 

ciones en el 
Municipio 

4.2.6 Movi ad y transporte 

Estructura vial 

Mejorar la imagen urbana en 

las vialidades 

Tener el 100% de las vías con 

las secciones viales previstas: 

nomenclatura, señalamiento 

y obras complementarias en 

funcionamiento 

Conflictos viales 

Tener el 100% de las vías con 
las secciones viales previstas: 

nomenclatura, señalamiento 

y obras complementarias en 

funcionamiento 

Densificación 
estratégica (DOT, DOM 

y DOE) 

Imagen urbana 

Generar una política 

de seguridad vial que 

garantice la movilidad 

ordenada y centrada 

en la disminución de 

siniestros a través de la 
educación vial. 

31 proyectos 

viales 

Transporte público 

Lograr que el 50% de los 

traslados de la población lo 

realicen en medios no 

motorizados o medios 

eléctricos 

Desarrollo orientado a 

los corredores de 
movilidad no 

motorizada 

Densificación 
estratégica (DOT, DOM 

y DOE) 

Ordenar el municipio, 

fomentando los 

medios de movilidad 

no motorizados sobre 
el transporte privado. 

Estructurar las 
banquetas, redes 

peatonales y ciclistas. 

Consolidar una red de 
ciclovías, 

estacionamientos 

masivos de bicicletas y 

estaciones de 

bicicletas de uso 

público. 

Proyectos a 

partir de la 

Política de 

Densificación 

estratégica 

Proyectos a 

partir de la 

política de los 

corredores 

estratégicos 
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Conectividad e 

intermodalidad 

Incrementar las ciclovias 

dentro del municipio 

Arborizar las 
banquetas con 

especies que aporten 

la suficiente sombra 
para garantizar el 

disfrute de peatones y 

ciclistas. 

Concientizar y 

capacitar a la 

población en general y 

funcionarios públicos, 

en temas de cultura de 

la movilidad integral. 

Impulsar esquemas de 

movilidad integral 

municipal. 

Generar una politica 

de seguridad vial que 

garantice la movilidad 

ordenada y centrada 

en la disminución de 

siniestros a través de la 
educación vial. 

4.2.7 Manejo de residuos sólidos 

Manejo de residuos 

sólidos 

Procesar el 100% de los 

residuos sólidos 

recuperables generados 

Promover el 

mejoramiento de las 

metodologías sobre la 

operación de los 

residuos sólidos 

4.3.1 Límite de cuenca hidrológica 

Programa 

alineado al 

manejo de 

residuos 

Límite de cuenca 

hidrológica 

Conseguir que el 100% del 

crecimiento urbano se 

realice respetando al 

máximo el medio físico 
natural 

Promover 

mecanismos para la 

protección y 

conservacion del 
medio ambiente. 

Subprograma 

de 
aprovechamie 

nto del 

Monumento 

Natural Cerro 
de la Silla 
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4.3.2 Clima 

Conseguir que el 100% del 

crecimiento urbano se 

Promover 

mecanismos para la 

Subprograma 

de 

aprovechamie 

nto del 

realice respetando al protección y Monumento 

máximo el medio físico conservación del Natural Cerro 

Clima natural medio ambiente. de la Silla 

4.3.3 Geología 

Conseguir que el 100% del 

crecimiento urbano se 

realice respetando al No aplica No aplica 

máximo el medio físico 
Geología natural 

4.3.4 Edafología y suelo 

Subprograma 

de 

Conseguir que el 100% del 

crecimiento urbano se 

Promover 

mecanismos para la 
aprovechamie 

nto del 

realice respetando al protección y Monumento 

máximo el medio físico conservacion del Natural Cerro 

Edafología y suelo natural medio ambiente. de la Silla 

4.3.5 Topografía. orografía y suelo 

Subprograma 

de 

Conseguir que el 100% del 

crecimiento urbano se 

Promover 

mecanismos para la 

aprovechamie 

nto del 

realice respetando al protección y Monumento 
Topografía. orografía y máximo el medio físico conservacion del Natural Cerro 

suelo natural medio ambiente. de la Silla 

4.3.6 Hidrología 

Subprograma 

de 

Conseguir que el 100% del Promover aprovechamie 

crecimiento urbano se mecanismos para la nto del 

realice respetando al protección y Monumento 

máximo el medio físico conservación del Natural Cerro 

Hidrología natural medio ambiente. de la Silla 

5.3.7 Vegetación 

Subprograma 

de 

Índice de vegetación 

Conseguir que el 100% del 

crecimiento urbano se 
realice respetando al 

máximo el medio físico 

natural 

Promover 

mecanismos para la 

protección y 

conservación del 

medio ambiente. 

aprovechamie 

nto del 
Monumento 

Natural Cerro 

de la Silla 

4.3.9 Cambio climatico 
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IEGEI 

Mitigacion 

Impactos, adaptación y 

vulnerabilidad 

Reducir 50% la emisión de 

gases de efecto invernadero 

Promover la 

elaboración de 
documentos técnicos 

que colaboren y 

socialicen la 

importancia de la 

resiliencia en el 

municipio 

Proyecto 

Resiliencia 

Urbana 

Guadalupe 

4.3.10 Calidad ambiet ntal 

Contaminación del aire 
(Fuentes fijas y móviles) 

Contaminación del agua 

Contaminación del suelo 

Contaminación por ruido 

Conseguir que el 100% del 

crecimiento urbano se 

realice respetando al 

máximo el medio fisico 

natural 

Promover 

mecanismos para la 

protección y 

conservacion del 

medio ambiente. 

Proyecto Atlas 

de Riesgo 

Natural y 

Antropogénico 

en el Municipio 

de Guadalupe 

4.3.11 Riesgos y peligros 

Peligro 

hidrometeorológico 

Riesgo 

hidrometeorológico 

Peligro geológico 

Riesgo geológico 

Peligro químico 

tecnológico 

Riesgo químico 

tecnológico 

Peligro sanitario 

ambiental 

Riesgo sanitario 

ambiental 

Peligro socio organizativo 

Riesgo socio organizativo 

Contar con planes y 
programas de riesgo y 

contingencia en caso de 

desastres en el 100% del 

municipio 

Promover la 

elaboración y en su 

caso publicación de 

documentos de 

carácter oficial 

especializados en el 

tema, tal como el Atlas 

de riesgo municipal 

Identificar los 

programas de 

prevención que la 

Dirección de 
Protección Civil 

pública 

periódicamente de 

acuerdo a las 

temporadas de riesgo 

alto, ya sea natural o 

antropogénico 

Adjudicar el gasto 

público a la 

elaboración de 

instrumentos de 

planeación dedicados 

a la mitigación de 

peligros y riesgos 

naturales y 

antropogénicos 

Concientizar a la 

población sobre la 

peligrosidad de los 

Proyecto Atlas 

de Riesgo 

Natural y 

Antropogénic 

oenel 

Municipio de 

Guadalupe 
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riesgos naturales y 

antropogénicos 

Socializar medidas de 

prevención y 

mitigación que la 

población pueda 

seguir para evitar la 

ocurrencia de los 
peligros. 

4.3.12 Resilencia urbana 

Resiliencia urbana 

Conseguir que el 100% del 

crecimiento urbano se 

realice respetando al 

máximo el medio físico 

natural 

Promover la 

elaboración de 

documentos técnicos 

que colaboren y 

socialicen la 

Contar con planes y 
programas de riesgo y 

contingencia en caso de 

desastres en el 100% del 

municipio 

importancia de la 

resiliencia en el 

municipio 

Crear la sinergia entre 

instituciones 

administrativas, 

sociales y técnicas para 

la correcta ejecución 

de estrategias a favor 

de la resiliencia urbana 

Proyecto 

Resiliencia 

Urbana 

Guadalupe 

4.3.13 Demografía 

Demografía 

Lograr la ocupación del 100% 

de predios clasificados como 

vacíos urbanos dentro del 
área urbana que conforma el 

municipio 

Conseguir que el 100% del 

crecimiento urbano se 

realice respetando al 

máximo el medio físico 

natural 

Proyectos a 

partir de la 

Política de 
Densificación 

estratégica 

Proyectos a 

partir de la 

política de los 

corredores 
estratégicos 

Proyectos a 

partir de la 

política de los 

polígonos de 

protegidas manejo del 100% de áreas 

naturales protegidas 

mecanismos para la 

protección y 

actuación 

4.3.14 Áreas naturales protegidas 

Sub| 
< Promover Ubprograma 
Áreas naturales Contar con programas de de 

aprovechamie 

nto del 
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conservacion del Monumento 

Proteger al 100% las áreas medio ambiente. Natural Cerro 

naturales protegidas de la Silla 

9. ZONIFICACIÓN Y USO DE SUELO 

9.1. Zonificación primaria 

La zonificación primaria establece las limitaciones generales de usos, destinos y 

reservas que aseguren el cumplimiento de los objetivos y estrategias del 

programa. Es la primera subdivisión del municipio cuya finalidad es el 

ordenamiento territorial. 

De acuerdo a la clasificación del municipio de Guadalupe, se establecen las 

siguientes áreas para la Zonificación primaria A: (ver Tabla 68). 

e Urbanizado: suelo consolidado por la edificación en la forma que determine 

la legislación urbanística. 

e Urbanizable: se considera apto para ser urbano, es decir, que puede ser 

parte de una transformación urbanística. 

e No urbanizable: .De acuerdo con LAHOTDU en su articulo 136, fracción III las 

áreas no urbanizables son aquellas que se determinan como tales bajo los 

siguientes términos: 

a) Por causa de preservación ecológica; decretadas por la Federación o el 

Estado conforme la Legislación aplicable; 

b) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los 

centros de población; 

C) Por altos riesgos no mitigables previstas en los atlas de riesgo nacional, 

estatal y municipal; y 

d) Por pendientes mayores al 45%. 

Para fines de este programa se determinaron como áreas no urbanizables 

aquellas que se encuentran bajo las condiciones antes mencionadas, cabe 

mencionar que en el caso de las zonas de alto riesgo no mitigable, además del 
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presente programa se deberá de consultar el Atlas de Riesgo Estatal o, en su 

caso, el Atlas de Riesgo Municipal. 

En este caso, la zonificación primaria se cartografía a nivel de lote con la 

finalidad de generar un análisis más detallado. Los resultados obtenidos 

muestran que el municipio cuenta con 6,273.48 ha de suelo urbanizado, 

mientras que el suelo urbanizable es de 1,061.66 ha. El área natural protegida del 

Cerro de la Silla, río Santa Catarina, Parque Río la silla y La pastora, es de 3,414.35 

ha, siendo considerada como no urbanizable y 1,107.97 ha de las diferentes 

vialidades. (ver Tabla 68 y Figura 71). 

Tabla 68. Zonificación primaria A. 

Zonificación Primaria A 
Superficie total 

Hectáreas Porcentaje % 

Urbanizado 6,273.48 5290 

Urbanizable 1,061.66 895 

No urbanizable 3,414.35 2879 

Vialidades 1107.97 934 

Total 1,857.46 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en criterios definidos de manera conjunta entre la 

IPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 
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Figura 71. Zonificación primaria A. 
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Fuente: Elaboración propia con base en criterios definidos de manera conjunta entre la 

JPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 

Para el caso de lotes ubicados en su totalidad o parcialmente, dentro de los 

límites de las Áreas Naturales Protegidas, no serán susceptibles a urbanizarse, 

por lo que no contarán con derechos, más que los adquiridos con anterioridad 

mediante alguna factibilidad previamente adquirida. 

En la tabla 69, se muestran algunas colonias o fraccionamientos que afectan 

parcialmente el ANP del Cerro de la silla, para los que aplicaría lo estipulado con 

anterioridad. 

Tabla 69. Colonias o fraccionamientos dentro de Áreas Naturales Protegidas. 

ZONIFICACIÓN ZONIFICACIÓN 
NOMBRE PRIMARIA SEGUNDA PRIMARIA 

CONSULTA ACTUALIZADA 

1 |CONTRY LA ESCONDIDA URBANIZADO NO URBANIZABLE 

CONTRY LA SILLA 6TO, 
2 SECTOR URBANIZADO NO URBANIZABLE 

3 |LAS ÁGUILAS ler. SECTOR URBANIZADO NO URBANIZABLE 

4 |CONTRY SOL URBANIZADO NO URBANIZABLE 
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5 |BOSQUES DEL CONTRY B URBANIZADO NO URBANIZABLE 

6 | BOSQUES DEL CONTRY A7 URBANIZADO NO URBANIZABLE 

7 [GRANJITAS LA SILLA URBANIZADO NO URBANIZABLE 

8 |JARDINES DE TOLTECA URBANIZABLE NO URBANIZABLE 

LOMAS DE LA SILLA-CERRO 
9 DE LA SILLA URBANIZADO NO URBANIZABLE 

10 | VALLES DE GUADALUPE URBANIZADO NO URBANIZABLE 

GALERIAS DE CAMINO REAL 

T1 |1,2 Y 3 SECTOR -REAL DE LA URBANIZADO NO URBANIZABLE 

SILLA 

12 |ARBOLEDAS DE LA SILLA URBANIZADO NO URBANIZABLE 

LOMA VERDE-VICENTE 
13 FERRER URBANIZADO NO URBANIZABLE 

14 VICENTE FERRER-UNIDAD URBANIZADO NO URBANIZABLE 
PILOTO 

LUIS DONALDO 

15 | COLOSIO-AMPLIACIÓN URBANIZADO NO URBANIZABLE 

NUEVO MÉXICO 

16 |RINCON DE LA SIERRA URBANIZADO NO URBANIZABLE 

Fuente: Elaboración propia 
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Imagen 05. Colonias o fraccionamientos dentro de Areas Naturales Protegidas. 

Fuente: Elaboración propia con base en criterios definidos de manera conjunta entre la 

JPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 

De acuerdo a la limitada superficie de crecimiento del municipio de Guadalupe, 

las áreas urbanizables deben cuidarse extremadamente su desarrollo y 

urbanizacion, previendo la inclusión de los usos de suelo complementarios a la 

vivienda, favoreciendo la mixtura de usos y el mejoramiento del contexto 

inmediato. 

En ese sentido, estas áreas podrán ser desarrolladas en la modalidad de 

polígonos estratégicos, debiendo cumplir para su implementación con lo 

dispuesto en el presente programa y en la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 

de Nuevo Ledn. 

Para mayores detalles de esta clasificación se pone a consideración la 

zonificacion primaria B, la cual permite tener claridad de las áreas en las que 

deben recibir una mayor atención para el beneficio de la población. La 

clasificación de la zonificación primaria B se establece de la siguiente manera: 
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conservación habitacional, consolidación, mejoramiento y crecimiento (ver 

Figura 66). 

e Zonas de conservación habitacional: se definen como aquellos polígonos 

que en términos generales, cuentan con condiciones de equilibrio referente 

a su situación demográfica y además, poseen la mayor parte de los servicios 

de infraestructura y equipamiento necesario para el correcto funcionamiento 

de la comunidad. De acuerdo a la LAHOTDU (2019), las zonas de 

conservación deberán tener una densidad máxima de 45 viviendas por 

hectárea. 

e Zonificación de consolidación: hace referencia a polígonos que cuentan 

con cierta concentración de equipamientos públicos o privados, pero donde 

es conveniente fortalecer dicha concentración de equipamiento y servicios, 

cuidando la adecuada interrelación con zonas habitacionales colindantes. Se 

definen a través de políticas urbanas o acciones dirigidas a fortalecer las 

Zonas urbanas existentes con los elementos de infraestructura y 

equipamiento que sean necesarios para lograr el equilibrio en la vida urbana. 

En ese sentido, las consideraciones que se deben tener en zonas de 

consolidación es que podrán obtener una densidad libre siempre y cuando 

no afecten la seguridad de las personas, la movilidad de la zona y que cuente 

con infraestructura y equipamiento suficiente. 

* Zonas de mejoramiento: se refieren a polígonos que cuentan con deterioro 

físico, abandono y/o subutilización de las estructuras físicas existentes, que 

requieren transformaciones con el objetivo de contar con un mejor 

aprovechamiento del suelo urbano. Por su parte, las zonas de mejoramiento 

se definen a partir de una política urbana o acción tendiente a reordenar, 

renovar y dotar de infraestructura, equipamientos y servicios, las zonas de un 

centro de población de incipiente desarrollo, subutilizadas o deterioradas 

física o funcionalmente. Las consideraciones que se deben tomar en cuenta 

en zonas de mejoramiento es que, al igual que las zonas de consolidación, 

pueden obtener una densidad libre siempre y cuando no afecten la 

249



PARA DICTAMEN DE PROYECTO DE ACTUALIZACION PROGRAMA 

CONGRUENCIA 2023 09 01 MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEON VISION 2040 

seguridad de las personas, la movilidad de la zona y que cuente con 

infraestructura y equipamiento suficiente. 

e Zonas de crecimiento: son polígonos localizados en zonas no urbanizadas o 

con bajo porcentaje de urbanización, que tienen aptitud para el desarrollo 

urbano, usualmente, estos polígonos se correlacionan con los vacíos urbanos, 

ya que son predios que se encuentran con posibilidad 

Tabla 70. Zonificación primaria B. 

Zonificación Superficie total 

Primaria B Hectáreas Porcentaje % 

Conservación 1,503.54 12.68 

Consolidación 2,526.43 21.30 

Crecimiento 1144.89 9.65 

Mejoramiento 2,160.28 18.21 

No urbanizable 3,414.35 28.79 

Vialidades 1,107.97 9.34 

Total T1,857.46 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en criterios definidos de manera conjunta entre la 

JPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 
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Figura 72. Zonificación primaria B. 

Fuente: Elaboración propia con base en criterios definidos de manera conjunta entre la 

JPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 

Nota: tanto en la figura de zonificación A como en la B, existen predios sin 

expediente catastral por lo que en la figura se observan como manchas blancas 

Imagen 06. Zonas o predios donde no existe cartografía a nivel de lote. 

Fuente: Elaboración propia con base en criterios definidos de manera conjunta entre la 

JPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 
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9.2. Zonificación secundaria 

Con base en la Ley, la zonificación secundaria se define como la determinación 

de los usos de suelo en un espacio edificable y no edificable, así como la 

definición de los destinos específicos. 

Tomando como base el Capítulo Cuarto, Planes Municipales de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo urbano, de la Ley, en el artículo 88, fracción Ill, inciso a, 

establece lo siguiente; 

Corresponde a los Municipios formular, aprobar y administrar la zonificación de 

los centros de población ubicados en su territorio, mediante una zonificación 

primaria y una zonificación secundaria. 

Los planes o programas de desarrollo urbano municipal tienen por objeto el 

ordenamiento territorial y regulación de los procesos de conservación, 

mejoramiento, consolidación y crecimiento de los asentamientos humanos del 

territorio municipal, contemplarán, además de lo señalado en el artículo 60 de 

esta Ley, lo siguiente: 

lIl. La zonificación primaria, del territorio municipal, con visión de mediano y 

largo plazo, en congruencia con el plan o programa de desarrollo urbano y/u 

ordenamiento territorial de mayor jerarquía, en los que se determinarán: 

a) Las áreas que integran y delimitan el territorio Municipal y el de los Centros 

de Población, previendo las secuencias y condicionantes del Crecimiento de la 

ciudad; 

Lo anterior responde a la consideración del artículo 86 de la Ley, fracción ll, los 

usos y destinos de suelo predominantes por zonificación secundaria, se 

determinan solo en las zonas de conservación, donde se regularan la mezcla de 

usos de suelo (permitidos, prohibidos y condicionados) por medio de un 

documento integrado que se denomina matriz de compatibilidad. 

En el plano de Zonificación Secundaria, se determinan los siguientes usos: 

Habitacionales, Equipamientos, Infraestructuras y Corredor Urbano Ultraligero 

(CUU) este último corresponde a los usos del suelo comerciales que se 

complementan con las zonas habitacionales. 
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Tanto en los usos denominados como “Equipamientos” como en los 

denominados “Infraestructura”, no se permite la densificación, ni ningún otro 

uso distintivo a satisfacerá las necesidades propias de la zona y del bien común 

de los habitantes del municipio, y en su caso de la ZMM, si se tratase de 

equipamiento e infraestructuras de escala intermunicipal, metropolitana, o 

estatal. 

Para el caso de los usos de suelo de infraestructura, estos corresponden 

enunciativamente a: subestaciones eléctricas, plantas de energia, fuentes de 

abastecimiento de agua, planta de tratamiento de agua residuales, entre otros. 

Para el caso de los usos de suelo de equipamientos estos corresponden 

enunciativamente a: parques públicos, plazas, escuelas, servicios de salud, 

servicios de administración pública, entre otros. 

En el plano 08-A se muestra la Zonificación Secundaria antes descrita, y se 

incluyen las redes maestras de infraestructura, entre ellas: redes de agua 

potable, drenaje pluvial, líneas de acueducto, anillos de distribución, redes 

eléctricas de alta tensión; está información deberán incluirse en el análisis de 

las diferentes solicitudes y trámites relacionados con las factibilidades de usos 

de suelo, licencias de suelo, y demás que apliquen con base en el presente 

documento y la reglamentación relativa. 

De acuerdo al artículo 86, Fracción ll, inciso b, numeral 1, en las zonas que no se 

determinen de conservación; los usos se considerarán compatibles y, por lo 

tanto, no se podrá establecer una separación entre los usos de suelo 

residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no 

amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la 

capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad, 

considerándose igualmente compatibles los servicios públicos y la 

infraestructura de telecomunicaciones y de radiodifusión, en cualquier uso de 

suelo, para zonas urbanizables y no urbanizables; por lo que se deberá de 

promover la mezcla de usos del suelo, procurando integrar las zonas 

residenciales con usos comerciales, de servicios y los centros de trabajo, para 

impedir una expansión física desordenada de los centros de población y buscar 

una adecuada estructura vial. 
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Lo anterior se propone como parte de la estrategia integral para promover la 

regularización y ordenamiento dentro del Municipio de Guadalupe, 

actualmente se identifican diversidad de casos debido a las determinaciones 

previas de uso de suelo unifuncional, y en la práctica desde hace muchos años, 

existen usos de suelo distintos al habitacional, que operan sin alterar el orden 

de la buena vecindad, sin embargo no son susceptibles de un esquema de 

regularización, está condición se preve pueda ser subsanada con la operación 

del presente Programa, con el esquema trámite por trámite, es decir caso por 

caso, en consideración de sus antecedentes y demás aspectos específicos. 

Se estima que en el municipio, existen 216,00 lotes registrados, mismos que se 

agrupan por superficie en: 

de 38 a 249 m2: 196,056; 

de 250 a 499 m2: 12,402; 

de 500 a 999 m2: 3,838; 

de 1,000 a 5,000 m2: 2842; y 

de más de 5,000: 1,437. 

Esto representa que el 90% de los predios del municipio son de un tamaño 

variable entre 38 a 250 m2, lo que se traduce en un condición de existencia de 

antecedentes del predio y/o expediente, mismos que deberán deberán incluirse 

en el análisis de las diferentes solicitudes y trámites relacionados con las 

factibilidades de usos de suelo, licencias de suelo, y demás que apliquen con 

base en el presente documento y la reglamentación relativa.. 

Además se identifican beneficios a la no separación de usos de suelo dado que 

la mezcla de usos de suelo incide positivamente en la reducción del tiempo de 

traslado, y promueve la presencia de servicios y centro de trabajo, bajo el 

concepto de proximidad. 

Es importante reforzar, que en todo trámite y/o gestión se deberá valorar y 

asegurar el cumplimiento que los proyectos no amenace la seguridad, a la 

salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios 

de agua, drenaje y electricidad o la movilidad. 
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9.3. Zonas de conservación 

De acuerdo a la LAHOTDUNL (2019), las zonas de conservación previstas en la 

zonificación secundaria de los planes y programas de desarrollo urbano, la 

densidad habitacional bruta permitida será de 45 -cuarenta y cinco viviendas 

por hectárea. La metodología para las zonas de conservación propuestas surge 

a partir del taller participativo que se llevó a cabo con funcionarios del 

municipio de Guadalupe, quienes identificaron a escala de manzana las zonas 

de conservación. 

La Figura 73 indica 30 zonas de conservación en el municipio. En las cuales, se 

regulará la mezcla de usos del suelo y sus actividades conforme a lo siguiente: 

e Lacompatibilidad entre los usos y destinos permitidos 

e Las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados 

e Ladensidad de vivienda y edificaciones 

e Las disposiciones para la protección de los derechos de vías y las zonas de 

restricción de inmuebles de propiedad pública 

Por lo cual, dichos instrumentos de planeación deberán alinearse con el 

presente programa de desarrollo urbano y respetar en todos aspectos y sin 

excepción alguna lo establecido 

Figura 73. Zonas de conservación. 
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CN WA DELOS ANO 

Fuente: Elaboración propia con base en criterios definidos de manera conjunta entre la 

JPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 

Tabla 71. Zonas de conservación. 

Zona de conservación 

Número Nombre 

T|Los Cristales 

Las Dalias / Avante 

Cerradas La Purísima 

La Purísima 

Bosques del Oriente 

Maya 

Jardínes 

2 

3 

4 

5 

6| Pedregal de Linda Vista 

7 

8 

9 Paseo Amberes / Bello Amanecer 

10|Linda Vista 

11| Cerradas de Linda Vista 

12| Riberas de Linda Vista 

13|Centro 

14 |Azteca 
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Riberas del Rio 

Los Faisanes 

Dos Rios 

Paraíso 

La Hacienda 

Mirador La Silla 

Santa Cruz 

Privadas Masai Javer 

Jardínes de Andalucía 

24 Paseo de Guadalupe 

Contry 

Galerías de Camino Real 

Bosques del Rey 

Las Palmas 

Sierra Morena 

30 Misión de la Silla 

Fuente: Elaboración propia con base en criterios definidos de manera conjunta entre la 

JPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 

9.4. Distritos urbanos 

Para definir esta delimitación espacial se consideraron aspectos de división 

física producto de la estructura vial, límites físicos - naturales y características 

demográficas y las áreas geoestadísticas básicas (AGEB), considerando la 

homogeneidad de sus características, lo anterior buscando un equilibrio al 

interior de las delegaciones y los distritos. La delimitación del territorio 

municipal se definió a partir de la subdivisión en 5 Distritos (Véase Figura 74). 
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Figura 74. Distritos urbanos. 

A Mc e m 

ety 

smBoLocia BÁSICA SIMBOLOCÍA TEMÁTICA - DISTRTOS 
P — R AR M | CENTRO- UNDAVISTA 
N dssasvERDES — MORTE - SNENTE 
N ASTA NATUEAL PROTEGIDA m 
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Fuente: Elaboración Propia con base en información compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe. 

A continuación se enlistan los 5 distritos identificados, y el porcentaje de 

ocupación en relación al territorio (Véase tabla 72), siendo el distrito 2 el de 

mayor ocupación y el distrito 3 el de menor ocupación. 

Tabla 72. Distritos urbanos. 

Superficie total 

Distritos Hectáreas Porcentaje % 

1. Centro Lindavista 1,687.83 16.51% 

2. Norte - Oriente 3,767.46 36.86% 

3.Sur 649.25 6.35% 

4. Cerro de La Silla 96723 9.46% 

5. Centro - Oriente 314910 30.81% 

Total 10,220.88 100.00% 

Fuente: Elaboración Propia con base en información compartida por parte del Municipio de 

Guadalupe. 
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9.5. Areas naturales protegidas 

Las áreas naturales protegidas juegan un rol fundamental en brindar servicios 

ambientales a la población. Su presencia y protección es fundamental para el 

mantenimiento de la provisión de bienes y servicios que los ecosistemas 

proporcionan de manera 'gratuita' al ser humano y a sus actividades 

productivas (CONANP, 2020). 

Los principales servicios ambientales que las ANP producen son: 

1) Provisión de agua que beneficia a poblados, ciudades, industrias y áreas 

dedicadas a la producción agropecuaria; 

2) Almacenamiento de importantes volúmenes de carbono como mecanismo 

de mitigación a las emisiones de los gases de efecto invernadero; 

3) Provisión de especies de flora y fauna que contribuyen a la seguridad 

alimentaria a través de aprovechamientos sustentables; 

4) Aportación de materias primas naturales que apoyan actividades 

productivas de comunidades locales; 

5) La mitigación de desastres naturales que afectan a las comunidades locales 

vulnerables e infraestructura pública (CONANP, 2020). 

En México los instrumentos que determinan las estrategias de conservación y 

uso de áreas naturales protegidas se denominan planes de manejo, programas 

de trabajo, programas integrales de desarrollo, programas operativos anuales 

y/o programas de conservación y manejo (CONANP, 2020). Por lo cual, dichos 

instrumentos de planeación deberán alinearse con el presente programa de 

desarrollo urbano y respetar en todos aspectos y sin excepción alguna lo 

establecido. El área natural protegida presente en el municipio de Guadalupe 

corresponde a la Sierra “Cerro de la Silla" con 13.80% de superficie dentro del 

municipio, el parque lineal Río Santa Catarina el cual representa 2.06% del 

territorio municipal, el Nuevo parque ecológico La Pastora el cual representa 

1.21% del territorio del municipio y el Parque urbano Río la Silla con 0.90% de 

superficie del municipio Guadalupe (ver Tabla 73). 
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Tabla 73. Area natural protegida. 

Superficie total 

Area natural protegida Hectareas Porcentaje % 

Sierra "Cerro de la Silla" 1,636.69 13.80% 

Parque lineal (Rio Santa Catarina) 24431 2.06% 

Nuevo parque ecológico La Pastora 143.75 1.21% 

Parque urbano "Río la Silla" 10717 0.90% 

Fuente: Elaboración propia con base en Parques y Vida Silvestre de Nuevo León, 2020, CONANP, 

2022 e información proporcionada por la Secretaría De Competitividad Territorial y Económica 

del municipio de Guadalupe 

10. ANÁLISIS SECTORIAL 

10.1. Sectores 

10.1.1. Sector 1 

El sector 1 se conforma por una superficie de 427.13 ha, el cual representa un 

porcentaje del 4.18% de la superficie territorial del municipio de Guadalupe. A 

partir de las Acciones y Estrategias, se identifica que en cuestiones relativas al 

DOM, el sector cuenta con dos corredores. Respecto a densidades, en su 

mayoría se encuentra por determinar mediante análisis urbano de la secretaría. 

En cuanto a corredores urbanos, el sector cuenta con corredores urbanos de 

alto, medio y bajo impacto. 

10.1.2. Sector 2 

El sector 2 se conforma por una superficie de 800.33 ha, el cual representa un 

porcentaje del 7.83%. A partir de las Acciones y Estrategias, se identifica que en 

cuestiones relativas al DOT, el sector cuenta con gran parte de su superficie 

cubierta por los radios de proximidad recomendados para líneas y estaciones 

de ecovía, a su vez cuenta con 3 corredores con Zona DOM. Respecto a 

densidades, una buena parte del sector cuenta con densidad tipo E (de hasta 

45 viv/ha) mientras que el resto de la superficie sectorial corresponde a 

densidad por determinar mediante análisis urbano, tipo | (hasta 120 viv/ha), y 

tipo J (hasta 150 viv/ha). En cuanto a corredores urbanos, el sector cuenta con la 

presencia de corredores de alto, mediano y bajo impacto. Además, cuenta con 

una zonas estratégicas, que a su vez, resulta en la identificación de 4 polígonos 
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de actuación dentro de los límites del sector, el cual corresponde al poligono A, 

B, C, y E lo que corresponde a 289.36 ha del municipio. 

10.1.3. Sector 3 

El sector 3 se conforma por una superficie de 1,124.09 ha, el cual representa un 

porcentaje del 11.00%. Sobre las acciones y estrategias, se observa que parte del 

sector cuenta con cobertura DOT, de estaciones y línea de ecovía, a su vez 

cuenta con 2 corredores con DOM. Respecto a densidades, el sector se divide 

en dos: Tipo E (hasta 45 viv/ha), Tipo | (hasta 120 viv/ha), mientras que el resto de 

la superficie sectorial corresponde a densidad por determinar mediante análisis 

urbano por la secretaría. En cuanto a corredores urbanos, el sector cuenta con 

la presencia de corredores de alto, mediano y bajo impacto. Además se 

identifican dentro de sus límites 3 zonas estratégicas, las cuales devienen en la 

presencia de 4 polígonos de actuación (polígono D, F H e 1), lo cual corresponde 

a 314.34 del territorio municipal. 

10.1.4. Sector 4 

El sector 4 se conforma por una superficie de 1,381.41 ha, el cual representa un 

porcentaje del 13.52%. Sobre las acciones y estrategias, se observa que parte del 

sector cuenta con cobertura DOT, referente a línea y 2 estaciones de ecovía, por 

otro lado cuenta con 2 corredores de cobertura DOM. La mayor parte de su 

territorio tiene un tipo de densidad por determinarse de acuerdo al análisis 

urbano de la secretaría, mientras que el resto se identifican densidades de tipo 

E (de hasta 45 viv/ha) y H (de hasta 90 viv/ha). El sector 4 solo cuenta con 

corredores de alto impacto. A su vez se identifican tres zonas estratégicas, las 

cuales resultan en la identificación de tres polígonos, el G con una superficie de 

75.58 ha, el J, con una superficie de 139.09 ha y el L, con una superficie de 

154.08 ha. 

10.1.5. Sector 5 

El sector 5 se conforma por una superficie de 783.72 ha, el cual representa un 

porcentaje del 7.67%. Sobre las acciones y estrategias, se observa que el sector 

cuenta con cobertura de zona DOM, mediante 3 corredores orientados a la 

movilidad. Sobre el tipo de densidades el sector cuenta con la tipo E (hasta 45 

viv/ha), tipo G (hasta 75 viv/ha), tipo H (hasta 90 viv/ha), mientras la densidad del 
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resto de la superficie del sector está por determinarse mediante análisis urbano 

de la secretaría. El sector 5 cuenta con los siguientes corredores: corredor de 

alto y mediano impacto. El sector 5 cuenta con dos zonas estratégicas las 

cuales evolucionan a dos polígonos de actuación (polígono K y M), los cuales 

tienen 110.66 ha; y 60.99 ha respectivamente. 

10.1.6. Sector 6 

El sector 6 se conforma por una superficie de 895.70 ha, el cual representa un 

porcentaje del 8.76%. Sobre las acciones y estrategias, se observa que una 

pequeña parte del sector cuenta con gran cobertura de zona DOT, 

específicamente orientado a línea y estaciones de metro y transmetro, a su vez 

se identifican tres corredores DOM. Sobre el tipo de densidades, en el sector 6 

predomina la de tipo por determinarse mediante análisis urbano de la 

secretaría, seguida por la tipo E (hasta 45 viv/ha) y por último con poca 

presencia la tipo J (hasta 150 viv/ha). El sector 6 cuenta con los siguientes 

corredores: corredor de alto, mediano y bajo impacto a su vez se identifica 

como el único sector con corredores verdes y ultraligeros. 

10.1.7. Sector 7 

El sector 7 se conforma por una superficie de 1,060.43 ha, el cual representa un 

porcentaje del 10.38% de la superficie territorial del municipio de Guadalupe. A 

partir de las Acciones y Estrategias, se identifica que en cuestiones relativas al 

DOT y DOM, específicamente orientado a línea y estaciones de transmetro, a su 

vez se identifican cinco corredores de movilidad. Respecto a densidades, en su 

mayoría se encuentran por determinar mediante análisis urbano de la 

secretaría, en menor escala se identifican densidades de tipo E (hasta 45 viv/ha) 

y tipo | (hasta 120 viv/ha). En cuanto a corredores urbanos, el sector cuenta con 

corredores urbanos de alto, medio y bajo impacto. 

10.1.8. Sector 8 

El sector 8 se conforma por una superficie de 1,097.22 ha, el cual representa un 

porcentaje del 10.74%. A partir de las Acciones y Estrategias, se identifica que en 

cuestiones relativas al DOT, el sector cuenta con parte de su superficie cubierta 

por los radios de proximidad recomendados para líneas y estaciones de 

262



PARA DICTAMEN DE PROYECTO DE ACTUALIZACION PROGRAMA 

CONGRUENCIA 2023 09 01 MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEON VISION 2040 

transmetro, a su vez cuenta con 6 corredores con Zona DOM. Respecto a 

densidades, la mayor parte del sector cuenta con densidad por determinar 

mediante análisis urbano de la secretaria y con poca densidad tipo E (de hasta 

45 viv/ha), tipo H (hasta 90 viv/ha), y tipo J (hasta 150 viv/ha). En cuanto a 

corredores urbanos, el sector cuenta con la presencia de corredores de alto, 

mediano y bajo impacto. Además, cuenta con una zona estratégica, que a su 

vez, resulta en la identificación de 1 polígono de actuación dentro de los límites 

del sector, el cual corresponde al polígono O lo que corresponde a 83.85 ha del 

municipio. 

10.1.9. Sector 9 

El sector 9 se conforma por una superficie de 1,033.79 ha, el cual representa un 

porcentaje del 10.12%. Sobre las acciones y estrategias, se observa que parte del 

sector cuenta con muy poca cobertura DOT, con tan solo una estación y linea 

de transmetro, a su vez se identifican con 3 corredores con DOM. Respecto a 

densidades, el sector se divide en tres: Tipo E (hasta 45 viv/ha), Tipo H (hasta 90 

viv/ha) y Tipo | (hasta 120 viv/ha), mientras que el resto de la superficie sectorial 

corresponde a densidad por determinar mediante análisis urbano por la 

secretaría. En cuanto a corredores urbanos, el sector cuenta con la presencia de 

corredores de alto y mediano impacto. Además se identifican dentro de sus 

limites 2 zonas estratégicas, las cuales devienen en la presencia de 2 polígonos 

de actuación (polígono P y Q (este polígono se encuentra entre el sector 9 y 11), 

lo cual corresponde a 163.14 y 29.89 respectivamente. 

10.1.10. Sector 10 

El sector 10 se conforma por una superficie de 641.48 ha, el cual representa un 

porcentaje del 6.28%. Sobre las acciones y estrategias, se observa que el sector 

no cuenta con cobertura DOT, por otro lado cuenta con 1 corredores de 

cobertura DOM. La mayor parte de su territorio tiene densidad tipo E (de hasta 

45 viv/ha) y el resto por determinarse de acuerdo al análisis urbano de la 

secretaría. El sector 4 solo cuenta con un corredor de alto y mediano impacto, y 

dos corredores de bajo impacto. A su vez se identifica una zona estratégica, las 

cuales resultan en la identificación de un polígono, el N con una superficie de 

41.13 ha. 
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10.1.11. Sector T1 

El sector 11 se conforma por una superficie de 973.80 ha, el cual representa un 

porcentaje del 9.53%. A partir de las Acciones y Estrategias, se identifica que en 

cuestiones relativas al DOT, el sector no cuenta con parte de su superficie 

cubierta por los radios de proximidad, a su vez cuenta con solo 1 corredor con 

Zona DOM. Respecto a densidades, la mayor parte del sector cuenta con 

densidad por determinar mediante análisis urbano de la secretaría y con poca 

densidad tipo E (de hasta 45 viv/ha), tipo H (hasta 90 viv/ha), y tipo J (hasta 150 

viv/ha). En cuanto a corredores urbanos, el sector cuenta con la presencia de 

corredores de alto, mediano y bajo impacto. Además, cuenta con una zona 

estratégica, que a su vez, resulta en la identificación de 1 polígono de actuación 

dentro de los límites del sector 11 y 9, el cual corresponde al polígono Q lo que 

corresponde a 29.89 ha del municipio. 
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Tl. NORMATIVIDAD 

T1.1. Suelo 

De acuerdo a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León (2019), la zonificación se define 

como la “determinación de las áreas que integran y delimitan un territorio; sus 

aprovechamientos predominantes y las reservas, usos y destinos, así como la 

delimitación de áreas de crecimiento, conservación, consolidación y 

mejoramiento”. 

Tl.1.1. Zonificación primaria 

Tomando como referencia la LAHOTDUNL (2019), la zonificación primaria se 

define como “la determinación de las áreas que integran y delimitan un centro 

de población; comprendiendo las áreas urbanizadas y áreas urbanizables, 

incluyendo las reservas de crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas 

naturales protegidas, así como la red de vialidades primarias”. 

De acuerdo con el artículo 86, los programas de desarrollo urbano de los 

centros de población deberán contener, además de los estipulado en el artículo 

56 de esta Ley; lo siguiente: 

I. Las áreas que integran o delimitan el centro de población o zonificación 

primaria, con las zonas de conservación, consolidación, mejoramiento y 

crecimiento de dicho centro de población; 

En el caso de las Áreas Naturales Protegidas (ANP), ríos y arroyos, no se 

permitirá la urbanización ni la edificación, siendo el deber del municipio 

salvaguardar dichas áreas. 

Los proyectos presentados a proceso de revisión y autorización ante la 

Secretaría, deberán, entre otros lineamientos, cumplir con las siguientes 

condicionantes, establecidas en la LAHOTDUNL, 2019. 
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A. Que no amenacen la seguridad e integridad de las personas, para lo cual los 

interesados deberán presentar el estudio de seguridad estructural, avalado 

por especialista en materia estructural. 

B. Que no amenacen la salud de las personas, para lo cual deberá presentar 

dictamen favorable o visto bueno de la dependencia de Salud competente. 

C. Que no rebasen la capacidad de los servicios de agua y drenaje y de 

electricidad, para lo cual deberá presentar dictamen favorable o visto bueno 

del organismo competente en la prestación del servicio correspondiente. 

D. Que no afecten la movilidad de la zona en donde se ubica el predio, para lo 

cual deberá presentar el estudio de movilidad correspondiente, en donde se 

asegure que la edificación no afectará la movilidad de la zona en donde se 

ubica el inmueble o en su caso establezca las medidas de mitigación 

correspondientes. 

E. Las demás condicionantes que establezca el Reglamento de Zonificación y 

Uso de Suelo del municipio de Guadalupe. 

Los estudios antes mencionados deberán ser avalados por un panel de 

expertos integrado por especialistas en temas de Arquitectura, Ingeniería Civil, 

Ciencias Forestales, Ciencias Biológica, entre otras aplicables, de la Universidad 

Autónoma de Nuevo León u otras instituciones educativas de nivel superior 

reconocidas a nivel estatal, mismos que deberán ser cubiertos monetariamente 

por los interesados. 

T1.1.2. Zonificación secundaria 

La zonificación secundaria comprende la determinación de usos de suelo de un 

espacio edificable y no edificable, así como la definición de los destinos 

específicos. Según el artículo 111 de la LAHOTDUNL (2019), ésta se determinará 

en las matrices de compatibilidad que se contemplen en los Planes y 

Programas Municipales de Desarrollo Urbano de acuerdo a los siguientes 

criterios: 
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“En las zonas de conservacion, establecidas previamente en la zonificacion 

primaria, se regulará la mezcla de usos del suelo y sus actividades, 

estableciendo: 

1. Los usos y destinos del suelo permitidos, prohibidos y condicionados; 

2. La compatibilidad entre los usos y destinos permitidos; y 

3. Las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados. Las zonas 

que no se determinen de conservación se considerarán compatibles y, por lo 

tanto, no se podrá establecer una separación entre los usos residenciales, los 

usos comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen 

la seguridad, salud y la integridad de las personas, o rebasen la capacidad de 

los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad urbana. 

Además se deberá cumplir con lo estipulado en los instrumentos de orden 

superior a este documento. 

11.1.3. Densidades 

Sobre las densidades, el artículo 140 de la LAHOTDUNL (2019), establece que 

siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje, 

electricidad o movilidad urbana, los interesados en densificar deberán asumir el 

costo que este incremento representa. La autoridad competente establecerá 

los mecanismos necesarios para aplicar dicho costo, el cual debe ser utilizado 

en mejorar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita una 

adecuada densificación y mezcla de usos; y finalmente se garantizará la 

consolidación de una red de vialidades operativa y funcional, así como una 

dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

De esta manera, también el artículo 140 establece que las zonas secundarias 

urbanizables donde aplica predominantemente el uso de suelo habitacional, se 

podrán tener, conforme lo prevean los planes o programas de desarrollo 

urbano, los siguientes tipos de densidades brutas máximas permitidas: 

III. Densidad Tipo C: hasta 15 quince viviendas por hectárea; 

IV. Densidad Tipo D: hasta 30 treinta viviendas por hectárea; 

V. Densidad Tipo E: hasta 45 cuarenta y cinco viviendas por hectárea; 
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VI. Densidad Tipo F: hasta 60 sesenta viviendas por hectárea; 

VII. Densidad Tipo G: hasta 75 setenta y cinco viviendas por hectárea; 

VII. Densidad Tipo H: hasta 90-noventa viviendas por hectárea; 

IX. Densidad Tipo |: hasta 120- ciento veinte viviendas por hectárea; 

X. Densidad Tipo J: hasta 150 ciento cincuenta viviendas por hectárea; 

En los planes y programas de desarrollo urbano, tanto en las áreas urbanizables 

como en las áreas urbanizadas, la densidad expresada será Densidad Bruta de 

Viviendas por Hectárea; en las solicitudes de factibilidad de uso de suelo en 

área urbanizable, se autorizará la densidad bruta prevista en los planes y 

programas y en las solicitudes de factibilidad de uso de suelo en área urbana o 

urbanizada, se hará referencia a la densidad bruta prevista y se autorizará la 

densidad neta, que resulta de dividir la densidad bruta prevista en los planes y 

programas, entre el factor 0.75 -cero punto setenta y cinco. 

En las zonas de conservación previstas en la zonificación secundaria de los 

planes y programas de desarrollo urbano, la densidad habitacional bruta 

máxima permitida será de 45 -cuarenta y cinco viviendas por hectárea tal y 

como lo señala el artículo 140 de la Ley. 

Por otro lado, se recomienda que la estructura urbana sea armónica y 

compatible con el entorno, conservando, protegiendo y cuidando la calidad 

visual del paisaje natural del municipio. 

11.2. Lineamientos urbanísticos 

Estos lineamientos son el conjunto de normas y coeficientes conforme a los 

cuales la administración pública municipal ejercerá sus atribuciones en 

materias de: zonificación, usos del suelo, planeación, ejecución y administración 

del desarrollo urbano, los cuales son: Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS), 

Coeficiente de Uso de Suelo (CUS), Coeficiente de Absorción y Áreas Verdes 

(CAAV) y Altura máxima permitida; los cuales se podrán consultar en la base 

en la Matriz de Lineamientos Urbanísticos, del presente Programa. 
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Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): Es el lineamiento urbanistico que 

determina la superficie máxima de desplante construible de una edificación 

sobre un predio, que resulta de dividir la superficie de desplante de la 

edificación, entre la superficie total del lote o predio. 

Coeficiente de Absorción y Área Verde (CAAV): Es el lineamiento urbanístico 

que determina la superficie de un predio que deberá quedar libre de techo, 

pavimento, sótano o de cualquier material impermeable y que únicamente sea 

destinada para jardín, área verde o arborización, con el fin de cumplir con la 

absorción del suelo. Dicho coeficiente se obtiene de dividir la superficie de área 

verde entre la superficie total del lote o predio. Cuando menos el 50% de este 

lineamiento deberá ubicarse preferentemente al frente del predio, en uno de 

sus costados. Se establece un coeficiente de uso general del 12.50% para el 

Municipio de Guadalupe aplicado a los CUU, CUBI y CUMI, mientras que para el 

CUAI se deberá aplicar el 10% del CAAV. 

Alturas de las Edificaciones: Es el lineamiento urbanístico que determina el 

número de metros que las edificaciones pueden alcanzar tomando de 

referencia en nivel superior de banqueta (NSB) en las aceras que colindan al 

predio en análisis. Se deberá revisar su aritmética en correspondencia con los 

coeficientes y las densidades determinadas en los correspondientes planos de 

zonificacion primaria A y B, secundaria y densidades, según aplique. 

La primera consideración está definida por la estructura vial identificada por el 

tipo de corredores estratégicos según se establece, así como con la proximidad 

a sistemas de transporte público y de transporte estructurado. 

La altura de las edificaciones será según la clasificación de corredores 

estratégicos, donde en CUU, CUBI y CUMI será de 12.00 metros, mientras que en 

CUAI podrá alcanzar los 45.00 metros. 

Para los predios o polígonos cuyas dimensiones de colindancias excedan los 

100 

metros o en su caso cuenten con frente a más de 1-una vialidad, se 

determinarán diferentes alturas aplicables a cada uno de los frentes; 

adicionalmente los predios o polígonos que sean susceptibles de un 
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fraccionamiento, lotificación, subdivisión, o reparcelación, se definirán sus 

alturas posibles con base en las vialidades que resulten de la propuesta del 

proyecto urbanístico o plan maestro, sin que esto contravenga las disposiciones 

de la normativa de orden superior, y con la condición del acceso a vías públicas; 

es decir las vialidades que formen parte de conjuntos en condominio o similar 

se determinarán como vías locales y su correspondiente lineamiento de alturas. 

11.2.1 Matriz de Lineamientos Urbanísticos 

1. Los Lineamientos Urbanísticos Base son aplicables para aquellos lotes que 

se encuentran en Zonas de Conservación, Consolidación, Mejoramiento y 

Crecimiento, dicha zonificación se establece en el plano 07 Zonificación 

Primaria B del anexo cartográfico; estos lineamientos se identifican en la 

Tabla 74. Matriz de lineamientos urbanísticos, para el caso del CUS aplicable 

a los Lineamientos Urbanísticos Base, este será determinado con base en el 

uso de suelo solicitado por el interesado. 

2. Los Lineamientos Urbanísticos por Corredor son aplicables a los lotes que 

dan frente a algún tipo de Corredor Urbano; los corredores se clasifican en: 

Ultraligero, Bajo impacto, Mediano impacto y Alto impacto, estos se 

determinan en el plano 04 corredores estratégicos del anexo cartográfico. 
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Tabla 74. Matriz de Lineamientos Urbanisticos. 

Matriz de Lineamientos Urbanisticos 

Lineamientos Urbanisticos Base 

Altura 
Habitaci | Habitaci 

Primaria o onal onal 
unifamil | multifa 

iar miliar 

CONSERVAC | Zonas de 80.00 10.00 | 12.00 

1ÓN conservación | % 175 200 180 | 100 | 200 | % | Metros 

CONSOLIDA ¡Zonas de 

CIÓN consolidación 
MEJORAMIE |, 80.00 10.00 | 12.00 

NTO mejoramient % 200 250 200 | 250 | 400 % Metros 

CRECIMIENT (0 y 

o crecimiento 

Lineamientos Urbanísticos por Corredor 

Clave Corredor cos uS CAAV Altura máxima 

Urbano perm 

Corredor 
cuu Urbano 80.00% 2.50 Veces 10.00% 12.00 Metros 

Ultraligero 

Corredor 
CUBI Urbano de 80.00% 3.00 Veces 10.00% 15.00 Metros 

Bajo Impacto 

Corredor 

cumi — |Urbano de 82.50% 350 Veces 7,50% 24.00 Metros 
Mediano 

Impacto 

Corredor 
CUAI Urbano de 82.50% 4.00 Veces 7.50% 45.00 Metros 

Alto Impacto 

Fuente: Elaboración propia con base en criterios definidos de manera conjunta entre la 

JPYSP-UANL y municipio de Guadalupe. 
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Tl.2.2 Zonas DOT, DOM y DOE. 

Zona DOT: Corresponde a las zonas de Desarrollo Orientado al Transporte, y 

queda conformada por los predios que se ubiquen dentro de una franja de 500 

- quinientos metros, en ambos lados de la Línea del Metro u otros sistemas de 

transporte estructurado de movilidad tipo BRT - ECOVIAS, o similares, medidos 

desde el eje de la vía, así como los que se ubiquen en un radio de 800 metros 

de distancia de las estaciones del Metro, medidos desde el centro de la 

estación. Entendiendo estos sistemas de transporte como presentes o futuros. 

Zona DOM: Corresponde a las zonas de Desarrollo Orientado a la Movilidad, y 

queda conformada por los predios que se ubiquen dentro de una franja de 100- 

cien metros, en ambos lados medidos desde el eje de vía en los siguientes 

corredores. 

Zona DOE: Corresponde a las zonas de Desarrollo Orientado al Espacio Público, 

y queda conformada por los predios que se ubiquen en un radio de 100 metros 

- cien metros, desde el límite de un parque municipal, apto para el desarrollo de 

actividades recreativas cotidianas, excluyendo los que se ubiquen en 

andadores, camellones, carreteras, jardines remanentes o aquellos que 

considere la autoridad que no son. 
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12. PROGRAMACION Y CORRESPONSABILIDAD 

El municipio de Guadalupe a través de la unidad administrativa que se 

determine en su reglamentación orgánica, será la autoridad en materia de 

autorización de acciones urbanísticas en los términos de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 

Estado de Nuevo León (2019). Las contribuciones y derechos causados por la 

obtención de dichas autorizaciones, formarán parte de la hacienda pública. 

Para la operación y financiamiento de los programas de este programa parcial, 

se establecen los siguientes instrumentos administrativos, normativos y de 

financiamiento. 

12.1. Instrumentos y mecanismos para la ejecución del programa. 

12.1.1. Instrumentos financieros 

Las estrategias, acciones, inversiones y proyectos propuestos en el presente 

programa podrán utilizar alguno de los siguientes mecanismos de 

instrumentación financiera: 

e Gestión de fondos federales o estatales: mediante la negociación de 

aportaciones del gobierno federal y estatal para financiar acciones en 

beneficio del municipio, a través de las Secretarías en sus diversos programas 

y modalidades de política social, solidaria y subsidiaria, orientada hacia el 

bien común, como la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), el Fondo 

Metropolitano con cargo al Ramo 23 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación y los Programas Sujetos a Reglas de Operación del Presupuesto 

de Egresos de la Federación. 

* Banco de Desarrollo: este financiamiento se compone de las líneas de 

desarrollo provenientes de organismos como Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos S.N.C. (BANOBRAS) y Nacional Financiera (NAFINSA), 

mismos que están destinados para la inversión en infraestructura, 

renovación y mejoramiento de la imagen urbana, entre otros. BANOBRAS 

apoya a los estados y municipios financiando o refinanciando proyectos de 

inversión pública o privada en infraestructura y servicios públicos, así como 

en el fomento a la eficiencia y competitividad de los estados y la 
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modernización y fortalecimiento institucional de los municipios poniendo a 

su disposición: 

- Programas de financiamiento que amplien la cobertura de los servicios 

públicos y generen la infraestructura productiva necesaria para impulsar el 

desarrollo regional. 

- Asistencia técnica y financiera para la mejor utilización de los recursos 

crediticios y el fortalecimiento de las administraciones locales. 

- Financiamiento para el desarrollo de los sectores de comunicaciones y 

transportes. 

e Convenios de coordinación y concertación de acciones: Con el fin de 

coordinar acciones para conseguir un fin común, pueden celebrarse este tipo 

de convenios entre las autoridades públicas o entre éstas y los particulares, 

definiendo roles y compromisos que traigan como resultado lograr un 

objetivo en común. 

e Programa de Financiamiento Municipal BANOBRAS-FAIS (Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal): financia a los 

municipios en proyectos de infraestructura relacionados con agua potable, 

alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural 

y de colonias pobres y mejoramiento de vivienda, entre otros. 

12.1.2. Donataria autorizada 

Las personas morales con fines no lucrativos que realicen las actividades 

detalladas en el artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR), pueden 

ser consideradas como instituciones para recibir donativos deducibles siempre 

y cuando cumplan con los requisitos del articulo 82 de la Ley del ISR. 

Entre las ventajas destacan: 

1. Tributa para efectos fiscales como persona moral con fines no lucrativos; 

2. Puede recibir donativos sin límite, en efectivo o en especie, de residentes en 

el país o en el extranjero; y 

3. Con previa autorización, no paga impuestos al comercio exterior por la 

entrada al país de mercancías que sean donadas para ser destinadas a fines 

culturales, de enseñanza, de investigación, de salud pública o de servicio 
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social, y que pasen a formar parte de su patrimonio, siempre que el donante 

sea residente en el extranjero. 

Además, quienes les otorguen donativos, se beneficiarán conforme a lo 

siguiente: 

1. Las personas físicas y morales pueden deducir los donativos no onerosos ni 

remunerativos; 

2. Cuando se realicen donativos a favor de la Federación, de las entidades 

federativas, de los municipios o de sus organismos descentralizados, el 

monto deducible no podrá exceder del 4% de los ingresos acumulables, o 

bien, de la utilidad fiscal según corresponda; y 

3. En el caso de donativos en especie, pueden deducir el importe que 

corresponda. Para el caso específico del Programa de Desarrollo Urbano, la 

Asociación Civil que se constituya deberá tramitar ante las autoridades 

fiscales su autorización como donataria. Otras donatarias autorizadas 

compatibles con la prevista en este documento, podrán trabajar en el distrito 

en forma coordinada. 

12.1.3. Asociaciones público-privadas 

El artículo 2 de la Ley de Asociaciones público-privadas, establece que los 

proyectos que se realicen con cualquier esquema para establecer una relación 

contractual de largo plazo entre instancias del sector público y privado para la 

prestación de servicios al sector público, mayoristas, intermediarios o al usuario 

final y en los que se utilice infraestructura proporcionada total o parcialmente 

por el sector privado con objetivos que aumenten el bienestar social y los 

niveles de inversión en el país, mismos que deberán estar plenamente 

justificados, así como especificar el beneficio social que se busca obtener y 

demostrar así su ventaja financiera frente a otras formas de financiamiento. 

13. MECANISMOS DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

El presente programa, está sujeto a la implementación de un mecanismo de 

seguimiento, evaluación, revisión y ajuste, por lo menos cada tres años, con la el 
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objetivo de evaluar y en dado caso, corregir o mejorar lo propuesto, mismo en el 

que participarán los siguientes actores: 

e El Ayuntamiento general de Guadalupe revisará el presente programa de 

desarrollo urbano para confirmarlo 0, en su caso, modificarlo, según lo 

establezcan las leyes aplicables. 

e La Secretaría de Competitividad Territorial y Económica del municipio de 

Guadalupe dependencia responsable de su aplicación, en lo que respecta a 

la autorización de permisos y licencias de uso y edificación del suelo, así 

como de la urbanización de nuevas construcciones, entre otras acciones 

urbanisticas; por lo que será la instancia responsable en la revisión, 

evaluación y seguimiento del presente programa de desarrollo urbano. 

e El Consejo Ciudadano de Desarrollo Urbano al que se hace referencia en 

este documento, mantendrá un monitoreo permanente de la evolución del 

programa de desarrollo urbano con motivo de la aplicación de esta 

normativa urbana. El consejo presentará al municipio y a la asamblea 

ordinaria, un reporte anual que refleje la evolución del programa de 

desarrollo urbano, comparando las acciones emprendidas con la 

consecución de los objetivos previstos en este programa de desarrollo 

urbano. 
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14. ANEXOS 

1. Anexo Cartográfico 

2. Anexo Matriz de Compatibilidad de Destinos y Uso de Suelo para Zonas de 

Conservación. 
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